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INTRODUCCION 

'i:st~ 11:nál.is1~- ti,c;_~e-.~~'.~m~~'.~~-~nalida~ p·~:incip~i, la. 

de dar una pers~ec-.t;Í va '.;de<}~ __ :i~·~·or~~:~~ia-··.s'~-~-i~'l-,~-que'<.~eali-· 
-_-- __ ._·,-;,_ ___ , .. ·-·~·--_·_-_'._:p".:.-:-·--:":~·>:·_.:\.t~:'::.:~?'~-.·._--.-.:-c_:-~.f~ ;.-~~· -.---· .·--

za la Inst-:f. tuci~n 'Ju~ídica. -.del ~-~lini_s_i;-erio '~E-bl~co, a_ ~~_a _ _--

vé~. ~-d~-~la .3_a bO·~~c' d ·~;~~~ roli a'd ~> ~-~"~-=-,·1a-i~·s·~-p-e--~-v:¡~_i6:~?ce·n-~r-ói·.::·d e---~ 

ticia del.Distrito Federal. 

Puntualizo el aspecto social, porque si bien 

cierto que el Ministerio Público, f según se desprende del 

artículo 21 Constitucional, es la autoridad n la que incufil 

be la persecución de los delitos, también lo es que hay 

que señalar su sobresaliente función como representante 

social y protector de nuestros derechos ciudadanos, ya que 

equivocadamente se tiene la im~gen de que el Ministerio 

Público actúa sólo como defensor de los individuos ante la 

comisión de ilícitos, olvidándose el carácter humano del -

que goza para beneficio de la comunidad, carácter éste que 

se confirma más que nunca con la creación de la ·Supervi--

sión General de Servicios a la Comunidad, dependiente de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la_ 

cual se encuentro enfocado o la prestación de servicios el!_ 

pecíficos a la sociedad y al establecimiento de programas-

que en coparticipación de la ciudadanía, permitan un mejor 

desempeño de las actividades y servicios que se otorgan 



la propia comunidad. 

Asimismo, 'y sin menoscabar· la preemi~~~ci~:de ~ 

lo que será el tema central de esta tesis, hablar~ de ma-· 
nera con-cisa sobre el Derecho Penal, ámbito en eL que: se 

remarca lo importancia del Ministerio Público; los antec~

dentes que sobre el mismo se tienen y que reflejan la 

trascendencia de dicha instituci6n a través del tiempo en 

nuestro Derecho Mexicano; las etapas de lo evolución le-~ 

gislativa que ha dado como resultado el conjunto de nor--

mas que rigen su funcionamiento; 'y¡ la relaci6n existente 

entre las condiciones sociales y el delito, que como ya -

veremos, su importancia radica en relaci6n a los planes -

que el Ministerio Público en su carficter de auxili~r so--

cial presta para prevenirlos y, en la mayoría de los ca-

sos, para atender sus consecuencias directas e indirectas. 
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CAPÍTULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

1.- DERECHO 

a) --~timolog~a. y acepciones 

--La pillabra Derecho, tiene .-su origen de lo lati

dir-ectU.m,~·-dei-'.: ¡]re_téritO dii'iSO.Que- s18il-1fica· re·ct.o~ --~--

conf oí-me- ~·\·~:\~-~\'"~, -;~i~---d-'es v ia·c-i6-n, . honé-~to. 

Esta ·-palabra' tiene-- acepciones-- también ·c~inó .· 1·a·a~ 

· ae ju-sto-, fundado-~-- facultad de hacer o exigi·~---,_--.~~~..-~-, a~;ue-9'.'-' 

llo que la autoridad o ley establee~ en nuestro ~f~vO:~·~· o--:, 

que el dueño de una cosa nos permite en ella. 

En este último sentido se le reconoce al indiv~ 

duo un derecho sobre algo, de hacer o no hacer. 

Felipe López Rosado 1 señala que el significado-

loto de la palabra Derecho ''es un conjunto de reglas que 

se aplican a los actos de los hombres en sociedad y en --

cumplimiento de los cuales puede aplicar la fuerza f 1-

sica por el Estado." (1) 

b) Definición. 

Para el Maestro Rafael de Pina, Derecho es 

1) López Rosado. Felipe. Introducción a la Sociolog!a 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1970. póg.237. 



"todo conjunto de normas .. efic~ces pa~a r.esul~.r la conduc

ta de los hombres, siendo su clasificBción·más importante 

la del Derecho Positivo y __ la del ÚereC·~-~<N~tu;ar'.<~~ '(2). 
" 

Castellanos Te~·~~ s_e~~{·~~~~-~-(J~.~,f ~.~~~~~::~~u-~~;~." De.re-·_ 

cho es un conjunto de normas Q~~--,~-~r1_8~:~~,.--~~~ :~º·~~,f~~i6-n· exteL 

na de los hombre~ en sociedad, las cuales·:P~~den im~oner

se a sus destinatarios mediante -el emp_leO" de _lo fl_Jerza -

de que dispone el Estado.'' (3) 

De las definiciones an~eriores, se puede con--

cluir que Derecho es un conjunto de normas, las cuales 

prohiben o permiten la ejecución de ciertos actos, que 

actúan sobre la actitud de las personas; sin embargo hace 

falta un elemento específico de esas normas, y es que son 

jurídicas, es decir, que gozan de características que las 

diferencian de las demás como son la bilatcralidad, impe-

ratividad y coercitividad. 

Biloteralidad.- Porque la norma jurídica cree -

un derecho, así corno una obligación. 

Imperatividad.- Porque se sobrepone a la volun-

tad de los sujetos, regulando su conducta obligatoriamen-

te aunque éstos le nieguen validez. 

2) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Edit. Porrúa. 
S.A. México, 1970. pág. 141, 

3) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal. Porrúa, S.A. México, 1975. pág, 17. 
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Coercitividad.~ Es-la.capicidad.de_las normas -

para hacerse cumPlir_ a'ú~ .. ,en ,_con_t_r:~'. d:e. la vofuntad de o -

quienes va dir181da, mediante· lo imposici6n de la fuerza. 

~ --~i,- D~r~-~hO: Na t~:ra1:;: Para: e-{:~-~ae"s't'ro ~Moto Se loza r. 

ºEs un conjunto,- de _m~~inia_s __ -~Ü-~dom_eOtD.-das _en._ la equidad, -

la Justicia y el sentido común, que i~pone~ al legisl~ 

dar mismo y nacen de las exigencias de la naturaleza bio

l5gica, racional y sociai del hombre.'' (4) 

El Derecho Natural por lo manifestado, se dedu-

ce anterior al Derecho Positivo, yñ que surge de la esen-

cia misma del hombre y se considera un conjunto de reglas 

anteriores a toda ley escrita. Estas normas reglan a los 

grupos humanos primitivos, nacían con la conciencia del -

individuo. 

El Derecho por su naturaleza misma. tiene dos -

características fundamentales que son la generalidad y --

que es estático. 

En cambio el Derecho Positivo es un producto de 

la sociedad que por lo mismo varia segGn el lugar, lo éP2 

ca y la ideología particular de cada pueblo. 

4) Moto Solazar. Efrafn. Elementos del Derecho.PorrGa, 
S.A., México, 1986. pág. 9. 
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Para el·prcipio ~~es~ro .Moto _Saiazar, el 'Derecho 
.. - - -· - .. 

Positivo :es "un_~oÍíju~t·~ ~~~- n~rm~-S -qu~ regulan la con.di--_-_ 

ción social de loS·-.. ~i~d_i~idu~Ei, _.susCeptibles de':_ recibi'r --

una sanción p_olí~-1:-~~-:~ ~y q·~~ i_n~_p_t"radoS. e~ )a i~ea~:-~~: -~ u_i:;

ticia, tiendan a _realizar--el orde.n'-social.~' (5) 

Para Eduardo García Maynez, el _Derecho Natural-

vale por si mismo por ser intrínsecamente justo y el Pos~ 

tivo es caracterizado por su valor formal sin tomar en --

consideración la justicia o injusticia de su contenido, -

razón por' la cual algunos juristas. consideran pueden en--

trar en conflicto. 

Asimismo, sefiala García Mayncz, que el concepto 

de naturaleza ha sido entendido en relación a la sociabil!, 

dad natural del individuo. 

El Maestro Rafael de Pina aduce que el Derecho-

Positivo ''es un conjunto de normas jurídicas que integran 

legalidad establecida por el legislador, as! como el de -

aquellas que en un tiempo estuvieron vigentes y que qued~ 

ron abrogadas, pasando a constituir el Derecho Histórico-

de una Nación.'' (6) 

Analizando las anteriores concepciones de 

Derecho Natural y Derecho Positivo podemos concluir que-

5) Moto S~lazar, Efra!n ob. cit. pág. 9 
6) De Pina ,Rafael. ob. cit. pág. 145. 



el primeio,··es- el-.derecho.inherente a la sociabilidad ~el 

indiv_i.duO~·.: Y·:.~Que :~--~)\~ t·~·~-~~ .. :··~i~:~,~·r·~-~~~h-a ~:~i~ii·d~~:·Que el 

Derecho ·:·Pos .. i.~iv·a --~~ ·.:(: ~-:~:j~~-~~~- ~·/·n~·~~~~:;:·~~ ~~~1g·e·i{ áo--

C~al.: P_t:~'.~~~~c:~·~:~-~~:. ~~it-Cu·n·stanc.~aS dete~~i~~-d~·s.· de·. i~gar y -

tiemp~'-, .:_~~·r~b~"da-~ ~·ca_;~_-- r~~la~ ~de- ~~··a··~;¡~~~i~~~~ a;?~·b·~~~-v.ancia 
··-·.·-":;-::";_",._ 

El Derecho vigente es ~l conjunto ~e normas im

peroatributivas que en una cierta época y en un p~!s de-

terminado la autoridad política declara obligatorias. 

El Derecho vigente se integro por las reglas de 

origen consuetudinario que el poder público reconoce. 

El Derecho Positivo vigente 1'es aquel que 

practica entonces, consuetudinariamente y que no ha sido-

abrogado o derogado por otro orden jurídico, ni expresa o 

tácitamente sefialado. 11 (7) 

Así entonces, puede haber Derecho Positivo no -

vigente ahora, por serlo en otra época y haber sido abro-

gado o derogado por una posterior. 

c) Clasificación 

Se podría clasificar al Derecho en dos grandes 

ramas: Derecho Subjetivo y Derecho Objetivo. 

7) García Maynez, Eduardo. Introducci6n al Estudio del 
Derecho. 3la. Edición. pág. 37. 



Estas clasificaciones se complementan, pues --

mientras ,_el -~ere:~~º ·_S_ubje_ti"'..C?, ~s _la ·.~-~-cu.~t~d';·~ue __ tiene el 
. ,_,, _, "',•' .",. ' ... -

individuo_. de· realizar actos'"detérmiriados';dei'ivadOs de·: la":" 

!\º~~~· e_l D~-~-ec~~---o~:Jeti~~ e~·-e·i<~~~0:~~:;~k ~·;~f~~:~~-~---·~:-~e- -
permiten,: ai--_i.ndiv.1duoo la :.re~liz:a:--c_i6~:_::de_;;~9u'~}·,io~·: ~¿~~~-. 

l.- Derecho- Subjetivo PGblico.- Es el· derecho -

_que goza el hombre por el hecho de serlo sin que otro con 

dición como sexo, edad o nacionalidad los afecte. Este -

sería el caso del derecho de toda persona a la libertad -

en todos los aspectos, laboral, familiar, educativo, de -

seguridad social, etc. y que en nuestro de~echo se encueE 

tran plasmados en la Constitución en el apartado de Garan 

tíos Individuales. 

2.- Derecho Subjetivo Político.- ''Son los que -

tienen los individuos cuando actúan en calidad de ciudad~ 

nos. miembros de un Estado''. (8) 

Estos derechos son más limitados, pues solo los 

gozan los individuos que cuentan con los requisitos de --

ciudadanos que en nuestro pais son los contenidos en el -

artículo 34 constitucional. 

3.- Derechos Subjetivos Privados o Civiles.-

8) Moto Solazar, Efraín. oh. cit. pág. 15. 
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"S~n . .ios que ,tienen lOs indÍviduos en sus' rela

ciones ·de C'8rá~.t'~rj,'t-:1v8.do 11 - (9f: Y l~s CUale~·-'pueden -ser..: 

p-ersonal,es ·.:'.LPª :':-~:imoiliaTes. 
-:·· --, --:-~----:- -- --

... Lo's oerechos Subjetivos Personales son. aquellos 

---tamb;-:ién :C-or10~-id6S'_~-~~o personalísimos y son inhef.·entCs 

in-trasm-i.átbie.S, -como el nombre y la nacionalidad. 

Los Subjetivos Patrimoniales, son de carácter -

económico principalmente, son transmisibles y a su vez se 

dividen en reales, que son los que c~nceden o su titular 

el absoluto dominio sobre un bien que posee; y, de oblig.!!_ 

ción o de crédito, que se reflejan en lo facultad de una 

persona de exigir a otra el cumplimiento de uno obliga---

ción. 

El Derecho Objetivo que como se mencionó es el 

conjunto de normas que garantizan que el individuo efec--

túe la realización de determinados actos, se divide en i~ 

terno y externo. 

El Derecho Objetivo Interno Público, ~s el que 

rige la relación existente entre el individuo y el Estado. 

El Derecho Objetivo Interno Privado, rige las -

relaciones de los individuos entre sí. 

El Derecho Objetivo Externo es el Derecho Intei:. 

9) Mota Solazar. Efrain. oh. cit. pág. 15, 
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nacional que a su vez se divide en PGblico y Privado. E~ 

primero es el .conjunto de ·norma~. que"- rige lo_S relaciones 

de los E~t~~,os~·:entre s~·:·,. )<e.l segu~io·. es·,·ª·~·;'qué>'.:r1sC_:'.~ . . ":'" 
los- par tiCulares ·-.·a:·: sus --bi~-~~-~; · ~Ío~'--7Q'~e 'i-án.';_;~1end·O .:_~~Cio~' 

- ' 
na.les d~ uri · .. de't~rrD1~ad~'-_·e~·t~do ~:-~e é"RC"~'~n·tr~1~-y~··n·: terri.ta·;·. 
rio de otro. - - -~,~-'-· ------· -- ~ - :;t~-,~7f~;- ::_ ·72~.:~·- ::;¡_~~:- ·:\,":, - ::·---~---~~--

e_,-:~-~~·-_ -- - : '. -~·~:> ··>:~;, º~::;· · --.-"f;--; _., -=-" _-_, :;_- ;;-~j~/ -
D-ent'ro d~l ne'·r-eého a~~-r~~f~6-~-G~i).-¿:o·; '~~-~--~s~~m~-7----~C.--

dijimos, rige ~-:·~~-~-~lacio~~~ e~:~r~: el -Es~;d¿,- ;~:i~s-;~a~\;!:_-
culares tiene vnr~-ás ~-~~a;s, las c~ales··:~on~'-, 

Derecho Administrativo.~ ~Rama del Derech~ P~- . 

blico Interno" y en muchos aspectos externo, constituido-

por el conjunto de normas que regulan la organizaci6n y-

funcionamiento del Poder Ejecutiva y el ejercicio de la 

funci6n administrativa del Estado.'' (10) 

Derecho Constitucional.- ''Es la roma de la 

Ciencia Jurídica, o sen de la disciplina que estudio el-

Derecho -valga la tautología- como conjunto de normas de 

conducta cuyos atributos.esenciales concurrentes son lo-

bilnteralidad, la impcratividad y la coercitividad. Estos 

atributos distinguen a la norma jurídica de las demás --

normas de conducta humana." (11) 

10) Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional 
Mexicano. Porrúa S.A. México, 1979. pág. 17. 

11) Burgos Orihucla, Ignacio. ob. cit. pág. 17. 
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. . . -

El Derecho ·Penal.- "Es la:~~·a~~-~-:del>·nerech-~ Públ,! 

co Interno· relati.vo a· lo·s·· delit-~·s-~ -,-·~-:~_la·~·;:p~-~:-~S- _;~<-.a -~i:'ri·~ me

didas de. s··egurid~d, que ·-é1eil~'.'·por;_-~i:f~.t·~1~·l~,~~~--~~·,~:~·ió~~;y lo-
-~,_· .. :;_: . - )'." 

conservación: dcl .-ord·~~n :·~--~-~!:~\<·,·'.~~(-\~)?};: ::,f~:-~~t.:.;. -~~;:;.~·::-_e 

Íler e eh o P i'"o;c e s~i c~éi!P ,.;;/>'. . ~{~~~~íi;J~ ' ; Es: ~ ~ 
conjunto de .:~or-~aS··~:~¡ .--ri~'~,;f~~ v-~~:kfii~~-iv:~ -";;~_:\~·-ju-
risdic~·f-ón Y~: e _·-iQS ~--·~?~~·~~\:~~'.Pp'~t~:~=~-;~i~:~·~'.}~~{¡:j~}~~--·>y·· -~orm~les 

._·q ue---~-an·c~r~-~-ri-~. ~~;~:~'.~ :~~:j·e:'iii~i~\~::·,¿i_:·J)-'-;-E~~i-~~--~-~ií~-i-cÍ-6n -·de De

r-ech-o P~Oc:~Sa_·1.~éS:·a,pi~~-~--b~e--.:a -:-¡~-:t~~~~-;-;--¡~----~-~ire la_ que ver-

se la contr_civ~r.sia·, :'.que pÚede ser pe_recho Procesal Civil o 

_Penal. 

Derecho del Trabajo. ''Es el conjunto de normas -

jurídicas que rigen las relaciones de los particulares 

cuando estos actúan como patrones o trabajadores en virtud 

de un contrato de trabajo'' (14) 

Derecho Agrario.- 1'Es el conjunto de normas que 

rigen la solución de los problemas derivados del reparto e 

inaf ectabilidad de tierras y aguas y de su dotación a los-

nGcleos de población. 11 (15) 

Dentro del Derecho Objetivo Interno Privado en--

contramos las siguientes ramas del Derecho: 

12) De Pina, Rafael. ob. cit. pág. 142. 
13) Idem. pág. 145, • 
14) Moto Solazar, Efraín. ob. cit. pág. 18 
15) Idem pág. 18. 
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Derecho Civil. - "Conjunto. ,de disposiciones que 

rigen los 

sL. 11 (16) 

e iones 

(17) 

2.- DERECHO PENAL. DEFINICION. 

El Derecho Penol, e.s Uña· rama -del Derecho !'úbÍ{ 

Interno, y es el conjunto de normas jurídicas que se -

refieren a los delitos, y a la aplicación de penas y med~ 

dos de seguridad, que tiene por objeto inmediato la creo-

ción y conservación del orden social. 

Se considero al Derecho Penal como romo del De-

recho Público Interno,porque en la comisión de un delito, 

la relación que surge es entre el individuo delincuente -

y el Estado como aplicndor de la norma: reprimiendo los -

delitos o través de las penas y de las medidas de segur!-

dad en el caso de ilícitos cometidos por enfermos o meno-

Al Derecho Penol lo consideramos de car4cter pG 

16) Noto. Salazar, Efraín. oh. cit. pág. 18 
17) Idem pág. 18. 
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blico, porque como se ha mencionado, con antelación, la r.!t 

lación que crea el delito es entre:el s~jeto:activo del -

mismo y el Estado·, porque es faCUi"t::'ad, ~-~:=:~;·~:~- :·fi/i._~imo-_ la -

aplicación de las normas med1-dáso_~~d:~ a·~_guri'~:a(ºY· porque-

es de interés social. ~~:- !/··~: 
._._ .- ,,:- ·-~,, .. :;~:.;~,-·;, ·<'-~ ·---·"·-' 

El" Derecho Penal también".i.e-s . .¡·a"i_O-~~t1VO-~--; en cuan. 

to valora las conduCtB~ -o h-~·cho·¡.:~e~ii'~:~-d~~;~~-~,r~.:~i ;-hOcmb're; 

y normativo por ser uÍl coni~nt~;-:·~e.···~:~~:~~~-~-f~,~~:~~{~_~<P-enales. 

Celestino Porte Petit, ·señ"aia··~que·--ei_.·¡,~-rech~ Pe

nal 11 es el conjunto de normas jurr.dicas que pl-oh!ben_ deter. · 

minados conductas o hechos u ordenan ciertas conductas, --

bajo la amenaza de una sanción". (18) 

El Derecho Penol segfin Cuello Calón, ''es el con

juOto de normas jurídicas establecidas por el Estado, que-

determino los delitos, los penas y medidas de seguridad -

con que aqu~llos son sancionados.'' (19) 

Para Van Lizt, "es el sistema de normas estable-

cidas por el Estado, que asocia al crimen como hecho, lo -

peno como su legitimo consecuencia.'' (20) 

18) Porte Petit, Celestino. Apuntes de la Parte General -
del Derecho Penal. Tomo I. 3a. Edición. Edit. Porrfia, 
S.A., 1977, pág. 15. 

19) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Traducido por -
Camargp Hernández. Tomo II. So. Edición. Casa Edito-
riol. Barcelona, España. 

20) Citado por Celestino Porte Petit. ob. cit. pág. 17, 
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ComO: se· concluyé ·de las. anteriores definiciones 

sobre el DerechO Penal-',"..·~!{te -e-~-:e"1>_coilJ~ntci de-normas que 

determinan ci·~~-to-~"-i~-~ ~~~-~: -~~~-mo·~:~;~;l·¡'.~~s-~-?a ·1_.~·-s cuales recae 

como consec_uenc'i~ ,-d~ ~·-4~{;-~;~~~-s-~~~~L:i\~~a- ~--~-~~_-,:.~ m~dida· de: s~ 
suridad, y q ue-~:ta'nt-~ · i~~¡:d'J1~~,:_rnifrial:{6n:~d~e--e~~S deli tOs C·o-

mo la apli_c;_~ci:ó~-·--4~~,~~-~~'.~~~~~-~ff[~\!~~~i~o:;-;-~s-~onden al _Esta-
:'""':" 

do, y q_u_e· -~~ -.'.l'.~-~-_1.~,~-~- ·.c.~:~ i ~:l_::fin_:'. d~···_c_onservar. un orden so

cial. 

El D~~e~~'.~·· PeOal, asimismo, concreta por un la

do la noción der dolito y det_erm~na sus consecuencias, -

esto es según Eusebio Gómez, la parte sustantivo del Der~ 

cho Penal; en tanto que la parte adjetiva lo conformarla-

el desenvolvimiento del proceso penal. 

Las normas del Derecho Penal Sustantivo, no se 

oPlican en forma arbitraria, puesto que existe el ordena-

miento adjetivo que reglamenta el seguimiento para su ---

aplicación mediante un Derecho Procesal Penal, el cual se 

define como el conjunto de normas que rigen las activida-

des relativas a la aplicación de las normas penoles o 

cas.os concretos. 

3.- PROCEDIMIENTO PENAL. 

a) Sujetos del Procedimiento Penal. 

Primeramente, los sujetos que intervienen en la 



14 

relación procesal, son .l~s que estén di.i:ect·amente. reracio-. 
' -·- -· ,. 

nad9s a:su _desar~cillo Y.:~~on~ ,. -· 
.<-" -

El O~~anoJ~u;gado;, ~ Ímp~~te j ust¡~i',; ledi;;n te 
~· 1a ai>l i-é'aé:i:6rl·· _:d e·1-~-ve·reého ·. Penai-:~01-~ ~~,~~~~~f~:O¡~~l~'i:~~c-~-;~~~'0·--~¡;~ -· ~ 
d0 -.¿ ~e-~jA~-~;~d-~-. -sob-re ·_el C:ciilfli_C.tO ,~-~-~~~~tJ )~-t·u~~~l~ -e~.~;-~.!!! 

: p~-r~-i'~-1-~d-~~--:·:· :'.\'<. ;_<: .. >< · ~--~--~''"' ·_:· < 
El - Mi n·ist'erio Público. - Es · 1a 'in~~i t ~'.~ió~--~~-~p-t;;li. 

dierlte" del Estado que representa- lOs ihter
0

eSes :i·e .J.-~ -·so:..-

ciedad y que por mandnto del artíc_ul'O 21 constitucional,

es el encargado de la persecución.de los delitos; en la -

averiguación previa es autoridad y el titular con monopo-

.lio para ejercitar la acción penal,y el proceso propi~ 

mente dicho, defiende los intereses del sujeto pasivo del 

delito. 

La Defensa.- Es la Institución judicial que com 

prende tanto al imputado y al defensor, como el derecho -

de defensa del primero a obtener asesoría técnica para el 

descubrimiento de la verdad y evitar actos arbitrarios de 

los demás órganos participantes en el proceso. 

El Sujeto Activo del Delito.- Es el sujeto que-

mediante un hacer o no hacer, legalmente tipificado por -

la norma penal, encuadra en ella, haciéndose acreedor a la 

pena o medida de seguridad respectiva. 
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El Sujeto Pasivo del Delito.- Es aquel sobre el 

que la c·onsecuencia directa de la comisión del del!. 

to. 

EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

Es el órgano que en la trilogía procesal junto 

con el acusado, representado por su defensOr; y el acusa

dor representado por el Ministerio PGblico, resuelve de -

manera imparcial el conflicto y su jerarquía es superior 

a la de los demás partes. 

AsI es, pues el articula 21 constitucional en -

el primer p§rrafo, en su parte conducente sefiala que ''Lo

imposición de los penas es propia y exclusive de lo auto

ridad judiciol 11
, por lo que el poder investigador que ti~ 

ne un juez no está sujeto a la influencia de alguna de 

los partes para desviarlo de la obtención de la verdad 

histórica de los hechos para la justa aplicación de la 

ley penal. 

La función jurisdiccional es desarrollada por -

órganos específicos que en representaci6n del Estado.apli 

can la ley al caso concreto mediante el enc~adramiento de 

ciertas conductas a la hipótesis normativa y a la cual 

corresponde como consecuencia una sanción. 

Dicha función jurisdiccional delegada por el -

Estado a un órgano que la aplique, ya sea a nivel local o 
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federal, ~61~ se limita a la'aplicaci6n de ·los leyes! in~ 

truir el.1; proceso -:~n :--~-~~tra. 'cJ~·l. ··in,~r~_c.~o~:. de .-~.-~ n~rmo -pe-

·~a'i ~-Y o i~-:'--~-~i1c:ii~~16¿'r. ~-~:,·:las'.,;-,~-e~--~~ o ... <~edi~i'as: de s_e,su~idod_. 
--~ "'.:;_ 

·:~::>~~~Ci~---~'o ··_:~~-e-.'.:·p-~-~~:~~J. !'·~·>: t~~-b-16~·'.: s~\~-tóma~ en ·e uen ta 

los -~~-~~-~n~~--~·~'ci";~·- ~-~-~i~-ies '_-·i·~~-~:~~~-.t~--s;., j·k v~-rdod< htStór!. 

¿_~_ · ~:·\_('.::~~·r_~-~i~i~~~a~ -~9ue_:p~~m~ __ tan -~d~.~:~-~~·~--~-a-<\o ;-~:~-~a- co-~-
rrespondiente _a cada~tipo legal. 

LA DEFENSA. 

El derecho de defensa es un-dere~ho~que:ho'sido 

cons.iderodo como indispensable p·aia -la conservi1ción ·de la 

persona, se do dentro del proceso -pen~l y·--eS una·:J:nstitu-

ci6n creada favor del acusado. 

Silvestre Graciano considera lo defensa -''como -

una institución judicial que comprende al imputado y al -

defensor, siendo el primero el elemento individual y el -

segundo el social". (21) 

La función de la defensa es la de proporcionar 

asistencia técnica al procesado, y goza de libertad de -

acción sin necesidad de consultor a su representado t~ 

da ocasión, como sería en el caso de impugnación de reso-

luciones judiciales que el defensor considere pertinentes 

para salvaguardar los derechos de procesado. 

21) Citado por Colín S~nchez, Guillermo, Derecho Mexicano 
de Procedimientos Penales. 7a. Edición. Editorial -
Porrúa, México, 1981, Pág. 182. 
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El defensor~ tambi~n es 'considerado' ·auxilia~ en 

la adminiStrac.ión. de :justi~ia ,' .pue_sto~._que,-~1 >~'~esol-ar. ·~1-
prOcesad¿~~- "cori~r-1 ~:~Y~\¡·. ~--~::_-~b-·i:'~~c·~~~ .·d:~ __ i-~1--:~e~,~~-~-.:_~-~~ :¡ 0s-

·~~ ~ 

h ~ch OS~'º P~.r~a.é'· d_~ -~~-~~"i~a ~-~--~e-d t'~ri t.é .. e~·.-)~ f_r,e.ci~-~~n ~~-'.' ~~ ·'.pr u·~~-----

bes y _al~;g·~-t~-~-1;: ,,- i~':i\1 n ~~!en·~;i,~'~.'·"d ~~·:'sil'-~-:~~-~ ~-~~-~:n-'tad\; ·• 
• " ;-• ~-'.~i){~ ;;'.~~~: -~4;f.~·¡_J~S;i;;' --~~??~~\ v::__'.,_' ;'_'.'}:: :~_::. ,~- ; ·.~':e:,~ C~ -~' 

-, ~itia.· :Í.'~s t~~~CióO ·d~:'.~~~~!Je~~~-~'.Sa:t,~·:q·ü-(.'_~~~--~-~ ~--~~~ fJ·n
dit~~eh t~~:iñ~?~t-~~~~~-t-Í~.¿~:¡-:~~~i~~l~ac_c.i6ti IX. éOQ~-t1 tuéion~l-, . ~~-

' "- -_·; , 

su. confianz~~--º por ambos, segGn su voluntad. En caso de-

no ·cené-;. 'q~-ien lo defienda,se le presentará lista de los-

defensores de oficio para que elija el que o los que le -

convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, --

después de" ser requerido para hacerlo, al rendir su decla 

ración preparatoria, el juez le nombrará uno, de oficio. -

El acusador podrá nombrar defensor desde el momento en --

que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste se halle-

presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obli-

gación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, -

y ••• " 

De lo anterior, se desprende que el procesado -

tiene la libertad de nombrar a la persona de su confianza, 

entendiéndose que deberá estar facultada en la materia. 

Ahora bien, el hecho de que realice la defensa 

por sí, resulta imposible por la situación propia del pr~ 

cesado, ya que se encuentra imposibilitado para la obten-
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ción de los elementos necesarios pnra realizar su defensa. 

El .defensor .Com_o. protector de loS dei-echÓs· dél. -

individuo ·acu'sado, -es· tamb.ién desi.gnado_ de._oficio:_p~or ~Bl .-
¡ • ... ··' •' ---·': 

Juez que conozca del ··proceso cuando ei'.- proCes8'dO. ·n~ 'de.sig.:. 

uno de ~~-~;-~ ~º=~J"'i~~~~-~, )ª 'que .. ·18 -def ~n·~-~-~·1;'~·-d~:{~·i¡-~'.i~~-
patrocina >B los prócesados ·que carezcan· _de_,-u~~;pa'~:-~ic_~-Íar~-.--º 

--·-- ---- --·-

por· no- e o O ta~-.-~~n- ios recursos ecOOómÚ~Os "Sur (c·i~-~t-es-':o 
porque .,si~ple~-ente se nieguen a hacerlo. 

Entre los deberes del defensor ~e encuentr~-~ los 

de presentar pruebas, promover la ~ibertad cauciona! del -

indiciado cuando proceda, estar presente en lo rendición -

de la declaración preparatoria, interponer los recursos 

pertinentes y promover las diligencias necesarias como de-

sahogo de vistas de las que se les corra traslado y en ge-

neral realizar todas las actuaciones en tiempo y forma pa-

ra que logre su objetivo de protector de los derechos del-

procesado. 

SUJETO ACTIVO DEL DELITO 

"Es aquel sujeto que mediante el hacer o no hacer 

legalmente tipificado, da lugar a la relación jurídica ma-

terial y posteriormente a la relación procesal." (2) 

El Sujeto activo del delito recibe otras denomi-

22) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. pág. 175. 
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as! tenemos: 
"> .-'>,--~-:::,;. ~: - - -~·- '- ·. > .. - ; 

Indiciado;-': So~rc; ~l)q~~ s~· sospechaQue ~ome-
tió un delic~.~lj~.Í~ii};ct~{ h~i~;i~~-i~f~_a_;~'"c·IJ;;~r,ald.• .é~ 
sobre. la · c·a·m:i.S1óil',:_d'éi --~_el\~~~-;:,:Y_;;_-~~.r-~·~-~~~:~~ ~~~~~-; U~~~~-.~a·v~r1·-
s~ B C iÓ ii':';~C'''•~,•f ,(,_~~-~.--.·.~---· .. :.> ',. ,'7&.-ii~.~ °' 

__ -- . '.';;:~_\-' ·'-" '·-

:1i{ a~·~:16'n ·_'penal 1 

-...... - . - -·- ,_, ' . ~ .. - :-:;:~'.;~;- <3 ·. -~ -~~~--:- <; 

a par ti r · d-e l --~,~ t·o::.:~-~~-L~~-~.f._~-~~:~- ~'~- ~~?,'.·~'{~:-- ___ -e_ -~- \_··_:.· __ :· _ 
·-----=-~,~,..:~ - ~ ~ :_ -

· -~_:--_~cti~~-~~~-;-.:~ -~~]~~~S-~_u-~'-~~~~~---:~~l~ t-~~:,~-~~ ~:~-~?-~enC1a. 
'' .·.-. . . -

Se~tenciado·.- Cuando~ya se'ha pronunciado sen-

tencia. 

Reo.- Cuando la sentencia ha causado estado. 

SUJETO PASIVO DEL DELITO 

Es aquel sobre el cual recae la acción de lo -

comisión del delito. También por excepción, el sujeto -

pasivo puede ser el orden jurídicamente tutelado en caso 

de delitos toles como apología del delito, traición, PºL 

toción de armas, que ponen en peligro la seguridad del -

bien común .que se trata de preservar mediante el Derecho 

Penal. 

El Sujeto Pasivo, también llamado ofendido, r~ 

siente el daño directamente en su integridad física o pa 

trimonio, pero en forma indirecta afecta a la sociedad,-

pues se altera la estabilidad y la seguridad social. 
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ª:-juª ti -f ~~~~ --~1~ :.·~-~ye~;~~ 16:~~,-~~t~:~~~:~~ti;~~ -.~~~~~~-~~F~~;}a ;~~~·~ 1-~ ~d ~-
co~ d ru v·a ;;e~_--d~:1 of.~ndidO" P~Bra:·q·ue- :ie·'··Séa .·r~s~-~~~1lO.,_ ef da-

110 y _sea a_pii~eda .1~ ley 'penal al ~cus~:d·o te un!l :·ve.z demos

tr8da su culpabilidad, actitud que lleva a cabo con ~l -

Ministerio Público. 

Hemos visto de manera somera las caracter~sti--

ces y funciones m6s importantes de los partes en el proca 

dimiento, dejando al último la Instituci6n del Ministerio 

Público por ser ésta el centro de desarrollo de este en--

sayo. 

BL MINISTERIO PUBLICO 

José Franco Villa, sefiala que el Ministerio Pú-

blico es una institución dependiente del ejecutivo, que -

tiene a su·cargo la persecución de los delitos y hacer --

que los juicios se sigan con regularidad para que lo admi 

nistración de justicio seo pronta y expedito, e interve--

nir en los negocios que la ley determine. (23) 

23) Froncb Villa, José. El Ministerio Público Federal. 
lo. Edición. Editorial Porrúa. México 1985, pág. 3. 
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Claro que el 'autor mencionado lo. señala en e1··

ambito fedel-81,. sin ~.~m.b~rs~·_: la·;._det1Rici.~n que del Ninist,!t 

ria .Púb!Íco·>da i'. enc_.~_.ad~~·:. p~r~· tO~ de· carácter local. 

· cUi11e-~Pi~:,CoÍÍ~ Sánchez nos da como concepto 

-. d e1/~11~'i-st·~,~~i-~;-~~~á~t{~:~-~;t~/- :~gu:len te: "El Ni nis terio Pu--
·:·_ .·:.-;, .. ·. ,· 

bU.-~o_ ·e--~i'.~ú-~á;~iri'~--t-i~-~;~_i6_ri"·dep~ndiente del Estado (Poder --
• ____ , ____ "°'"'O;·- -=.--_.o-·- . ·--' 

EJ!¿-~:t·-~·~:~>'.--)i~-~~~~-~·C_tiÍ.a ·en_ representación del interés socia,1 

en 'el ej~r~i¿i¿'.~e la acción penal y la tutelo social, en 

~todo~ ~-quel_los c'Bsos que le asignan las leyes." (24) 

Hasta antes de 1910, lo~ jueces gozaban de fa--

cultades ilimitadas,no sólo imponían las penas correspon-

dientes y previstos para los delitos, sino que investiga-

bon éstos y actuando por mutuo prioprio. De tal forma que 

al realizar lo investigación de un delito, procesar y ju~ 

gar al acusado, ~ste podía ~er víctima de abusos. 

Posteriormente surge la Institución del Minist~ 

rio Público para evitar el monopolio de aplicación de la-

justicia que se mencionó,. y que en muchos casos propicia-

ba la injusticia y el abuso por parte de los organos que-

estaban facultados para hacerlo. 

Lo Institución del Ministerio PGblico, tiene c2 

mo principios regentes de su acción los siguientes: 

24) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. pág. 87. 
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represent_a ~ la-: soci~dad .:-· 
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::-·-. 
ºLÓ-s ·.~-epre.sen i:Bntes de r: Minist~rio ·Público -·que 

interveng~n e~: u¡;~·;~-~;~~~~·;:~~:~·;~·~··:~:::~·~--~-~·~~·~-~---:-~_'.'_-~:ª· -d'{r eren--

tes ~-~·ds~ri~J'i~n·~~, r:~~'.·'.fer~tiQti'í~~-;:{p~-r~ó.'.'su·-::·"p'ér;·onai.1dád. y -
• .-.:;-¡~e:-- - - ·-:.-::'o:;_,;;..' ~-·.;t..=,--_:-

r·e·presen.Í:aCt'60·;ie'~ -~~-~~p~e~~· G'n~.c~~ ~: _,··¡~Yar~-~ ~i-~~;~ -·pa rc.ue: es 

ia ~~~~~~·::. ;~-;~~-~j_;¿~-~-,i~l1~~~;0a\~r·ep'~-~~e-ntád&~·. ·c2s) 
-:::-:;:·· 

::·'.<,~~;-~,.~-~)\~~~-~~~·bi-~~~~-d-.- " ... ;s prerrogativa acor-

dada- por-1.a):tef-~al,Ministerio Público, porque de no ser

-·as~: ~su~·:'-a~·ci6n _que- es incesante ~ ·interesa directamente 

a·.la s~ciedad, podría ser frecuentemente entorpecida"(26); 

sin:embargo.los agentes del Ministerio Público pueden --

excusarse cuando se encuentren con algún impedimento que 

la ley seftale para Magistrados y Jueces. 

Lo Irresponsabilidad.- ''Tiene por objeto el -

proteger al Ministerio Público contra los individuos que 

persiguen en juicio a los cuales no se les concede dere-

cho contra los funcionarios que ejercen la acción penal, 

aún en el caso de ser absueltos.'1 (27) 

La Imprescindibilidad. - Esto quiere decir que-

ningún Tribunal del ramo penal, debe funcionar sin tener 

25) Franco Villa, Jos El Ministerio P~blico Federal. 
la. Edición. Edit riel Porrúa. México L985. p&g.20 

26) Franco Villa, Jos • ob. cit. pág. 23 
27) Franco Villa, Jos • ob. cit. pág. 23 
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.- .. - ' . ' ' 

un Agente del Ministerio P.úb_fic~ ad~cri~o, ya· q~e c~mo se 

ha mencionado ~on antérBci.cS-!\.·, ~iñsú·~: pi_~·~e~·~.: P.eñal '.Puedé-

terio Público. 

De be _~ser -~n'B' (i. n~-~ f t UCi-ón'.:{d e~:),,-~-e~á- __ · .f ~:-:-~iu~----v ea~ ~ 
por e1 b1en~ de __ ·cn~-.-~;~é'i~\í-~-d :e;n~:;TB'~-'a·Pi1~~-¡c-i6~~:c.-~ ·iit fey- -p~º

na1 a los -~esp·~,~~abi;is·-~:d-~'-'oÍ'~-~ 'd·~·J.J.{6:i, ~'~in{en ei respeto 

las gara:~ t~a~ d~--: ¡~~:: 1~~1.~\t~Jo~:~-

Oficiocid,ad.--~-Es. él prin_cipio que obliga. al ---
. . . 

Agente del Mini~te~i~ ·Público a a¿tuar ejerciendo la 

ción penal cuando existan los requisitos de ley, sin necs 

sitar requeri~iento del ofendido por el delito, a excep-

ción de cu~ndo se trate de los delitos seguidos a peti---

ción de parte, pero después de presentada la querella, --

este principio rige de nuevo cuenta. 

Legalidad. - Es la obligación del ~linisterio P.f!. 

blico e ajustar sus funciones a los lineamientos legales-

y más ~Gn cuando él mismo tiene como función velar por la 

administración de justicia, 

Tratando de determinar lo naturaleza jurídica -

del Ministerio Público, la doctrina ha considerado a di--

che institución como órgano de distintos orígenes, los --

cuales son: 
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Como rep~e.sent~,nt,e de· la sociedad ;con 'le ·facul

tad de ej~rc~r 'acción penar~« y ·S~, h~ -i:om.Sdo como; base~ el 

hecho de __ -_ que :·el ;Est .. ~~:~ ,-1:~·i .. :¡~:!1~/t··~·i~ ,.al"·::Mi"niS i::e.r'iO .- Pú bli .:..-·-

co le otor.8a; e~'--;~-~d·e·~::"d-~:ft'ut:~-lar·,;.'~·qU~-1i'~~'.JUi'id·¡b~~~-~te ,· -
pe rsi g ui e _nd O:: ~~~t'i~n -~~~~~-~l.~~~_i>~0;~-~1!' :i'~~e-n·t;~,_·p·~ñ~-~~~-(~~q ~e'.::~ten~ 

_te con.tr'a·, la ~s·~·g·Ü~i,f"~'d·.::~'~·~i~f;~'.);~:~{-·::: ---,~~-~~,:;'.¿E:~·~;~,"-.·:· _.,,_,-_. _. 
~;-:2'-'~-:~/~~:- -=B~t :k;;~·~~~:~~~~-~-~~ó<_~:OC.;i.-if~,"C'-C::;r;~-ro<=oco. 7',\•FO: 

se:~:ha · ._c-OnS i.d ~~-~~fo '?~~-~ri ~:~'.~·/¿·~~-~:-~;~-~-~~-d-~-i-~_~:~ t tJ~-i:'1 vo 

que ·actúa co~:-c~~~c-~~~·~·.·_ ~~4~:i~;:~~;, ·~'Y.--·io;:; a'~B~iñento~r".!.oil· qlú! 

no pu~d~ se-;,_-~·onsi'de~~-;~--~~·~ ~·i··.)~~·¡··~i:~~e~i-~ ~·P~-.b·i~~~·o·- c-Orñ·o_· órga-

do a, la jerarquía pr_evaleciente de la institución, la vi-

gilancia de la conducta de sus representantes es regulada 

también mediante disposiciones administrativas como ctr--

culares y acuerdos¡ y se desprende su carácter de parte, 

puesto que realiza acciones propias de quien actúa en la-

persecución de los delitos como afectado, esto es.ejerce 

la acción penal, presenta demandas, impugna resolucioneB, 

promueve recursos,etc. 

Ha sido considerado como órgano judicial, fund~ 

mentando esta posición de que no es un órgano administra-

tivo puesto que el Ministerio Público efectúa actos ten--

dientes al mantenimiento del orden jurídico, función pro-

pia del Poder Judicial. 

No se considera jurisdiccional, porque no resuel 
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ve conflictos, ·p'ero,si judictai:·par· llevorse-.a cabo ·en un 

juicio_. - la ac t-!V1d~·~ - p~·¡~n·ci ;:~1.·:de-1 \1'i~i~·~·e~l-~. ~·ri:b·:L~~-~. 
-·--,~--' 

Tam~:¡~·n h~\ s-Í:d-0 ~~'ií·f·¡-~ad·~--~.-~J~;~· ·< ~-~,_¡ c6::Í~b~-;ador' 
-~ ' _,-,,:;:_·, ->; ·,_,,..,_/.~.-':·:f'.' 0 

•• ':"~<-h>:>-·,-.~-~~~:··:: ... ;,;;:~,'.:',:_:.: ,,1 ·\: ':·::.~\ 
de. lo ftÍllción .j ~'~:i~~-~-~-~-~,iC?~_~:1:"'r :·_y~·¿, q u~:fel';\,C_onfun to-·, d~38c ti:-· .. 

vidades- que·· ~e-!1i~8-~~s~Ít~::~-~-¿~l:·~~~~~-;;~~~=~~~~-~·~~-~:-J.:~~· ~~¡¡~-~~
ci~ñ- -d-é ~ 1-~-~---~~e~y --~:·L-E~;~_º ;~:~~~ -. P·-~~:~r:~~i~i:~~:~~ '->- . , - ·.;e 

Seftalado lo anterior, sub~ayamos .lo importancia 

de la Institución del Ministerio _Público_ en_ cuanto que de 

hecho es un órgano administrativo que no depende del Po-

der Judicial sino del Poder Ejecu~~vo o Administrativo; -

que 8ctúo como consejero del mismo, y con facultades de -

ejercer lo acción penal y realizar actividades tendientes 

a la aplicación de la ley al caso concreto; y que si bien 

no es un órgano jurisdiccional por la razón seüalada con-

antelación, sí coadyuva n éste en la secuela del juicio; 

que es un representante de la sociedad, que aún sin ser -

elegido por ella, vela por sus intereses y por lo preseL 

vación del orden social. 

La organización del Ministerio Público se en--

cuentra encabezada por el Procurador General de Justicia 

del Distrito federal, el que es nombrado por el Presiden-

te de la República y de quien depende directamente, según 

lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley Orgánico de la-

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal con 
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fundamento en .lo_sefi~iado·.por.ei,~rtí~ul~ ·73, frac¿i6n IV, 

base 6• d-e ia- cb~_~t1·~:~.c~-~·~ ·_Gr~~e;-~¡- d-~:--.~~-~~~:.~~p~:b_11ca; /_ 10~ 
requis:J..~.º-i:': q~-e-·pa~a :,·~~r-:PrO~Ú~ad~-r- cener~l-. d~ Justicia del 

n1st"r1 tO(rec1~·rai\:;{5~·n·,~i~~{~-X-i'8i';f~'s~ pó~, e!_'.,·,ª-~~-ícu1:0 12 de -

la L~_y,: óJ:8_~-~~~-~:~~1·;~~t;~~~~~-,_\Q~_e .. se_ñSle ·que· debe de ser- me

-xicano ~Ü;~---n~i-i~f~-~-t~--'~~:·e·iff:pi_c~.~~ -·aj e·rcictO ~de sus - dere~hos 
~~J.~-~:~c~~~~-~~~ ::·~~,~~l.;~-s¡.;~,~n~-·;. u-ri-a edad entre los treinta y --

~--~nc~-::·y ·\·~-~-~~-~e~~~ ·y_:·-~in~~ afias, tener titulo de abogado -

nerech0) con antigüedad mínima-

d~_ ciiico--_áños, gozar de buena reputaci6n y no haber sido -

condenado- por los delitos mencionados en el propio precep-

to, y haber residido durante los Gltimos cinco años en el-

territorio nacional, caso de ausencia no mayor de seis-

meses el servicio de la República, 

El Procurador General de Justicia del Distrito-

Federal cuenta con órganos auxiliares. los cuales son la 

Policía Judicial del Distrito Federal, y los Servicios -

Periciales de la propia Procuradur!a; así como de la 

Policia Preventiva. Los requisitos señalados para el peL 

sonal que de los órganos auxiliares del Ministerio Públi-

mencionan en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley Or_ 

génica de la Institución en comento. 

El Ministerio Público, institución con carácter 

de representante social, tiene las atribuciones que seña-
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lan el.capitulo I del Títul P~imero d~l código adjetiyo 

org~ni~á ~~i ti"~1·t:8:da-•. ';_,,,- ~-.:,:. . ,·; · .. · <~~- _--,.· 

... i~o;,{ r~~~.Qj~ al mo~opo:io ·.~~ l~ pé~se~ué1éin 
de· --i~--~} ~:;ir~'~·~~:~~i~~~-'.~:i:~'.¡~~~ ~:t.~'.~1~n1s ~e~r ú,:c__·Pú b_1~1C:o ~-/cO r!_~ º r_Pie 

al-- ar'-~-¡-~~,l~-:--iít~~-ft~:ti~~:~~-~n~~1:··.;::és_~-~- s·;é 11~-~a {-~ah·~·. m~~
diante :~r:.~j-;;_21'¿_1~~:.-~-~-:\~---~-c~fin ~-p;,n~l

0

~-- la cu~r-,s_é_ 0_.-~_o'~__:~ 

ceptúa~~o~o 11 la funció~ persec~toria desarrollada po~ -

•t -Hinisterio Público, consistente en investigar los de

litos, buscando y reuniendo los·r~quisitos necesarios y-

haciendo las gestiones pertinentes para procurar que a -

los autores de ellos se les apliquen las consecuencias -

establecidas en la ley." (28) 

De lo anterior se desprende. que la función --

persecutoria comprende la actividad investigadora y la-

actividad de la acción penal; es decir, la actividad in-

vestigadoro es uno averiguación de pruebas que acrediten 

lo e~istencia de un ~clito y la responsabilidad de las -

que participan en su comisión; y lo acción penol es el -

derecho de persecución que tiene el Estado a través del-

Ministerio Pfiblico de ese delito. 

La acción penal presenta como carncterlsticas, 

las siguientes: 

28) Franco Villa, José oh. cit. pág. 79. 
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fun---

·1nd!. 

del delito. 

vez ejercitada, el M.i 

desistirse de ella. 

1n~rascendente, porque se limita a la perso

na que es considerada responsable del delito. 

Los presupuestos legales que deben existir para 

el ej er-c-fC.io ~de la- acci6n penal son: 

a) La existencia de un hecho u omisión que esté 

tipificada como delito por la ley. 

b) Que el hecho se atribuya a una persona físi-

ca. 

e) Que el conocimiento d~ dicho hecho haya sido 
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ral. 

El·Hinisterio Público basado en,·la averigu~~i6n, 

si estim8 que existe un delito, ejercerá la aCción Pénal-

por poseer la facultad de exigir 
0

ld aplicación de una se~ 

ción con arreglo a las normas del procedimiento penal. 

b) Etapas del Procediaiento Penal. 

Al procedimiento lo determinamos como el género, 

que abarca desde el momento en que el Agente del Ministe-

rio Público tiene conocimiento de la comisión de un deli-

to hasta la resolución dictada por el órgano jurisdiccio-

nal y su cumplimentación. 

El procedimiento penal esta conformado por cu~ 

tro períodos: 

- Averiguación Previa• 

- Instrucción. 

- Juicio. 
- Ejecución de sentencia. 
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La· Averiguaci6~ Previa. 

Es el. período·que .~e inicia con. una denun~ia o .· _,, ·.-.... :.. ... .. .,: ',.--.. '' - . 

querellS y·· c~mP~~rid_~---:~o·d~-s ._1-as --diligenci.'~'S ·"¡~_Sat~s i:iece~ 

serias '.-~~·ra-.:'<i'~~-~---~i· '~ií.~-1·~;:~~~~-f~ --~~:~·]j¿"¿/·¡:~-~-Ü~f~~ ·s1 _·se::-.: en.:.: 

w. '.> -- .1· ::;-~r· 
cuen_t·ra :8 p t'ó ·.'pa'~ª e_ri¿"rc'ecr i8\acc;·6n;:~p·en~-~~~ ,; '.;;·:·:" r 

·-- .. -~::_:._ ·-_--:_::~_:;::~: -~~{t~~: :~: ~~~;-_~;_;;';.~-=·::~~,~~'.i: :::~-·:··s~;::-.j,i_,_- ~:i:_:::_, __ 
. ~- ,_· ·-Ei~.'.)!1_n·1·a t'e i-)~:;· )ú bfi;~-~ -~~:;· P:~,~-1;t,e _:_~e~e.~ICe1.~:~~0 ~.0C_1 ·--

miento- de ~:~;-~11~1~~ :;\l~Tii7{{~-i~~-~"~[~~~:_d}~;~~~j~~-~ii\fi ~--.i~'rfü~Chi, 
querella 'o -~xci¡~,t~ va.. . ,·.:r. </~', ::;:;~_~,; .. {¿,_ .;; ' -

:·L'.;_~"> 
·.,;' 

La denuncie .~Es el ,m~·d:i.o po_r: el ~-~~-i _se h_ace -

del conocimiento del M.inist~rio,~~ú.bi:ico de= las circuns--

tancias o hechos en que se cometi~ ~n delito; ye sea por 

el ofendido o por un tercero; ~~·:decir, puede ser presen 

teda por cualquier persona que ten8a.conocimiento de ---

ello. 

La denuncia se· puede ·hace~·verbalmente ante la 

autoridad o escrita, de le cual deberá haber une ratifi-

cación. 

La querello,- Es también un medio de dar e co-

nacer la comisión de un delito, pero ésta se lleva 

bo por el ofendido o su legítimo representante, o por el-

apoderado general para pleitos y cobranzas con cláusula-

especial en caso de persones morales. 

La consignación .-Es el acto mediante el cual-
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el Ministerio PGblico ejercita la acción.penal y pone a 

disposición del. 6rgano jufisdiccional· las diligencias -

realizadaS dur~_nt~_ l'a-ave'_~i~uación p~evia y al indiciado 

en caso de consignación cOn detenido. 

La-consign&ción se puede presentar en dos for-

mas. 

La primera de ellas, como ya se menciono en el 

concepto de consignación, puede ser con detenido, en la-

que se pondrá al indiciado a disp~sición del juez en cáL 

cel preventiva, remitifindolc a su· vez la comunicación y 

diligencias correspondientes; la segunda forma es sin -

detenido, la cual se realiza en caso de delitos que no-

sean castigados con pena corporal realizándose con pedi-

mento de orden de aprehensión u orden de comparecencia, 

cuando el delito merezca pena alternativa. 

Instrucción.- Es la etapa procedimental 

donde se llevan a cabo actos procesales encaminados a la 

comprobación de los elementos del delito y al conocimien 

to de la responsabilidad o inocencia del supuesto sujeto 

activo, •• 11 .(29) 

En la fase de instrucción que como gramatical-

mente se desprende, es aquella en la que se instruye o -

pone en conocimiento al juez¡ desde el punto de vista 

29) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. pág. 277. 
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jurídico el-m_edi~··:·po\ .el:{cu~.~- -~s_c:i.s ·c~nocf~-ien~os Son 

llevados al órs&n·o ·iUri;d·tcd'io~Bí'.,si~ P:~-~j··~j:~i~-.:-.~·e -~Ue ~ 
mande ·real i·za r··das .\ff ~ {~;~-~{¡:~s'i:ri.;~-C~j~;~i·~:9-;·~J~-~ a :-i·i-. ~:~é-la ~ 
rec imten to·-';.¡~ :-ic;:~;-_.-h-:l:~-h~{/q lt~:<c:oP~~ i~_~:;.~ ::·d'~~~~~;~-8 L~~~ rá':. e i ~ · · 

. efect~-.d~ jjrCidu'.'(\'~~a.~J,~~c~"t~etl ~í \ínl~.Li~~ j~:~iiador.· 
oich~~ ~-ª-~~-;-'. s~ ¡·_lL:;.i-cÍe ;;'~-- -d~'~ ;ye-t:¡~~~·~ 18 ~ pr~iñ1-er~

a barco desde el outO d~ ~:~:~-~'~-~º --~~- r~~¡ca~:ió~----~:~~~ el au-

to de formal- prt~'t6~; _·y: lo_--sesunda, princiPi~ ~~n el au

to- de form-al prisión -y concluye con el auto qui:! _declara-

cerrada la propia instrucción. 

En este periodo, los funciones se encuentran -

reservadas por regla general al juez. El Ministerio PG--

blico como titular de la acción penal, una vez que la --

ejerce ante el órgano jurisdiccional, desvanece su car4~ 

ter de autoridad y se convierte en parte. 

JUICIO 

Una vez dictada la resolución que declara ce-

rrada la instrucción, el Juez solicita a la defensa y al 

Ministerio PGblico que rindan sus conclusiones: una vez-

formuladas éstas, el Juez procederá a la declaración de-

sentencia. 

La sentencia,- Es una función en la que el Juz 

gador mediante juicios lógicos dictamina lo relativo 
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acerca del hecho· delictivo sometido a su conocimiento, -

aplicando las sanciones o medidas de seguridad que de -

acuerdo a la ley penal correspondan a los responsables -

de la co-mi916n de ese delito. 

La Suprema Corte de Justicia de la NnC::-ión, ha 

definido a la sentencia definitiva en materia penal, 

la (ue resuelve el proceso. Diferenciándolo de la senteA 

cia_ ejecutoriada por ser ésta lo que no admite recurso n! 

guno. 

EJECUCION DE SENTENCIA. 

La ejecución de las sentencias pronunciadas por 

los Tribunales Penales debe ser traducida en realidad, 

que se trate de aplicar sanciones o medidas de segurA 

dad. Cabe hacer notar que la ejecución es la última eta

pa del procedimiento, lo misma recae principalmente en el 

Poder Ejecutivo, el cual la realiza a través de sus órga

nos especiales. No olvidando que el Ministerio P~blico no 

deja de participar en esta etapa, ya que velo por el exa~ 

to cumplimiento de esa ejecución. 

4.- DERECHO Y SOCIEDAD. 

La palabra sociedad, etimológicamente significo 
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unión, agrupamiento, .. Pºd.emc:i.~.- e~.contrar · defiriiCiOnes. de,-.· 

ella, tales como~los ~iguient~s: 

-- ·' ~' As~:.uP·~~·ióI. ;-~a ~t:r~i.· ~--p:~~c~~-~f-':·:d:~-:~:~-e·~:~~~~~~-~ con ei · 
f tn de ~u·m~1 i';(~-~~'.~1~:~-~-~- .·;'~;-_ iU'~{~~0 ·~~-Ó-~;~~~~:~~z~-¿~~~~ci~~;~ · Ó:::·, 

alguno de los fine: d: la ~ida';; cfar~:1;;;;~~4,:;~; > ..... . 
"Es la comunidad ... tot_al de~;lOs· .~'.~:~b~--~~:/o\~·~mÍ>leto 

total de las relaciones hulÍlanas" (31)·:·(:~ __ ,. _. 

Analizando los conceptos. Snt-.e--ri~i-~s,--~e ·despren

de que sociedad es un agr~pami~nt~ de individuos que con -

intereses comunes, se unen para. lo~rar la realización de -

un fin en particular en beneficio de todos. 

No obstante lo anterior, para lograr la coexis-

tencia de estos agrupamientos, es necesario que sus activ~ 

dades y forma de vida, se encuentren regulados por un con-

junto de reglas que impongan tanto derechos y obligacio---

nes, tarea que lleva a cabo el Derecho. 

Como se ha mencionadb, las costumbres de deter-

minada comunidad, varían en relación con las de otras, y -

así también cambia el Derecho en un mismo lugar conforme -

se ·va dando el cambio social, que es el resultado del pro-

greso cultural, histórico y económico. 

30) Enciclopedia Salvat Dicionario. 
Tomo II Rema. Supe 
Salvat Editores, S.A. México. 

31) López Rosado, Felipe. oh. cit. p~g. 45. 
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El ;DerechO es- el resultadó de hechós sOciii.les, - . 

que crean nece.si~ades que· también tiene Qúe< resolveÍ-\ t81_ 

es el caso de i~;S c"oOf{ictoS···d~ .:·¡nte~
0

es~~-. ~~·~·~e~~--1.os. ioieñi~-
bros de ·1a sociedad'-, ;~~-~;_:ni.zar _e_l p~-~-~r .. poi;'.·~~~-~~-; :i~~f-~i-
inarlo •. =.· ::<.~ -·

,. __ ::;_, . --··- ~'-: 

~~i'.~ embargo,, la solución _que 
- ,_,_ 

esas ~~~f;-~-~~-td~--d~-~::-· aepende d-el :momento en que i8s--tñ1S_mas 

a-~~-~~z-~-~-~-;-~-;a ~~e varíaó conforme evoluciona la sociedad~-
:.··- ·.- ' 

·y ~iend~ ~l· Deiecho ~l que regula los hechos sociales, de-

be también adecuarse a la transformación que sufren, y en 

su caso, regular los nuevos sucesos que acontezcan como rg 

sultado del progreso. Tal es el caso de descubrimientos -

científicos y técnicos, como nuevos elementos a la cultura 

que originan necesidades sociales que tienen que reglamen-

tarse; por ejemplo: las disposiciones de la Ley General --

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, as! tam 

bién en otras áreas las nuevas necesidades darán lugar a -

la creación de otras leyes o de la transformación de las -

ya exi'stentes. 

Pero el Derecho tratará de proteger siempre los_ 

valores que la sociedad considera Justos, para ofrecer se-

guridad jurídica a las relaciones intersociales de determ~ 

nada comunidad. 

por ello, el Derecho aun cuando es estable en --

los valores que trata de proteger, es dinámico porque evo-
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luciona al par'~ de 1-as. n.uevas c¡·rcUnst~n:Ci.~~ ('necesidades

sociales QUe Crea el pr,osr.eSO,' ~; T' •• • ., i e > • 

hombre· a1·· ::j~: :~I~::~i:~~r:~~;~:;fi!;::,ü:(~~:}~~:~~f :JfdI· 
b~n s ~,~~., ~~~;m~,d~-~ i.~j·~·~'rd·{~·;~~'n .:·~~:,·piii~'· ·~,;~·e·rl~·:~~'tbté\ia :-. Vid·~.:... 
en •soc1ied~~j~~~"~S,j';~f\~.:::~~~ ;,ii((~j~~;;,~J1Jc;~~;:; '~' ·· ;;;j ; ... ···.· .. 

··.~. ·~ t~T:~~~·_i#:~~~~~~~t~iª.tw.ti~~~ik·~e~~ts~~i,;~~1~ .. ~10:~· 
~-Ua1~·~·.: serán'- valiosos y_ ~de i'ntérés común ~<-ia=· "Soc"~·ed8-d ~-. -.¡:..,-

que_ :.f{~eJ~·-: ~-~-:relación' al· }?.e_.I-.~cho·.·:ae~i·n pri.m'a·r~i~~ineílte 
-J!-J-~toS-> ~ 

-Qu'~ "él- Derecho- e-s el instrumento que logra real!. 

zar las necesidades y urgencias de una sociedad armónico. 

Que como evolución de una sociedad resulta el --

progreso, que a su vez transforma las necesi?ades y condu& 

tas que deben ser reguladas, el Derecho debe adecuarse a -

ellas y ser dinámico. 

''Desde el punto de vista formal, el Derecho no -

es un fin, sino un medio especial, del que se sirven los -

hombres para la realización de ciertos fines, que reputan_ 

de urgente e indispensable cumplimiento" (32) 

32) Recasens Siches, Luis. Sociología. 19• Edición. 
Edit. PorrGa. M~xico, 1982. P~g. 590. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO 

1,- ANTECEDENTES GENERALES 

a) GRECIA 
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Los antecedent_e·~ p~-{ma-~i;~.s-_-d-e~ ·Mini-sterio PíiblJ;. 

co, se encu,e,ntran en Grecia, ~_onde ex~stía-Un.,élu'dadano -

llamado Temosteti, que era el enca.r_sadO de ·llevar la acus!!, -

ción ante los tribunales; era_así como·se iniciaba la oc

ci6n penal ejercida por un tercero, situació~_,ue favore-

c!e en la aplicación más efectiva del Derecho, ya'que ese-

tercero era ajeno al sentimiento dC venganza del agraviado 

quien hacía justicia muchas veces por su propia mono. 

En Grecia la organizaci6n legal se constituía 

por un conjunto de Hogistrudos ordinarios con duraci6n en 

el cargo de un año, estando prohibida lo reelección y po-

seían la facultad de imponer multas hasta cierto limito y 

de procesar en la corte a los delincuentes, siendo asisti 

dos por un secretario y un Tesorero (33) 

Existían también los Arcontes que en número de 

diez, eran elegidos uno por tribunal. El Arconte en Jefe 

era el representante del Estado; el Arconte Rey era el 

funcionario religioso del propio Estado más importante y-

por ello, conocía de las causas de religión, pero tenía 

33) Petrie A. Introducción al Estudio de Grecia. 
Segunda Edición.Fondo Cultural Económico, Pág. 82 y 83 
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facultades ~ambi~n pa~a ~onocer-.de ho~icidios' (34) 

- - , -

El_Polemarco, ~e dedi~~~a:a_a~unt~~ relati~os a -. . - . ··:.-'.-·-·,:-.-. ·--· '·.- ' -
extronj eros. 

- '·.\. : , : 

Cómele_~an_~~-- e~:: ~u~-~:·~~---~~-~~~·~"!-~~-,·_ .és~·a ~~~ ~eis -

Temostetis o Arcontes M~~-Ore~ q-~é'.- f~~gí_~~ · c~m'o ~-¡gil.antes 

y presidian tambil!n los juicios q-ue res t-urºnaban~- conser

vaban y revisab~n los c6digos y leyes; 'conta~dci con un 

Secretario. 

Posteriormente radicó el gobierno del Estado en 

un consejo de ciudadanos, que en.n~mero de 500 estaban 

Ías órdenes de 50 de ellos, abarcando casi todos las fun-

ciones de la administración pública, pero judicialmente -

conocían de acusaciones contra funcionarios. 

Existía también un Consejo llamado Areópago int~ 

grado por ex-arcontes, los cuales tenían el poder de exam!. 

nar a los Magistrados en el cumplimiento de sus deberes, -

como lo era la fiel aplicación de las leyes y la conserva-

ción de la moral pública; aunque después fueron reducidas 

sus facultades al estudio de los homicidios intencionnles, 

de envenenamiento y de incendios dolosos. Así también 

llegaron a tener facultades de investigación en faltas 

graves contra el Estado y en los casos de pública emerge~ 

cin. (35) 

34) Petrie A. ob. cit. pág. 83 
35) Petrie A. ob. cit. pág. 89 
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Inicialmente.los. Arconte~ fue~on-jueces que re

cibían 'acuS8cioiieS' t· ~ue d:¡~ta~a~":~~ntC~c¡·ás·~ :~~'s e·ard'e,_ 

al es~·~br~~-~;-~e· e:¡-· ~-e~-~rso·-·~-~:' ~-p~i-~~16·~---c~~-t~a :eS,~s sen--
'<"· . ' 

tencia··s·,.'.i·~~ Cuales-'.eran reviSadas por- Una corte ·-de jue--

c.¡s _:;¡;~;d~~-~-~~~- ;~:¡--·~.j~J~~:~-· 1_1·a-~ado· ~fe~ts .~- de1:~ga~on parte -
.. __ . __ ,,_ ... -

--~---_ de' __ su's-,·.fuÍlciones a· los Jurados- Populares, los cuales se -

integraban por ciudadanos honrados, mayores de 30 afias y_ 

que conocían de asuntos civiles o penales. Consecuenteme.!!_ 

te los Arcontes conocieron de delitos e imponian multas -

hasta cierto monto, posteriormente funcionaron como supe.r. 

intendentes de la Corte recibie~do demandas, integrando -

las formalidades previas al procedimiento, citando a un -

juicio que ellos mismos presidian pero sin intervenir 

en la pronunciación de sentencia ni en su ejecución. 

Ante los jurados se ejercían dos tipos de ac--

clones, las privadas que las hac!a directamente el afect~ 

do; y las pGblicas Que seguian por cualquier ciudadano 

en nombre del Estado, decir que se investía a cual---

quier persona defensor de las intereses del pueblo. 

b) ROMA 

Romo adquirió valores de la cultura Griega con 

perfiles más acorde a su modo de vida basado en una ere-

ciente expansión cultural y material, apoyado para ello-

en su capacidad militar y en la aplicación del Derecha, 

siendo los creadores de estructuras legales fuente de --
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nuestro Derecho.actual. 

En Roma los Pretore~ eran los M~gistrados·e~--

cargados de la ju-risdfcé·~5·~··:c~-~,¡l·-~:_·(;-~)\-'.: 
-;-· . ., :.::·- .. r;._,:::»~_ .. _ 

Este tipo de -~fu~'b.io~~~:f~,/-~~e~·id{~ ;,~o:_:(_Ju_~-~-~ºª" -
de delitos-pfiblicos y de los delitos en contra del tesoro 

P 
ú b 1 ico • ·:e·:'· . : ~;_:-,;=-.-~.;~ ~~.:.:,i,;~~~;-:'.-'_~\t~:-_c .-'(i . :_:·,._:·,. ~ -. ¡.-,__ ;~-,t--·--:. ~- -

.0_·-;,_( ·;·:... ~-_,,_;:'.~··. . '~::: 

--LO 'a-~-: P_r-e-~·o ·r e·S-~S: di S-~-~ ¡)e n-'8_b. ~-~~~-~~j~·:-~,-8 -~:gt;=:·~ -~O;~:,_ ú-~--'.f_:-~ -~:~L=: -
emitien su~ :_~~~-~~~-~~- diS~,o~-i~~:~¿:_~-~~: :-~f.~_~4~~:ª~~~-~:~~~'c\'~s -/~.las·~~ -
cuol"es "~ran'-· ia-·s más im.porto·~·te_s:·<~7··_:18s<~ma'ri~'d~~-- de 

·nartos y- eran ejecutad~-s po·r los··Edi.1e-s· •. 

Los Ediles eran Magist.rlidós menores con funcio-

nes administrativas como de policía de la ciudad, con 

atribuciones judiciales relativas a las ventas publicas -

de esclavos y animales (37)· 

La Ley de las Doce Tablas. hace mención a los -

Judices Questiones, que funcionarios encargados de -

la persecución de delincuentes y de la comprobación de --

hechos y conductas delictuosas; así como de la protección 

de los intereses del fisco. 

E~istieron también los funcionarios llamados -

Irenarcas que tenían bajo su mando a los Curiossi y a --

36) Petit Eugene. Tratado Elemental del Derecho Romano. 
Traducido de la 9a. Edición Francesa, Editorial 
''Saturno Calleja, S.A •• Madrid'' p§g. 45 

37) Petit.· Eugene. ob, cit. piíg. 614, 
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:,- '"_·> .· ·.' 
los Estationeri; éstos dependían. de;¡:-prt?tol-/·.quien a·dmi~i,!! 

traba ju'sttéia :y sus ac;·t1v·i:dad;~~ ·ers~~~ ~-i~--~ c~~:áci:'~é '.~~"1~·¿·Í!!, 
co. -· .· : ~. ·'·;;.,·; '; ·. _;;:~-\- .,\"·~,.., 

·En· el Di;e~to sec¡~l~1~'"ª 1ii~,j~~J~td~~:~ .d•.1" 

1 os -c~a ~ ~~ __ .t-~ n-Í~~:~ i ~-~~~j_~~'~'.~~-~~-~-~:!:~:~-~~i~~~_!l ~~~.~!~J~ -~-~- -~ César, 

mismo en causas fiscales, -~-º 18~_-.P~~~~-e~:~--~~~~~~ -~-~-~·_:-~·~~-_e;;eS_-

AGn en la diversidad 'de funCicinBrlos -~'"x-istentes 

en el antiguo Derecho Romano, se aprec-ia ei· sent.o_idO~ pro--

tector de los intereses de la soc~edad, mismo que es la -

raz6n de existencia de la Instituci6n del Ministerio PG--

blico actual. 

e) ESPAAA 

Tomamos como antecedente jurídico el de España, 

por ser nuestro Derecho producto directo del Español. 

Hasta antes del período de Alfonso X ''El Sabia'' 

(Siglo XII) ''Cada individuo debía litigar por sí sus cau-

ses propias, excluyéndose toda intervención de custores -

procuradores e incluso de abogados'' (38) 

Posteriormente, coma uno de los antecedentes -

38) Escriche, Joaquín.- Diccionario Razonado de Legisla
ción y Jurisprudencia, Librería de lo Rosa, Bouret Y 
Cia. París 1851. Pág. 16. 
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más directos del "Ministerio, Pú.blico".ap.·arece ei:·lfJuSticio 

de Ara'són 11 .·que. Por_'. ~l :a'fto ·:d··~ i 26-6. ~·~rsi: com·~·· Na·~-istrodo 

medio entre· los .nobles:-Y ~~i/~~-~:>{~~,;~ .. ~-~~- ~U~~icia era -

electo entr"e ~-;~:~~~\:;~rJ~~~~ .i:_,:;;:~~~-.;~~f.i~\\r~··, ,se~ :~e nombraba 
_. • - -· ::_,J.._ :--·,·e c:_~,.-:~L -~'-~~~~-- -·-··,:~-· --- ,_ ... -· ---- --

como tal, .. ;iu ra··,{sCl.:·imp~d-ra;.'QU-~,~:fuel-a-·condenado a penas -
._,,_ ------ .•.. , .. - --·-- , 

corporales·~_,~ E/~_). __ ~:h~~6~;~b·~-~;:· e ·-irr'eO~nciable dicho ca rso. 

El Justicia, -~od!a generar responsabilidad que 

le era exigible_ por un .. conjunto de cortes y el rey, res-

pendiendo en la misma proporción en caso de la comisión 

de un delito y en materia civil, satisfacía lo debido 

m6s el doble en daflos causados; ~ero si en sus faltas 

existía el dolo, perdía el cargo. Las sentencias ante--

riores derivaban de las investigaciones realizadas por -

los inquisidores, elegidos en número de cuatro, de ocho 

que le eran propuestos al rey, los cuales publicaban di-

chas investigaciones en la Corte para que el acusado pr~ 

sentara su defensa. 

La sentencia era dictada por el rey y las cor-

tes como consecuencia del procedimiento preparatorio de 

responsab~lidad, que no tenía efectos de suspensión. 

39) Fairén Guillen, Víctor. Antecedentes Aragoneses de 
los Juicios de Amparo. Instituto de Investigaci6n 
Jurl~ica de la UNAM 1917, P5g. 26. 
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En las ~orteS_._ en ,~_ra.S~.-,· .~~ z~·~as<:»za a el reina-

do de Juan II en Ca_~a~-~~u~:~:,,.·~e·\¿-~~~,:~~e~.":-jr·(~:~.-~~-i,: <Íe_ los -
Diecisiete Judicarites ~·.::::;;;c,dii:i.'c·é-~dÓ·~-~:·-e1::'pr·o·c·eso-· de respo.!l 

-· ··\\~-, .,'.-_. ; -"~'t" 

sabilidad .a. f UriciOROri~'.~:~·:-·}DiCtlO-·-Tr-ibUn'al ~ e'Stáb& .in t'egra-
.. -.. - , ,: ;-.-, ~-;_:;-c';!y:'"":~'-~:;:-.;::;_( -;.;:,;,?-~:-~-=.,::·e:-;-'-_;;~:-:-:-:~-:.::.;:-_,-- ~_,-_. 

do por· d ie.CiSi_~te:,·inJ.e~b~t-~s;;J»e·~¡:··en:é_C:.ie~-i:-es :a~: las cortes. -

Su cargo era ~~r-'.un; :"~~·'._;y~).-=-os-- 3·-~di~c-ant-~s"~s-e pÓdían redU-
-'-::: o:, .· ,,. -~::··. -

cir hasta ·en ri'ú·m-eI-0 ·de·-.c·trece. -Los Juicios que este Trib!!, 

nal efectuaba·los ho~~a juzgando en nombre de Dios y de -

sus concienciaS. De este-mismo modo, se nombraban a dos-

juristas consejeros que sólo tenían voz pero no voto. 

Las sentencias dictadas por ese Tribunal, no 

teninn apelación y el rey ya no intervenía en la pronun--

elación de las mismas. 

El Justicia tenia varias atribuciones tales co-

mo las de intervenir como Juez mediador entre nobles y el 

rey¡ la de actuar en manifestación de personas, que era -

la potestad del Justicia y sus lugartenientes de dirigir-

una orden a cualquier Juez que tuviera una persona detcn~ 

da, pendiente de un proceso a fin de que la entregase pa-

ro que no se ejerciera violencia sobre ella antes de la -

sentencia, y se examinara la legalidad de dicho proceso,-

y en el que en caso de no estar éste apegado o los leyes, 

se dejaba al prisionero en libertad, en coso contrario se 

devolvía al detenido para que se continuase con el juicio 

o su ejecución; y la de firma, que era una orden de 
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inhibición pbtenid~: de la Corte ,'.dé· Justicia 'contra ,fun~i.2. 

narios· y aún -·contra pai't1C~~-Or_~-~ ~-i:~ \¡i~e~:~·i.a/~'.-~-~ '¿,··~dén· y 

la. ap licaci,ón _·del -~~,~~;~-b~·;:f~xi:~_·:~-¡~:~;~,~- .--~;~~-' -~~..>~e;·i~'-:.-.-~.~-~-t-~: 
ci v:i.1 c'~-~o ,;: ~eJ'~-1:: <"Er~--~~~on8:1dét-'8d8 ; ... ~i~a::Sar·B';;'tr~·~,~de-· d"ere-.

c h os i 1i di V~~- u-~--'~is ~~~;~:, :~_,_::~~~-,;c.'.?~f: . -~:-~;;":.~_ -_i,;r\ ··:;_ .. ~ .. :·.;.-.;.._ '.~~--~~: _._ ::·, . "'~'/~-" ~-5 :· 
- _:_, • ,, ·__ .:{-~' --- ' ov ~~;~·_.·.·-. - - --- -,-·. ~2: _ 

_ -~-::- ~-·E1>-}-·ü-;·ti~-~~ ~~{·~~-~{~a .-.t--i~-~~i~!-~--- d~~~f~1'1 t-~~~~ c-~-~e t 1 ~-
··'+v :,.:;_; • ·"<~ -

dos por.· ofi,~i~i~:s':'c'~b8.i'ier~·s y,: fungía cO.mo mand8tai-i0 'del 

Juez p8ra :é-~~-Í~~r:<-~r~\;-~e~~s entre parti~uinr'es por de~. 
termiria.do tiempo e_n· todo el reino. 

Los lugartenientes asis~!an a el Justicia, in~ 

ciafmente fueron dos y con posterioridad se aumentó su -

número a cinco, su duración en el cargo era de un año y 

eran electos por los diputados del reino, disfrutando de 

igual inmunidad que el Justicia. 

El mencionado funcionario, era consejero pre-

vio de los ciudadanos sobre la formalidad de actos poli-

ticos, judiciales y administrativos. 

Tiempo despu~s ·en 1317, la función de acusa--

ción de delitos se realizaba por medio de la Procuración 

Fiscal. 

Otros antecedentes de la Institución del HiniL 

terio PGblico se hallan en el Derecho Español medieval-

del siglo XIII, en el que existían las figuras del Abog~ 
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do Fiscal y del "Abogado Patrimonial • 

. : ·:. ___ ::~-· : .. ": ,' - -,;_:>_ .-. - " -.. 
~l __ .:Ab?:sado _\_Fi~-~~1._,,tei:it( fa'~últ~d~:{ de .-acusador 

y perse~--~id·O~ ·c1-~:-;:de-1_i~c~-~~t~S · Y.:'~~i8'fl~n·€~' en i·a.-~--~j~~·u-.:: · 
-. :.,.:;."'·· . ·:· ::·· 

c"ión :de··~:pen~~s:. ~<~· <'.'~{':i'.\· -:~¡;)'. 

,,~~;EITKJ~~¿}';P:~";·i~:iii:Zi•r~ndí~ ·.~F;ªL~mon10. ' 
reái-. ;-.. ~:~r~r:~:~~]·1:~~~-:'·-Í~~= -~r~·r-eC~'b°~s··:~~Í. ~,~~y.- ~~--a-s-urú:-o·s ·.'Cfv1;.;~_ 

'.¡~·:· _~;¿;·~"d'B-Ci~D· ,de ~los· imp1iesto·s. les 
• ,-;- ~- -:. .• · . := . ' : - _, ' • -

:.-:'.':-~--~~¡··: k-~~~~ado Fiscal dependían los_ procuradores 

fi~c~le~-iju~:·denunciaban· delitos, .~~os en-materia civil

·y otros en asuntos de carácter criminal. 

Posteriormente en las Ordenanzas de 1480 1 se -

establecieron en la Corte de Toledo dos corsos de procu-

radares fiscales que se dedicaban o la promoción del de~ 

pacho de los negocios y o lo defensa de las regalías. 

Los Procuradores Fiscales tenían como función 

tombi6n en 1567, la de vigilar la administración del ---

fisco, cuidar el tesoro y bienes de la Corona, y consig-

ante los Tribunales a los infractores en el pago de 

los impuestos. 

Durante el reinado de Felipe V, se intentaron 

suprimir las Procuradurias Fiscales mediante el decreto 

de 10 de noviembre de 1713 y de las Declaraciones de 

Principios de lo. de mayo y 16 de diciembre de 1744, 
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~iendo 

de 

d) FRANCIA. 

Durante el Siglo 

Derechos, uno el bárbaro-germánico 

galo-romano, y bajo la influencia del 

el Derecho Francés. 

En el período de Carla Magno se trabajó en la 

legislación formando la primera unidad con sus Capitula-

cienes, llamados así por dividirse en artículos, siendo 

un poco confusas por la mixtura de leyes bárbaros, pero -

contenido esencial de protección al individuo. 

El Capitulario de llerstnl del afio 779 D.C., fue 

en el que se usó la lengua francesa, estableciéndose como 

fuente de los Capitularios el bonnus del rey, que cansa -

grabo el derecho del mismo de prohibir y castigar; y el -

40) Gonzfilez Bustnmante.- Principios de Derecho Procesal 
Penal Mexicano. Editorial Andris Botas. 
2a. Edición. 1945. Pág. 102 
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concensus del,--pueblo,···.qu~ variaba según 18s circunstan-.:.. 

cias. 
__ ;-:::. , .. '" -,:-·' ->,. -~ 

',':.: :En,!·;_1_a ¡- ~~¡,~~~--: dé-;:~Xas)~9~~~'.~'.~:-~·n'#_~s .-.~-~,º~~'.f~~{~~ entre ' 

: : :Byy et 3·~ :~i!:~:~J:{·~~r~~~;:~1a1~j·~¡~~:~;{! ,;;;:::.;:~:~.~::-:. 

:::.: :::i'.·f tfü~?f !~{f.~!í~:i~!.:ª'.'.!~~~~~~:1~::'. . 
a~i -comO.-de-~-1~- c·1a-sili,_á8~T6~i-~1~ ITOs :-t>·i~e-n'E:S :Ci~T;o a-~:üsS-dO- c.Q. 

..,_~ -~ .:i.\ .-
mo consecuen~ia.~~-1~~~~"~·-: ·.: ., ... , 

•. , ; '1 .~:_:~-:~~:-;;-:_:_'(- ./::~< ': ~é 
En-· los. inicios del - s!Slo XIV-_ decayó ':.eL-'si~tema 

acusatorio, dando lugar al procedimie~to de·ofiii6, te--

niendo como resultado el surgimiento del Ministerio PGbl~ 

co con atribuciones limitadas, ya que se encargaban de la 

persecución de los delitos de carácter fiscal. 

En pleno siglo XIV, el Ministerio Pfiblico ya 

intervenía en juicios penales. En la época de Napoleón 

es cuando se le atribuyen los asuntos penales dependiendo 

directamente del Poder ejecutivo, siendo considerado re--

prcsentante de la sociedad en la investigación de los 

hechos delictivos y en ln persecución de dclincucntes{41), 

En el año de 1539, mediante ordenanza promulg~ 

41) Colín Sánchez, Guillermo. ob. cit. púg, 88 y 89, 
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da por Francisco ~' .se indica que eri· las· pro~esoi penales 

además del Juez ·de-1a·· c~·usa·,::-_intervin'ie~~-·u~~-~·pr·a·~~rador.-· 
El Primero_ conocía -~--~¡ -::d:·l¡~-~ --./,'.·~~"-~--~~-~:~:cf~ .. -~,~~-~er-~a-~:-~-, 
aquél los ·. rnedioá PI'.º-~~ t~'~i'o~)'.~ e·~\'.:d·ei_':('"~·~~:;i·--:1:.~~~~:~~~-~~nsábti.!. 
dad. del - a"cus.iídO ~ -~---- __ :,·,>~-'- · ~kt --~-·,. · _:'.--:< _:::.::» .. _,, . ., -·· ,~'.}·:~ór~ "_ 

.,~ --:'. ~~:;~~;~:~~;~:- :;;~~~~ ~ff {~ · ~¡~~~-, ~i~~;::l'.~tr· . ~~~/::~ "-e~-- -· 

una ~rd~~::~~·:g~ :z~[·i;@'i~¿%1]1~;f}~l~~tg?i~~~t~t:~··· 
z ªria ~,i.-·-:._~ !.ºc_u !a:d ~r!\d e_í ~-;--~:-~Y ~-_;::y .. -·;é(~-~-;-~~~VA~:~~~:!::~x:~~d:id ª ,;~~i=o- -
t_e~d r.~. }acu{t·~-d e~~,p~-~;á . d-~~~-~~f~_r.·:'dt( a~te:r~ú,-_:ai :·_:.~~~fema.e in~ 

En 1790, el Comité de Asamblea Constituyente, -

divide los funciones del Ministerio Público, creando en -

lugar del Procurador y del Abogado del rey a los Comisa--

rios, los cuales se encargaban del ejercicio de la acción 

penal, así como de la ejecución de las penas. Así tam---

bién, se crearon los Acusadores Públicos, quienes se dedL 

caban a sostener la acusación en los Juicios, función que 

anteriormente era encomendada n un Juez del Tribunal. 

Con la Constitución de 1791, las funciones del-

Ministerio PGblico se dividieron entre los Comisarios del 

Gobierno, los Jueces de paz, los ofendidos y los ciudada-

danos, disponiéndose que el Comisario fuera acusador 

42) Rodríguez, Ricardo. El Procedimiento Penal en M~xico, 
2o, Edición, México, 1902 pág. 123. 
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público nombra~dose uno en cada Tribunal. 

. . . 

-·-po~teriormente:~on-ias_Ordenanzas ~e 1799, fue 

devuelta -l'a ·~-~·id~~·i af Hirii-st~r-io Público, la cual prev.l! 

l~-ci¿::~u~-~--ri ~~--~~a·:~-~~n~~;~u-~-~~~d~ :_:Napo'i.e_ón t c'onsolidánd,oi~ -

con -~~a-,·L-~r:·d~-/is~i6 ~-c:~~o ~~-~e-l-~-~-¿-~-~~ ·~~pe~=~~en;-e d~~~- P_~--
d~r ~j-~~-~\~}-~~¡?- s.¡:~

0

~dg·~ 'e(·I:epr-e's~Otáñt·~ .d-~~:la·-o-ifoC-feda-d en -

la persécución ¿ ~~~ ·d~{l~o:s> ~~liri~uentes. 
"\ 

En' -:-~l ~-i-~i~i~o ,.-·_,l_a·-~ In'St1t·uci..ón d~-1 Ministe ri_~= PQ. _ _, 

blico se- dÍ.V-idi°ó: __ ·e~:-dás--:·rám&·~, la primera· cónocíe en mA 

te ria civil y la segunda,· en ma-tE!ria penal. Finalmente .:.. 

se estableció que ningún juicio se llevara a cabo sin la 

intervenci6n del Hinisterio Pfiblico, por lo que dichas -

ramos se fusionaron. 

Como hemos visto, el Derecho Fran.cés establece 

las bnses de lo que ahora conocemos como Ministerio P~--

blico, dándole desde entonces el carácter de representa.!!. 

te del Poder Ejecutivo en defensa de los derechos de la 

sociedad en la persecución de los delitos, buscando la -

aplicación del Derecho. 
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2. - EL MINISTERIO PUBLICO EN~ HEXICO 

n) DERECHO AZTECA 
e ;.'-:··' '·-· ·-.:." •• --· 

En el rel~·a. de -M~Xi·~~.: el_··mon~~c.a era 'la 'máxima 

'autoridad j-~d ic·ia1' ~·j --d-~:~-~8~-~-~-:-~'.~~ ·= i~-i~¡-~--~'.:~~ -:-~- un-. ·M~-~i~-~-r!!_ 
~_do- _s-Upr_~nlo_~co~-~-1:~-~--~~-º~~~- ~~,fu-~~-~~~~~-~)~~~-p~X~~:~ ~-~ka_~~~;, ~-i )~~-:,.·ª-~~':" _,,,:.. 

laci ·onés en~-ma_t~ria --c;~1-~'1'n~ic;:·: ~~~;~u ~\!:~-z-~-~~--~-~ ~:~z~no~-~ra ha_ a~- -

Un Magistrado para ejer_~':~:·~·~,8~~-~-~-~-(~~-~(~-~-Ci~n_e~~-e~ las 

ci udadeS -.. con_. u_n_,núme~o- _'d·~ ~- ~'~'.~i;i:_~-~-~-~~~;~'.::é-~,;~c~\d:~~'a b~e, el 

cual designa ha a-- !Os-~ j uéces~\~nco-rgh:'~--~s ·:d-~ -l~-~ as un tos ci-

viles y criminales. (43f 
-_,_,, ,~· 

E~ los as~nto~ -P~na~~~·( !Os .jueces menores ini

ciaban las actuaci<;>!les :pro~e_den_t~s, .realizaban la aprehe,a 

si6n de los delincuentes~ i~struían el·-proceso forma -

~umaria y finalmente lo turnaban a un tribunal colegiado-

integrado por tres o cuatro jueces, quienes dictaban sen-

tencia. 

Como podemos observar, no existía propiamente -

funcionario al cual s~ le encomendara la pcrsecuci6n -

del delito, así como la defensa de los ofendidos, ya que-

ésta era desempeñada por ellos mismos, pudiendo presentar 

ante los jueces y magistrados su querella o acusación: 

así como sus pruebas y en su momento sus alegatos. 

43) Colín Siinchez, Guillermo. ob. cit. pág. 21. 
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Las sentencias mediante la~ cuales reso~v!an 

los magistrados, se .pronunciaban por unanimidad o- m~yor!a 

de votos, siendo éstas 10apelables. 

b f EPOCA COLONIAL 

.~i--} ·_:_·,:'.'?~ 

-=-En .10-époól-co·ronial-,-a .·pa'rt-:ú··~='",r~ -¡:~~:co-iqiá~;f-'~ -=-.-

del impe,rio. ·áztE!Ca.- e·n· is2l. ·p·dr · ·,ii-/·esP·~-H~i\_He;~~d-án_·~~~-r:t-~s, 
hubo .como consecuencii 'd-~;:.·t~;~·\·¡m~;ort-~-~-t~-r~¡~-~-~-'.~~~·-h}~{~·~,~Có _ 

la in tro~~c~-¡-6n ·e_ de- ~e~:is.ia~~-º·~-~~:-: e -¡~-~:t_¡:~~-~--i;~:'.íf~~ espa ñ.0-~-
·1.Bs -a· ta·· ~u.e·-~~ ESp8-iia\ -

La más importante regulación imperante en. es_a-

época fueron las leyes de Indias del 18 de mayo de. 1690, 

·1as que señalaban dos fiscales, uno para la Audiencia de 

Lima y otra para la de Néxico. La misi6n de esos fisca-

les era la de vigilar el dinero público y promover el 

castigo de delincuentes ante los Tribunales, actuando de 

oficio en el caso de defensa de incapaces. 

Mediante decreto de 9 de octubre de 1812, se -

estableció que en M~xico hubieran dos fiscales, uno repr~ 

sentante de la Real llaciendn; y el otro, un acusador pú-

blico. 

También habla una Institución llamada Audiencia 

integrada por cuatro oidores, quienes integraban las de-

nuncios o los hechos hasta formar convicción para dictar -
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sentencia (pos ter ior~.~nte, __ f !J_~.~on, ·_~ch~>·; _--:~,ua t~~ al'Cald-es -

del crimeÍl, .que ,-:-~-on~C!Bn.--:de ;'d~-li~-~s-. '-~j ec-~ ta·d·~-~ 'en_ ·un.·' per!. 

metro· -de cinC~ i·~-~-;u;~·~· d:~,i~)u·-~.'~-r \"~'.~. s'~-:<;ad·~-~~¡-~'.é·~-6-~-{· d~~ · -

_f isciil_es~ ~~ri_~-i~~e-~I~~d:~~ a·.i·~·~:u-~~-~: -~(~1i~--~-0_.Y_:~~o·t·r~~~-e ·---~~s· pena

les o-> cr'im1Íi"~Í~~-~-~-º<.~:~~-~:~¡-g:~:~.-~·¡i_~ ~-m~-~-~r-· ~-~~ f ung~~ c~-mo poli-

·~: Lo~;~ic~ldes del Crimen, que como ya dijimos 

eran-cuatro;~funcionaban de manera personal en asuntos de 

poca ·fm~~rtenci~, más en casos graves cuya condena mere-

cía ·mutilaci6n, pena corporal o ·l¡¡. muerte, estos funcion!!_ 

rios actuaban como cuerpo colegiado, necesitando lo may~ 

r!a de votos paro la aplicación de esos penas. 

El Virrey, funcionaba en esa Audiencia como Pr~ 

sidente. 

La Audiencia, era un Tribunal con funciones re-

lacionadas a la resolución de problemas policiacos y de -

administración de justicia. En Nueva España se instaló --

uno en MGxico y otro en Guadalajara, continuándose rigien 

do por las Leyes de Indias y en su defecto ·por las de 

Castilla. 

En esta ~poca la legislación era de origen esp4 

ñol, pues cada ley expedida en la Nueva España 

jante a las de España, ya que se dec!a 11 Siendo 

seme--

corona 
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los reinos de Castilla y ae las Indias, los l~yes:·y orde-. · 

nanzas del Gobierno de los unos i de :ios~-~~ros.'deben .ser-.·. 
lo más semejantes y conformes~ que: Se pued:~". (44) 

Sin. embarso·.;·li<. -~·~,d~: j u·~¡d·i·c·~:_'.: s~~-~:t,de~~·~·-v.ol V Ia · con 

::::::n:r:o:u: 0 ::~::~~'~;¡'.1~~~!'~~~~~;~·~~~!1~~f¡;:~·· ::: 
si tuac-ión. cuBñ:do~~"e'-Ü ~-¡!.5_4c/f~~-n~~~~C~~º~i-a;~-/Rea-if~rd0~·na · b-Scer 

una el~~~·Íóri~~-~~- _-;~~ji-~--i~i.-:~~~~-~·;::~:¡: ~-~:~~--~-~~-ño·-:de puestos de 

jueces, _ re~i·~-~~:~~~f :-~l:&;Ual~:i'Íe·~-~ esCri banas ·y ministros de 

justi-cia,- aunque :ii.plic-an-do-- aún la-s· leyes-españolas • 
. . 

Así al designarse funcionarios de justicia a los 

indios, éstos aprehendían a los delincuentes ejerciendo -

jurisdicción criminal plena a excepción de delitos sanci~ 

nodos con pena de muerte, yn que esos eran del conocimie~ 

to exclusivo de audiencias y gobernadores. 

Existía también un funcionario llamado Promotor 

F~scol, que se encargaba de acusar al inculpado en los 

juicios realizados por la inquisición y también era un i~ 

termediario entre ésta y el Virrey. Tenia facultades pa-

ra denunciar a los herejes y o los enemigos de la Iglesia. 

44) Macedo, Miguel.- Apuntes para la Historio del Derecho 
Penal Mexicano. Editorial Cultura, M~xico, 1931. 
Pág. 164. 
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Este promot.or.--fisC-~l fU-e una. ci··e·a~Í.ón :.de1'.·_:'0ere--. 

cho Canónico'· pa~·an.d\J .. dé: s~-~i-_·-~n·~'·~~i~~~~-¡ e·~:¿'i6ri.-:.;~~i-~'~1~--~ti¿~ 

laic:~. Pr:L;~;;ia~;i8r:~1 ;i{e\It:f1~~;º~·ád:.;:~n ~1 :~. 
Derecho·, ES~:~,~ i);'.~·ci·:~~::~r;~·:n t-~·_:;,-1~~!·~~~~j¡-~~n~~~ =.-'.~·::,~·:-~·i;:-~~ó~: Pª.!:·

te inte~i~~.~: .¡~·i:~~~;'J~.~rsdi'~éici:e;lhúa:~ó ~rrtt~ipaba en 
un -~-r~~·;~-~~-s~·-· .·._:~.(; __ '.. --~·.;).':·-~;.,,:-: .. ··, ¡o·· <", 

- ·E~~ la¿'~-~~~-~:-~-~~~~-- <feT 9-. de -~A~.:;:-~-~~~~ _·1sa7_-! ___ , __ ~~~-rod-~~~ 
cida eri: NuevB -~SpaftB el 8 de···juOi~ d~- 1_8_Í3, ~-e -C~e~·- u.n ---

- -, -- - -

cuerpo _d~ _f~nci~nariOs f_isc_a~_es~·~n. los ._tribunales cri~in!!:. 
. . 

les, los cuales intervenían formulando su pliego_acusato~ 

rio, pues el juez tenía libertad ilimitada en todo el de

sarrollo -del proceso. 

e) HEXICO IHDBPBNDIBNTB 

LA CONSTITUCION DE APATZINGAN 

El inicio del H~xico Independiente, esto es, a 

partir de lo consumaci5n de la Indupendencia, en la que 

México transforma en un Estado libre y soberano, 

influencias del Derecho Francés y los antecedentes del -

Derecho Español, inicia el surgimiento del Derecho Mexica-

no. 

Como antecedente principal tenemos a la Cona--
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ti tución de- Á.f>_a izingait ~~ .-·1áÚ~ ;·. ~'ue·· por l~s -~-Í~c~\,-st_á.ncia~; 
en que ésta se.e p'~·Ó·d~j ~' :. ~\~nea -pu·~-~; ser· --~-~l~ic~'~-~ :>·~~~-~:_'lo. __ _ 

que es p~~c·t-ica~~-nte .una_ de~-l~radió~~~~id~:O~·óá·¡¿·~ .;_~·e·-.p~~-nif~-, 
pios. No ob=stanie, -~Sta -·canstitucióñ:."en'~~us:~-á.··rt·!"C.uléis·:-~-.;;,·.;. 

-184, 188 _y .194, crea dos f iscal~a_s ·~--·Uña·:- p·a·r~--~~~ ~-;_-~1~-t~-~-./i:~-
Y otra para lo penal, con permanenci~ del_- f'UnC.io_1'.{8r~O·~-:e·n·_·_~ .-

el cargo de cuatro afias, aunque con amplias facultades, -

también con la prevención de someterlos a 18 responsabili-

dad de un juicio de residencia. 

Artículo 184 " ••• Habr~ 4os fiscales letrados, -

uno para lo civil y otro para lo criminal; pero si las ciL 

cunstancias no permitieran al principio que se nombre más 

que. uno, éste desempeñará las funciones de ambos destinos_ 

" (45). 

El juicio de residencia se refiere o la intervea 

ción que se hacía a las actuaciones llevadas a cabo duran-

te el desempeño del cargo de determinado funcionario yo --

que durante la investigaci6n el indiciado tenia que resi--

dir en el lugar del juicio hasta agotar las investigncio--

nes, presentocló~ de ?ru9bas, comparecencius de testigos,-

etcétera. 

45) Constituciones de México.- Edición Facsimilar. 
Secretaría de Gobernación, México 1957. 
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d) CONSTITUCION DE 1824 

'· :- .. 

_".ES. i·a, ·p:r·1me·ra cOnst1i.Y, 

ción 

Se e e i ó n --5-~ -~ ~ -~ d~--;:~~~~i·~y¿:~ i~:,~ 1 :ú;~-} i ~::;~~ i,~~ Ü'f ~ ~-i~_: ~;~-~~-L8 ~~ C~-~--t~~ ?'.ic ~·i~

S u p rema d~ --~-~S't i·~·i;~·. ~-;~:. co-~poit_~·-~~ --~'.~· :~-·~~~~ ~-;niri~~·i'e'r:i~s~;~:~~i~~':':: 
tribuÍ..do~· :·en .:~t~eº~--:---'s-a1~·s, Y' de'.::º~- -~isi::~~-;~:. P;ud·-¡·~-~d~~i1~t~_9.~!!.~S' 
gres_~-- Ge--~~r:~io_-~.~~;n t~-r o di-suliriU-ir au·<-~ú-~·e·r((-S:i ~\_:_ó · j;~--~s!:V 
re conveniente 11 ·.- ·46 ,_,__ _,:_,_--=-~:~·, 

Aun con influencias del régimen español en al-

gunas ideas y vocablos como veremos, en la mencionado 

Constitución, en el mismo Título Quinto, pero secci6n 

Quinto, articulo 149, dice: ''Los Tribunales de Circuito 

se compondrán de un juez letrado, un promotor fiscal, -

ambos nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo a propue~ 

to en terna de la Corte Suprema de Justicio y de dos as~ 

ciados, segGn dispongan ~as leyes", ya se observa tambi5n 

una coracteristico de lo que ahora conocemos como Minis-

terio PGblico y es la de que su nombramiento deviene del 

Poder Ejecutivo. 

El promotor fiscal mantenía casi los mismos 

46) Constituciones de M6xico. oh. cit. pág. 27 
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lineamientos de .!~~· éÍ>·,~·~-a:··-p·r~·~'.i.a .. ~ .. la··.~:I~d:,~P-end~n~ia, es

deci r r limi ta-b~-: a'·;io~.i~¡·i~¡:~ ti·~~--: y ,-F~SC·~:¡~-~·--:-~~ -_;:iás -Audie!!_ 

cias, pr~hihi·-~:~-:d_~-¡;:s :~-ene·;~:-~~-~--~~c¡~~ --~;~-Versa :a·_;:la del -

despee'~-º- de·· 1·~~:- a·S:~n t~·s ·de~ Tr·¡"~un°~~ ;/--~, ;~~-~-t~:;·io.rme~-~~-
. : . . ,._ -' 

en una_ ~-ey:c~·m-;i'ei_nent-~~ia-· .. ~-el 
0

14 de _fE!b_rero d~ 1826~ se 

les prohibió también fungir como aP-ode'r~d~s~ a_s_e_s~re~ -

o árbitros. -

e) CONSTITUCION DE 1836. 

Esta Constitución de car~ctei centr~~~sta, pre

tendió acabar con el sistema feder,alista anterior y es --
._, -

conocida tambi~11 como la Constitución de las Siete Leyes, 

en virtud de que 11 Proyecto de Bases", aprobado el 23 -

de octubre de 1835, previó su contenido en siete leyes -

promulgadas en diciembre de 1635, la primera; en abril de 

1836, la segunda;. y las cinco leyes restantes en diciembre 

de ese mismo año. 

La quinta ley de las mencionadas, contenía 51 -

articUlos que organizaban al Poder Judicial. Estaba inte-

grado entonces con la Suprema Corte de Justicia, los Tri-

bunales Superiores de los Departamentos y con los Juzga--

dos de Primera Instancia y de llaciendn. 

La Suprema Corte de Justicia se formaba con on-

ce Ministros y un Fiscal, el cual tenlo intervención en -

procesos criminales y en los que fueran de interés públi-
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El-24 'de enero.de 1842, surge una circular:del 

MinisteriÓ··:d·~-J~st~:~-¡a, e·n la cual ~e p~~ió a .. los.-fi~~a-' 
ies -.'Q ~·é.c -~-!~·~;~:~~-:~:¡.~ ... ~~-~'.~·e~· tra~Í:o ·dé los procesos,:_ conclu-

yénd~ ~n:,'~~·~'";:;:s'~¿-~~:~-~~ "J~-~:~-~-~~i'.n~d~S C·;·>·i~~~~~d-~~~- ~:~·~\-~~y-~-s-
·o--:d¿~-tii'ó~~~-~.:_::,.~-~ftir';t/eáf~. c':r~cuiar 'fue. hech~~.--d~-í .,~c~-ri'~c.!--~o 

mi en t·~ ·d·~<ii~~--~;~¡. ~-~~~~--~~e-~J~-~-~-p~;i~·-~~--s ~~e l~~:-. ~e;ª·~;~-~-~-~-~,~-~-~::;~ 
y· de·· 1a·;;·s-U'í>i~"'~S-Tc~rt-e\dé-,~:~Ju-st1c1~-~ 

-- };~':{:~~;"~;~:!.~~-- -·~~;;;;; __ .ii}; -.: -~-/ -
,- .. ~~~,E~'.;;-e~:~~~-}-Cit~~~~-~Jü-á_i-.~~. s--~ ~~ta~1_ece -1ª ~"~~~~Y~i!> 

-dad .der ii'SC_.~i.;·:q~e·-'~·~·;,·o··\¡e· ~ePii:e·.~-. se c~nsid-eÍ-aba. parte -
_.. ·,,~· ' »;· ~ :'. 

inteSran'te·,Je"· ió ~:·~u·;,'~,~~~ Corte de· Justici·a de la Nación • 

.. _:;·;;(:, !-,-\~:::.'· 
COR, lo·: 8n.terior se ordena Yn nl funcionario fi,!. 

-cal-la elob~;aci6n de lo que conocemos como conclusiones. 

f) BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Las bases que sirvieron de organización al país 

en 1843, se componen de once títulos y 102 artículos; en 

ellos se reitera la independencia nacional y se organiza-

a la Repfiblica, aunque conservando ln división tcrrito---

riál de 1836, con un gobierno centralista. 

El Congreso tiene entonces fncultadcs para est~ 

blecer juzgados especiales, fijos o ambulantes con campe-

tencia paro perseguir y castigar a ladrones en cuadrilla 

y subsisten los fueros eclesiástico y militar. 
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En el articulo.:17_7_ _de die.has Bases, en materia 

penal surgen cambios'.y se ~rohibe el juramento sobre 

hechos ~ropi~~; ).~~~.:.·JueC:':.~ ··~u_ed:a_n. obligad.os_ a tomarle al 

reo deteOid~-~ s~-~d~ci'a~a'c,ión.:_ preparato~ia· dent_ro'. dél tér-. 

-mi iú>::--d-e \e·r-~~~.:~ !_~:~~:: f~t'~-~ft"i'.~-- fJ:~·:_';-~ff/~-~-,~~--~-~' ~-:-~~-u -d'i.s ~~~-s·1~-i6 n ;_ ~ -
ast · comO -e(º-~~·r.e·cti·C/.Ae1_~->p~?·P'_iO -e~-~-~·> ~e __ :·-sii b~~r ~:~-(- ~-O~b~e---d-e ___ _ 

Bu a·~ ~~-~-:d or ~ ~~-; !\~~ t' ¡-~-~·':·d·~;-?s u::~,d e·t~"n di15'0 >~'.:;'!'o•s\:h·~--c·h-08 .-q·~·e~·-:~ -
. - - •. . - '· ~ ,¿;·" ' . - -. -,' '. ,:', ,._ "',,. 

se 1~- 1mp_ueo~-. -:::~~~--~~~~~'~t'.;'.~~~~~f~~:~.'.-~i~J~~)~~~1~~1:~:~L~~~,- - ~--
encontramos en -1~~ ::'.~:~t·u~~¡:;~,s-~· S'~~tí~\ii;;~·,: í9fY'T'20':~:.f-~;~c':l6~' --~-~ 
II,. de la C~nst:J..~·uc.i:i;~'."._t.::c; ·-·_,/~· ·-;:_~.ti~)·"-;:;:':: 

En las bases para ·1a -~~~·~·,ji~~t·r·~:~--~~-~--'. d-~-;)q-·.-R_epi 
blica, se reproduce el contenidri d~·las Constituciones -

anteriores, pero en las Bases del 22 de abril de 1853, -

establece el nombramiento de un Procurador General de 

lo Noción con las características de ser considerado co-

mo parte por la Nación en los tribunales, y con las obli 

gaciones y fines de despachar los informes que se le pi-

dan por el Gobierno, atender los asuntos de interés na--

cionnl y promover cuanto convenga a la Hacienda Pública 

siendo movible a voluntad del Gobierno (Ejecutivo) y go-

zondo de condecoraci6n equivalente a la de Ministro de -

la Corte. 

g) CONSTITUCION DE 1857 

Los cambios en materia criminal se siguen susci 

tanda y ahora esta Constituci6n de 1857 impone la 
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prohibición··~é ser _j\1zs8·d·o ·Po.r. leyes:·.Privati'v.as,· tribull_!! 

les. e.spe·c1ai·~9 ;~:.'.~~J,~,:;,~~'i~:~.i~~~~ ~~~~:~:~~~~~~~-~i~_: _de--·- su~-rra,., pa~ 
ra deii tos Y \f al ~~Bs<d .. ~· Céi'.ri~Xtón .··d¡-~~-c{t'a·/~'on ~la 'disC1'P11-
ne mi11 t-~r. :::~-:~·\: ·J~ .:::~<:):; }~i·i· -:S};'.:_ -~:>!:-~.> ·;q\ -'0 .-- _,- • ~:..:. {;::-'.:. 

_._7:_,_-:.'7-;~S:.'-'-: §~i· -:;-:;_-;,-·~·=:'--;;Y" - ~.::-'é:.-.:~ -,·_~H-·;-c.:_~:'.~""::--, . , 
0i':>·ji_~~'L_:_ -,,>._,.<,:'--·"::- ·>_-¡,::: :·-,:~.'_,~ : .. ,·.f;(:_. ~ :···--·~: -..:_:,:~~-

::• .:upy:;~::,·g~;;jr_F_.·~-'_1~!_!té_~~--~~~:Wi:tt.i'~l:;t:::·: 
\'>i:· ,._,--.,,·.··_¡.:,,_::,/ ~·~

1

~C-á·i:~-~/'P:~·go-~d·e 'h_onora-

rios,"·Ó éÚOl-q u·:ier_,'..:·iire·s·tacióri_/de~ d~:~-~~-~·,;~,.ia·~·~·~ t;I~s· ~"que -se

con ~~~:~n'e--~/e~·.-··'.~1-l~·~~{~~l:~,'. 2-o,-:· f'r~ci:·i6~· .x-/~~e: n:~estra ac--

Se ordenan también las garantías en favor de -

los detenidos de que les haga saber el nombre de su -

acusador, el motivo del procedimiento; la toma de su de-

claración preparatoria dentro de las 48 horas a partir -

de su disposición del juez; que se le caree con los tes-

tigos que depongan en su contra; que se le den facilida-

des para la preparación de ,defensa tales como conoci-

miento del proceso, que le oiga en defensa, ya sea --

por si o por conducto de persona de su confianza, y el -

d~recho a contar con un defensor de oficio~ 

A las anteriores se agregan las garantlas de -

que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito 

y la de que los juicios criminales no pueden tener más de 

tres instancias. 
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En esta Constituci6n·contin6ari .los fiscales· con 

igua 1 categoiía _,_;\ue _la ·d~:. t·Ú:fí-ist ;os :-'d~ :.1'~---~Jp·re~~ :. Co·rte·'. 
·. . .- ' - . , . ' . . . ; -. -. - -

H~ ~-º P~-~~; ~~-t~:~.·~~-~-~-~~-:_· i~~:-1 u~f{~:.-;:·~~~~:~-~~~~~~ic¡-~ ~:~:~'~· r· ~~~ ~~ 

b 1 ic ~ c_~ino un_ ~~-~~~~-~-~;'~-~~~~t~~~~:~~;;:t~¿-~~~~~~-~:~:t:~~~ ~-~~:~f:t~~~~'.~ ~;~~;:·---~~--: 
so de la: i-~~-erv~-~c-i.~-~:·:._~_~:-·---~-~~--~i-~ .. ~~-- -~~i~:i.~~~--~::_-~-~-~-:_p_~~P}I,~.º -
que -e1 ~ rt-fcu-ió:-_ :r~~,~~jtÍ~~º~~~-~i, ~-~~-~~-f~~;f~~~i~-~-.~-Efo\:º:º ---
proced1m1en to del orden' -~:r·i~i~-a~i> ·a·e·b~~.j:-~~-~iJ~-~-1·~: querella 

o acusación de la par.te ofe-n-dida ~-~-_:,--~~~~t~:~~-i~'; del- Ministe-
'. ·., ,· "•',·.,,·· ' 

rio Público, que so~te.nS:a loS dÉiÍ'ecti··oa··de'. 18 sociedod 11 (48), 

sin emba~go, ninguna pro-posició·~':ailn-11a}' a l.a anterior -

prosperó, pero los fiscales fueron instituidos en el orden 

federal. 

·En un Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 

de fecha 29 d~ julio de 1862, expedido por Benito JuátéZ, 

se establecía ''Que el fiscal fuera oído todas las cau-

ses criminales o de responsabilidad, en los negocios rcla-

tivos a jurisdicción y competencia de los tribunales y en-

las consultas sobre dudas de ley, siempre que él lo pidic-

re o la Corte lo considerara oportuno'' 49 

h) OTRAS LEYES 

La Ley de Jurados Criminales del 15 de junio de 

1869, mencione al Ministerio Público con funciones simil~ 

res a los fiscales de la época colonial. 

48) Franco Villa, José. ob. cit. pág. 49 
49) Col!n Sánchez Guillermo. ob. cit. pág. 98. 
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Estos fiscales actuablln ante el Jurado ~oPular 

al abrirse· .. _el .... Plen~_rio·- pa~a· fun'dar su· ocu·s·.,;,·éión, pero :la 

actuación _.e.amo _·_un:--~~p_rese~-~~~~~. d'e'· la ::~--~¿¡-~-d~~--~~é·~-~·~\iula-

n81. 
;:.¿,:..~·.,: . ~-

--,-:"'[-~ \·l ~¿_5~-¡~~·t; d~--Pr-~Cedim-ientos Penales del ano 

de 1880,- el· Ministerio Pfibli¿o s~ trea como una 11 magistr§ 

tura institu!da para pedir y auxiliar la pronta odminis-

troci6n de justicia, en nombre de la sociedad y para de--

fender ante los tribunales los intereses de Asta ••• '', se-

gún el contenido de su artículo 28, Capitulo IV, Titulo I, 

del Libro I¡ osi también, en el propio artículo 52 expre-

sa que es incumbencia del Ministerio Público, cuidar de -

la aplicación de las penas impuestas por los tribunales --

puntualmente, reclamándoles en caso contrario ante lo au-

toridod correspondiente. 

Asi también este código adjetivo se señala -

respecto a la Policía Judicial que tiene por objeto lo tu 
vestigoción de los delitos; la reunión de pruebas y el 

descubrimiento de sus autores, cómplices y encubridores. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia 
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desde 1880 "fue _qui.al Hirii~terio. P6blico correspond1a la 
- . ,._;_.,' - ,:-,· ,',• . ·,, ,· : .. : .- .·· -

facultad· de~ re·c·u-sBr '· eTI·.--1-os "procesos: por,,_ ·.de l_itos __ ·-pe rsesui· 

dos_ de of i~-io /-~-~~º·'.·ii·~--~-a:b~- ~{:·~~-~º -:{:~:<·~-~'.~~~-~¡~-~ ·-.-~~-· 'd~~~r-e 
de la. S~ci~~-ad\~:r:. d;~~~-.-;:~Ji~~: -~:~~~;~:-1~~-~'.~~~~\ú~!i~~.'~~~~ ~~:;' 
ria P-~~Or-::~~::·a~ii:~~!-~fs~:~~~~'.~~~~,~"¡?¿~~:-~.á;~_-J~:~~ :·;:}'.· ·- :--"-

,,, ,. ,,,: ;gr¿ ' • ;; , , , ... • .~· {e:} 
~:-e~·:_j:~f:~~~~~~~~i~~:-P~~Ifci~~-Jüdic[Ji~: ~~,~~e·~~ e1-~.-Juez-= 

de ·_inSfr_-u}:~.:i~~~\~i~:~;~~-R~f:~~~º~~~·ta ~~~·:-~:~·~::el /¡~·i¿i~_ };i·~~~~~~~C~-~ 
dimiento~·; 

El ofendido por.un delito, o cualquier persona 

que conociera de i~ comisi6n .de ~l~~no, .tenía lo obliga

ci6n de hac~rselo saber al Juez, al Ministerio Pfiblico,-

o a cualquier autoridad que conforme la ley tuviera atri-

buciones de Policio Judicial como los inspectores de CUDL 

tel, comisarios, inspectores de policía, jueces auxilia--

res, los del campo, los comandantes de fuerzas de scguri-

dad rural, siempre y cuando no se encontrara presente el-

juez y en casos de sumo urgencia. 

Durante el Gobierno de Porfirio Diez, Ignacio -

Mariscal, Secretorio de Justicia e Instrucción Pública, -

redactó el funcionamiento de la Instituci6n del Ministe-

ria Público en la exposición de motivos, en los siguien

tes t~rminos: ''Establ~cense reglas generales pera que el-

despacho sea uniforme en los tribunales del crimen, procu 

randa extirpar corruptelas introducidas por nuestro foro

y adoptando medios para hacer pronta y expedita la 
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administración de justicia pen~l. En .este ·partiéular, -

debe mencionarS~é:. i~-,organizaé:i·órl .c·~~J,lE{ta Q~e J~:.:01···~11.:..-. , . ·. '· . 
nis.ter i.o·_. PGb!i~~, . .i~st.i t-Uc16'n ~-h-e ~ ~:~óU.O ::bi·é~:' ·es:i~·~·ab{do, _·: 
tiene ,p-or, obJet·-~:~·~··~·~~ov~r ·-~/~·u·li'1i·~·~:.· 1~:/:ii·d·~·{~i;'{~~~l~-6n ·.-. 

. Y 

de j u~~i~1a'c'_en ·~sus :'cÚf e·ren·e··es-:~rB'.Dos·~ ".:~: 1í'·~--;;~~;~;~:n~:~-l~::~~,~-ª".'"~, 

ble¿imiento·-: de -~~ _j~re ·-.~~~ .~-~-~·, ~{~!~~,;~{~~~~):~'.~:~~~~~~~~-·~:~;·~-~:-~~ 
con tacto e o O lá od-~iri~S~-ra_~~i-~n_;-}_ ~~-~': 1_;~~,~-~b~~--~)-~~~~{6-~ ~--~~ 

··.:o:'·••'>·,:·•,·",,,:·.•",f,,'' ,.,,, 

ese ·alto f~ncioñario de todo~. !Os 'aSenté'S .d~_·,s~:'1de~a·~ta-: -, _, -··-. '., ' 

mento, habrá unidad en las funcioneS~ dél_:_m~_~mo_,'_,;!tsr'_,_com_O_ 

con las facultades que se le conceden, aun para i.nstruir-

las primeras diligencias y disponer de la pOlicía¡ su --

acción será mas eficaz y conveniente para la prosecución 

de los delitos y faltas. Constitúyase el Ministerio Pu-

blico en vigilante continuo de la conducta que observen-

los magistrados y jueces, así como sus dependientes, im-

poniéndoles la obligación de acusarlos siempre que in---

frinjan sus deberes, obligación que no existía con la e~ 

tensión necesaria, en ningún funcionario de los conaci--

dos ~ntre nosotros, por cuya raz6n la responsabilidad j~ 

dicial dependió en muchas casas que afectaban al interés 

público, de que los particulares quisieran y pudieran 

exigirla". 

Como ve, al Ministerio PGblica se le veía 

como guardian del orden principalmente en los tribunales 

penales, limitando la libertad de jueces y magistrados -

en el desarrollo del proceso. 
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Así tambi~n en. e~te oi¿enomienio ~djeti~o·, -des-

tacan funciones ; rel~ti v~~-- 01-< ~.i.:Íli-st-~rio ;·~úhi'~;co -,-.>-'tai~S C.Q. 

mo i·as ·de- ¡ne~rven1r -.~en···:~·Su~;t.~s \'.~~e ~¡~~ ~¡·~·~·"·--~~·¡ ¡-~-~e~~·s P! 

blico y de i'oS -incap~cita.ét"os':~·;;- ·3,;.;:·, ,,\:,,~··., -~·:;:;:»; ;~-?,~." :;-~-;{.~ 

Con esta Ley, ''queJ,~ilc:i}f'ci;~ ilte~~1ieiit~s''~e~,~' 

Para mejor interpretacidn de la misma, se expi-

dió el reglamento respectivo en 1909. 

La Ley Orgánica Federal a que nos hemos referi

do, sefiala que el Ministerio Pablico Federal es la insti-

tuci6n encargada de auxiliar la administración de justi--

cia del orden federal, de procurar la persecución, in ves-

tigación y represión de los delitos federnle Y de defen-

der los intereses de la federación ante los órganos del -

Poder Judicial. 

Posteriormente, el primero de agosto de 1919 

se expidieron ln nueva Ley Orgánica del Ministerio Públ~ 

co Federal y su reglamento, que fueron derogados en 1933, 

deb~do a lo creación de la Ley Reglamentaria del Art!cu-

lo 102 de la Constitución General de la República, la --

cual entró en vigor el 1°. de octubre de 1934 y que es -

tructuro lo Institución del Ministerio Público Federal,-

regulando sus atribuciones y funciones. 
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En la exposición .,de motivos d.e esta Ley ~e pr_evé 

un desenvolvimi.ento. de .. la· actividad del Ministerio PúbfiCo 

pues 1~· otO·~.ga_ la facultad de ser aseso-r iur!diéo -del Po.:... 
'- .. :-- . _., -.--· '. ----. -·-.'·.· 

der Ejecutivo, de qu~~n depende, actuando com~:Coriseje~o - · . . . 

del Go~iei"rio en los asuntos de ·interés ·nacional·, .,c.~~nst'i_tu- ·· 

yéndose. _e~ Procurador General de la República, ~~ -~j.' .a_-~:~Bi_~-
do r-ePre-señtante del Estado Mexicano. 

i) LA COHSTITUCIOH POLITICA DE 1917, 

Como sa hemos esta Constituci6n se demarca,ya 

la estructura jurídica de nuestro D_erecho Mexicano actual, 

así como la salvaguarda de los derechos fundamentales del-

individuo en el capítulo de garantías individuales. 

Respecto a lo que la Institución del Ministerio 

Público se refiere, lo mas sobresaliente en esta Constit~ 

ción son los artículos 21 y 102, mismos que reconocen el 

monopolio de la acción penal, como exclusivo del Ministe-

rio Público, organizándolo como institución independiente 

con funciones propias, asignándole también la actividad -

de control y la de vigilancia de los investigaciones lle-

vedes a cabo por la Policía Judicial, anteriormente real~ 

zedas por jefes políticos o presidentes municipales, 

mandantes de policía y o veces por militares. 

Carranza resalta en lo producción del proyecto-

de la Constitución, la necesidad imperante deade ese en--
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tonces, d-~. hóCer .~ea:1'i..dad·.:_loS objetiv.os de la anterior -

Constituc'i.6R--:~e- :f~-ST~_,.~~~r-~--~~-d:éi-' la·'·Verdadei-a división de -

Poderes, evi t_~-~d~ :'"'~~~/to~-~:~. ~(. s~stema se rigiera por _las 

d~ci-S:lon~~~ ~:~~;~~Ji-~2'.~ pe-rs·o-~-~'( ·¡~-~idiéildose así lá aplica---

ción de:Í~ just~}!a'. ___ ~~,.·-· 
En opoy~ a lo anterior, con una mayor claridad 

respecto a ·las funciones ya delineadas del Ministerio P,! 

blico, se señalan las funciones de la Policia Judicial, 

que bajo el mando y ordenes del Ministerio PGblico, se -

eliminan las facultades que se atribuían a funcionario& 

menores en la aprehensión de supueStos delincuentes, ac-

tos éstos que conllevaban a la violación de los derechos 

mínimos del individuo. 

Lo Constitución de 1917, la primera en su gén~ 

ro, protege ol individuo en su calidad propio de ser hu-

mano digno de respeto, y encomienda al Estado la terca -

de velar por el cumplimiento de leyes y procedimientos -

que as{ lo aseguren. Para ello es que se perfecciono lo 

Institución del Ministerio Público, consagrándola en los 

articulos 2l, 73, fracci6n VI, aportado quinto y 102 de-

68 

lo Constitución en comento. Se señalo en el artículo 21 

la incumbencia del Ministerio PGblico en lo persecuci6n-

de los delitos tanto de orden local como federal¡ en el-
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articulo 73.)fr8cción !~, aPartado qÚint'o, se refiere. a la 

oc ti vida d del· Ministerio ~,G-b1¡·do· en· .... el.· Dist~·itri ·.Federal·~· 
q u~' pe~~i.~~\~~~~::~r~-~ª-~~~#: _d~·/la ·~:~·oc-~-1--~d·~-~~!a: .. _:~~n~,-~ai:~,d.~ :-~;-
Jtist1éia -. e''<·:. ef;. D1~-~·;i~~:~- F¿-d~~~-í'~- . b~r~ .. 'i~ d;~p·en'd~~'~Ia. d~i

P~esi_~,_~~n-~-~<-de·--~1'~; .. R~-p-1'.i'ii'fié·a ;:::.e~··: ei 'ar~Í~~10' ·102·~·: 'se: }~scfJ..' 
ben_- i~~-- f_~~-~-i-9n~-~:i~t~~~--c~-tóí--a-~' d'~i ~;M·irii~~-¡:~-riO ·-·PG.b1{~·~:~_:;< ·-- -~- .. -
s-U~~~-r:~-~~~e~~:~:~~\~~1-~if.~-~-~-~-~--~n--: la ~~o~m~nist-rac¡~:n_- de j- u~-ti.~~~-i-º __ 

touibiéñ a Su Vez o-Íude a lo función de consejero j urt\f.i·,;.; 
co del Gob-ierno, que tiene de Procurador de la Repúbl}.C.a 

debiendo intervenir en todos los negocios en que la Fe~~ 

deraci6n sea parte y en aquéllos qae se susciten entre.-

dos o más Estados de lo Unión, entre un Estado y la Fed~ 

roción o entre los Poderes de un mismo Estado. 

Con lo creación de la Constitución de 1917, Ca-

rranzo se propone eliminar toda violación a los derechos 

individuales que se cometían por los jueces, los cuales -

en busca de la aplicación de un sistema opresivo, atenta

ban contra la tranquilidad y el.honor de los que conside-

roban como sospechosos y aún siendo inocentes, esos casti 

gos los hacían extensivos a las familias a consecuencia -

de la deshonro causada. 

Con la creaci6n del Ministerio PGblico, la pos~ 

bilidad de aprehender a cualquier individuo desaparece, -

asegurando la libertad individual, puesto que el artículo 

16 sefiala "que nadie podr~ ser detenido sino por orden --
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de la· autOrid.B:d. ju"d,tc'fál '· la <1.úe_ n'é:( j,Odrá· expedirse_ .. si~o 

en los·0 "términos 
-;,«·. 

lo exige~·~- ._._,._. 
•,',, \--. -

~ E1 · ·proye·cto--~d~1~ ¡;'~tr.cfuro:·~:Z 1"/:~·oéiii:~-¡lñfe·n·t-e- de-
cía:_ .ºLa i~posicióil de ~i~·~<··~e~~-s -~~-~- --p_~;-~-t~;_~Y_- '~--~7~-~~~-i'~~;t,~_":--~~ 
la autOridad judicial. Solo incumbe a la aut_or_idad ad~- _ 

ministrativa, el castigo de las infracciones.de lo~ regl~ 

mentos de policía y la persecución de los delitos por me-

dio del Ministerio PGblico y de la Policía Judicial. que -

estará a la disposición de éste'.', s
0

iendo poco claro el 

anterior proyecto, la comisión creada para la revisión de 

los proyectos, entandió la esencia del artículo que era -

la de desechar toda posibilidad de ejercicio de la occi6n 

de autoridades inferiores administrativas y lo del funci2 

nomiento de la Policía Judicial bajo las órdenes y vigi--

lancia del Ministerio Pfiblico, por ello, el artículo 21 -

fue redactado de la siguiente manera: ''Lo autoridad admi

nistrativa ejercerñ las funciones de Policía Judicial que 

le suponen las leyes, quedando subalternada al. Ministerio 

Pfiblico ep lo que se refiere exclusivamente al desempeño 

de dichas funciones''. 

Sin embargo, existía aun confusión, pue::ito -

que el Ministerio PGblico y lo autoridad administrativo 

no eran distintas, sino los mismas, y los diputados seña-
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. '. . . ·. . ·~ . . . : ~." ·, ' : :. -· 

laban imposi le -ia c.reaé.ión·;_.de u·n·a Poli~Ía· Judic.ial_en 

lugares: don_d ~{_siquier~ se:¿ont~b~·con:~~t;c¡a-Preven-
• -- -- • -~,-_;""e· - . ·~./.-' 

ti va. 
···,:;.':· '·í', 

'i:· ~-> ' .:..:~: 

: .:_:_ -R~ti.ra·_ao::~~~-1:-J. PY~·ie.~ t:O i:~~;~1 ~~~~~~:~:~!;~i:~~~~~'i:;~:-; ~" uno -
sesi6~~~~~-~t~~·-~-o~é~-~: ~:~~ ~~~~;ú~-c:~·i _ 1~~<.· re_d:~_c·C-i~'~ ::~·ue~~~-d~~:~sí·;·-
"También · iÍl~uniben -~ la ··propiti. a·utoridad-'la-~· perS"éCUcióñ·-

de ·fos delitos por medio del Ministeria···p~b{ic~-y-de·'la:'.:. 

Policía Judicia_l, que estará a la disposición· de éste" 

sin embargo el diputado Enrique Colunga, integrante de -

lo Comisión al igual que Francisc~ J. Hfijica, Luis G. -

Monz6n1 Enrique Recio y Alberto Rom6n, formul6 voto par-

ticular proponiendo la siguiente redacción del proyecto:-

"La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incum 

be al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la 

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aqu~l" 

voto particular que fue aceptado por mayoría en la Asam-

blea. 

Como consecuencia de las reformas a los artíc~ 

los 21 y 102 Constitucionales, la Institución del Minia 

terio Público quedó transformada conforme a las bases --

siguientes: 

-El monopolio de la acción penal corresponde -

exclusivamente al Estado, el cual lo hará por conducto -

del Ministerio P6blico. 
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-Todos< los: Es-t'ados 'de. la RepúbliCS· deber.án áju!!, 

tarse a las_·;dispoSi~:~~ne·~~ co~·st·i·~-~c-~:-~-~o¡-~~- ·Y·~ por:·: cons_e--

cuencia dº~·be}ii·n.::··.:~~t~bi~g~r y-~:: ¡-~~i{f~:~i6~: d·e1·· M1ñisterfo-

Públic_o_,·y~3~f ~\~~t~l~¡;-JL~c~~ác~i.)como títul8r en 
' . - ~--,--í-·. -'' 

el ·-e:fe-r·ct~iO~(f~:~yí_~ ~~:c~c·i;;·~~---p'.3~~1-~:::_~t eh1endo - las fu ne iones-
c·r•·-:- ; 

de --~·ccü;'('~i'i1_~~~·Je·~:i.~ien't~·/ éfé~-rrierido ente los Tribunales 

,Per:~-.:~.r~~~c-~~a·~·i."6:fi·. d~:,~ i·a_·~:-._~e~-ponsables de un delito; por 

io·~Q"úe-o:e·i :·Ji:¡-~-z'-Ci'e fo ·PerÍBl no puede actuar de oficio. 
--·: _____ . ___ - ·--

-, ..:.I~--p~l~c-Ía Judicial tendrá a su cargo la invel!_ 

tigoCión de los delitos, bGsqueda de pruebas y el descu-

brimiento de responsables. 

Actuará bajo el mando y vigilancia del Ministe

rio Público, y considerando que la Policía Judicial es --

una función, la podrá desempeñar cualquier autoridad ad-

ministrativa, siempre que lo haga bajo la orden·inmediata 

del Ministerio Público. 

Consecuentemente, a los jueces se les desapartó 

de la función que se atribuían de Policía Judicial, para 

quedar con funciones decisorias. 

Tampoco los particulares podían entonces prese~ 

tarse como denunciantes o querellantes directamente ante-

el Ministerio Público, para que 6ste como su representan-

te satisfaciera los requisitos de procedibilidod de la --
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acción penal. 
" ' - . , .. 

En mB-terill f.~
0

deral·~ -~]:. Mf~-ist~ri·¿-;:Pfib·-~ic·o·,': ·es 
el consejero ;j·~rt'di'c~-.. :-_4e-~~-~-E~j'-~~~-~~~t-~~!~':,· :-~~tei~in_~-~~d~ 
también en - lo · ~~f eren te ·:a·_.ª:~~~ i6·~· d~-~-~~·~:-~~~-~~~-~}~-¡-~:E~ t}i~. 

·-do Y d-e--1oi·_:·me~-cire·S~ in¿~-;~~:i-~~·~;j~;:~-~~rc 1~t~t>.~~~·~.:--2/~~~:;'.~~~f;~~~ .:~--i:~ · 
.- · -~;~:'.º . __ ¡;~~~~"~ -::;:Ú:~ ·-,;---~ e'..'-'~'°'~-· 

_ Qüed8- _-co~n·:-_ l'o :~~~flt~r1·a·r~~~1~M1·n:i'Ster.1·~-:"~P.úbli:c·o ~:-:;·:_,·.-
-•'•-,,.=o-<_, ·O'J1»''~ :-'~:i;;;'·--,'-;.-;--:~-

f is u ra -t n d is petiso b·1e ·.·en. ··e1-.-;.-111i1~:i~-:j'1e i:~-~~ó-CfúiO~ ·'pene r, como 

quedando a su c·argo_:1a·>v1s¡°i~~~é¡; .--ii~_>_fa:/PrO§tá ~:{:--~i~~.'ed¡"'7, 
ta admiñistración de jUsti-~,~~/;;~ ~_::-.::.·-.-
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H A R e o s o e I A L 



CAPITULO III 

MARCO SOCIAL 

1.- SOCIOLOGIA CRIMINAL 

La Sociología como ciencia aut6noma Y. general, 

estudiosa de los fenómenos interhumanos, se especializa 

tambi~n. div{diéndose en ramas que se avocan el análisis 

de cada campo de la actividad humana. 

Por lo anterior, la Sociología puede definirse 

como la ciencia que tiene por objeto bl estudio de los -

hechos sociales (Emilio Durkheim); 
0

0 como Max Weber la -

define, como la ciencia que se propone entender el obrar 

social, interpretando su sentido y, mediante ello, expl~ 

car casualmente su desarrollo y sus efectos. 

Esto ciencia es desinteresada porque estudia 

los fenómenos por sí mismos, sin que tengan forzosamen

te aplicación práctica o inmediata¡ también es general, 

porque la Sociología como ciencia se dedica a analizar 

todos los fenómenos de las sociedades humanas. 

Como hemos mencionado. el objeto de estudio de 

la Sociología lo son las relaciones humanas, éstas cons

tituyen todo suceso social, consistentes en fenómenos

de asociación y disociación, o mixtos, es decir que tra-
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ta de entender la conducta del individuo en relaci6n con 

sus semejantes, así como el de los grupos humanos, Cuál 

es su origen, c6mo se desenv~elv_f!"• -~~ª- ~~)rma~ -~u.e adop

tan y las consecuencias de las estruCturas que crean.-

- . ~ . . - -~. -- .. ''. -

Hay conductas humanas que_ son, ben.éf:Í.cas·:_p,ara -

la sociedad, .. pero existen otras neg¿tivas'q~~:al~eran .. el 

~rden social, son· conductas antisociales que contravi~~~n

l~s principl~s q~e l~ sociedad trata ~e conservar-o vio-

len el orden jurídico establecido, dando lugar a una co~ 

docta delictiva en este último cnao. 

Determinando lo anterior, precisaré que el ob-

jeto de estudio de la Sociología Criminal, lo es la con

ducta antisocial del individuo o grupo de ellos que pro-

vacan la alteraci6n de un determinado orden social. 

Por ello el colif icativo de criminal que se le 

da a la Sociología por el estud~o del delito, produce 

una relación con otras disciplinas, pues el delito al 

ser estudiado resulta ser consecuencia de varias causas, 

mismas que son motivo de estudio de otras ci'encias. 

Lo criminalidad desde el punto de vista soci2 

lógico es más amplia, porque ln Sociología Criminal 

aprovecha los conocimientos de las ramas del saber humA 

no para lograr una mayor comprensión de la conducta en-

tisocial. 
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De'bidÓ ·a- _Q-~e a·on v·aries las cieóC.iOá qu'e s'e -·de-· 

dicen al estudio -del delito. ha "SurSi_d,o- iáa -;di.ft~~-~l~~d· eti 

la delimitec'i6n :ca:~~ c·~mpo.;:.d·e ·~-~-ttid·~·o·~--~'~-~-~~·a • 
. - ,;:--,~~ ·-: ::_;. \-~}¿< . 

As!:. tenemos que la Crimino'l~g!a~ __ Q~~ :e'~tud"i~ al -

delito - ~:-~~b-:~~;~--~-"':'~~eñ·~- como rama~ 0de /e,~tÜ:c~~Í~.'.-h:~::;i~:~;~-ci~·i;ol~-~--. 
~.. ~;;··.- ··, ·> .. 

sía Cri~~na~, Antropología Criminal, Psicol~~I~~~~i~i~al, 

Juri~prü~encia Crimin~l y a la Penolog!a •. 

Como seftala el Dr. Solía Quiroga, 1'La .dificil 

cuestión de los limites entre campos conexos del conoci

mien~o y la diversa amplitud que cñd8 autor concede a las 

ciencias mencionadas, hacen casi imposible definir el co~ 

tenido propio de cada una, lo que parece haber llegado a-

afectar el reconocimiento de la Sociología Criminal.'' (50) 

El maestro Ingenieros, por su lado, trata de --

determinar el objeto de estudio de la Criminología, y lo-

hace desde punto de vista médico y desde uno sociológ~ 

co de la siguiente manera. Señala que existen trea cam--

pos de estudio: 

a)-Etiología Criminal 

Estudia las causas determinantes de los delitos 

como son la constitución biológica y las condiciones del-

ambiente donde se desarrolla el individuo, ya que éstas -

50) Salís Quiroga, Roberto. Introducción a la Sociología. 
Instituto de Investigaciones Sociales UNAM. 1962. 
Pág. 21 y 22, 
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determinan en.:· un .. ~áyo~::· p~·~centaj e''.:,~ l~, de_~incúencia. 
_b >Y~·1¡~-·~·~a,·.::~-~1~i~:~·:1~~·~¡c~-~: 

, Ana.ii~·~\Y~~:-~·-~º~:~:8-~~j~,-~ i~-~"; se~ m~-~--¡fiestari. los'?: ac

tos délic~_ú~;;~·~ ;i~1o~j'.~~[;~e'~rn#.?i,,f2:P•1,,q~i<;,~·i~ .i.;'1os· de-

11.ncu~nt·~.•.{ .. ~! ~>:;. --·;~} --,·_:;~:·:···~~t¿>~:i.,; ... - !~·~:,~;-~~· },.,:.fr .. : ···'::·.::.e~ 
,-:=;;-e,~=-= _·:~·,\_t'.J-~~· -.;;,_:¡~ .. 7';/f~' - . -_~{-- :-i.:O:~ ·;,;,-o· , 

···•·.~~¡J;.;~~Ú~;,cr;:~~~f.·.·.i ... ~~i:"~:~~- E-;,t~d·t~ -·~á·-;· me-did_a_s ~-
- ;.-:';t-

s'óc ioles~ ~' ~.i·~~d,i v'.i\i'ü-~iI'z~-i~~--,,fé''"' p~-~ f iYo X i~'.~·o r·~·p ~~s ión. -·del 

del·¡· t<;-~ :\;··~e~-~:i-~~-J~ ~d:~·.f ~~~-~~ ·9~~~~:·a~:- -~·e,(h~-ri~~ _ ~.nS.ti~U~i~.~es 
·p:-~e ~~n.~·~~,~~:-~.·-.:~:~-s i:{~ .. 

Como se ve, la Criminolo8ía analiza los fen6me-

nos qu~ influyen en un individuo en la comisi6n de un de

lito y la Sociológia Criminal estudia esa conducta antis~ 

cial del individuo. 

Los estudios que estas materias realizan del de-

lito están muy relacionados, y son más amplios que el que 

realiza el Derecho Penal, pues para éste el delito es un -

acto sancionado por la ley con una pena, y si bien toma en 

cuenta los factores externos e internos en la producción -

de un hecho ilícito, no los considera como determinantes -

lo imputación de responsabilidad, pues poro ello, le -

basta saber que hubo la adecuación de una conducta al tipo. 

51) Ingenieros, José, El Hombre Mediocre. Primera Edición. 
Editorial Epoca, S.A. México 1967. pág. 85. 
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2,- DEFINICION SOCIOLOGICA DEL DELITO 

Rafael Garófalo 1 expuso una definición de cará~ 

ter socio16gico del d.elito, señalandolo COm0.-_ 11 1~ - viola-~ 

ción de lo~ sentimientos altruistas de probidad i de:pie~

dad, en la medido media indispen-seble pOr-8. ¡-~.::_-.a·~~;~-k~~'fó·ri·,-: 
del in~ividuo a lo colectivid~d.-11 __ (5~~) 

.:.._ :f..:·'' >,~:;·-; 

-~~-· .;;--~~'.'.._":·"' •:\~'2}--_-:::_-~'.o'-·-·- _;;~_"_._ 
A la anterior d-ef1n1ci;6~.>~-~-ug-l~~,f~:i~¡~i~¡)~2r,~n~-fk~,~1:. 

' .. ' '::-~: :1 ''..::_";: <:,:_:.ot:'.:;;j 
una cr! ti ca expresando: "no· impO-rta J-t&nt~-':;1i(~ tutt!ia·:¡·1:te··· ,.: __ 

los Sentilnientos como la·· conStitUC-16Q-~~sO'~f~'f;_~c-~;:?:qÚe .. 'l.os:·. 

senttmtentos a su vez, no son- mas· ·qU-~;~-efe~tos·>h~red.1~_a--- -. 

rios y modificables de las condiciones sociales de existe.!!. 

cia. En consecuencia lo que importa investigar la ca-

racterísti~a objetiva del delito como lesión de algo so--

cialmente importante, y como la incriminación de exigen--

cias sociales mas o menos imperativas, y por consiguiente, 

el concepto de delito, a diferencia del legal, va en con-

tra de la realidad, o al menos representa un concepto 

inequívoco.'' (53) 

La crítica anterior deviene de la existencia de 

dos tipos de delitos, el primero que es el legal, el que-

52) Castellanos Tena, Fernando 
oh. cit. pág. 127 

53) Carrancá y Trujillo, Raúl. Principios de Sociología 
Criminal y Derecho Penal. Editorial Escuela Nacio-
nal de Ciencias Sociales y Políticos, M~xico, 1955. 
pág. 28. 

ESTA 
SAUll 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
füfü.11J1EGA 
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está defin-:Í.do -e~ un tipo; Y-_,el. Sesuñdo, :el.-,.n8tural, el que 

no recoge la l~s':is'i~-ci6·~ ~~n~1-¡·-.~si~;;~m'b:arg~:;,_ s~-~ge. la com

plicación de qu~-: e~·~'e .ri1'~-i~-~-;• ~,~-~~ ·:.bont'empliído dent.ro de -

un marco merameiite -~ubj·~·t:i'y-~-~-q~_e:~.n·?~pue~d~ encerrarse-en' un 

co1_1c~Pt_o_ g~-~".:'i~-~ y ~·-t,tni_~~~rs~-~-~-~~~~e -~-~-lid'c)-,- si se toma en

cuenta Ql!e· al -~er- c·on~idera.do cOmo ~iola~orio de un orden 

social det~~minado,- habría que señalarse que dependiendo -

fte_la clase de sociedad, los cánones de lo que son senti-

mientas altruistas o reglas de comportamiento del indivi--

duo consideradas aceptables, varian dp un lugar a otro y -

simplemente de una clase social a otro. 

Además, decir que el delito viola los sentimien-

tos altruistas fundamentales de piedad y probidad, también 

resulta subjetivo por demás, ya que han existido conductas 

que atacando dichos sentimientos, han sido consideradas v! 

lides en determinados lugares. 

Pue.s como afirma ciistellanos Tena, la esencia -

del delito, de la delictuosidad, es fruto de una valora-

ción de ciertas conductas, según determinados cr.iterios de 

utilidad socjal, de altruismo, de orden, disciplina, etcé-

tera, necesarios para la convivencia.humana. 

Francisco Carrera define el delito como ''Le in-

fracción a la ley del Estado, dictada para garantizar la-

seguridad de los ciudadanos, por actos de libre voluntad-
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positivos .O negativos, ·~morilmente im'Put'BblÉ!s y soCialmente -

perjudiciales~· ('e~¡-; a su ·-vez; ~-~~·-~.~-1~·-.~~lo.ria~ :;.;~ l~~-:~a~-~:- s~·· 
ñal·a·n_d·o· q~:~·::;~~::,:·;~.T~~~ ~-:~~~: ',4·,~:·. le~.i~-~n~\:\Ja.~~ .. ._·o~,-;o_n~~~;- ~-~ pe-

~ 1: s\· ~ . .,_1~~>~,~-~:~ ~ i _c ~ ~~n= ~--ª :_·:~--~ :·--~-~~a: ·A ~-dp_ iº~-vr::1. -d.-"1·:~~--:1p:,::º- ºd:~~:.~·:·~r:· -ºcp~--º~:~1~-r~~c-t~:i:;éc·.::~º~-~-·-:_·.~~,.-5~ ~ -5-L,:~-~ 
menos imP·~·r-~~~--~-~.~-'~-:'d'e_f~ .. ~~i~~~d~~: . . 

importancia tanto _de la Sociología como del Derecho Penal, 

y algunos autores afirman que esta última materia es evi--

dentemente Sociología Criminal, pero hay que recordar lo -

antes señalado, respecto a que si ~ien es cierto que ambas 

materias se relacionan, lo Sociología Criminal debe olvi--

darse en si del contenido de la ley respecto a los actos u 

omisiones delimitados o encuadrados como delitos, pues de-

be encaminarse a lo búsqueda de los causas que originan al 

delito. 

Señalando que el delito desde el punto de vi~ 

ta sociológico, un acto u omisión de hacer o no hacer que 

produce un cambio o peligro del mismo en el mundo exterior. 

e 56) 

3.- CAUSAS DEL DELITO. 

La doctrina que estudia los factores del delito, 

54.- Bernaldo de Quir6s, Constancia. Criminalogia, 
Edit. Cajíca. So. Edici6n, Puebla, M6xico. 
1955, pág. 28. 

55.- Carrancá y Trujillo, Raúl. ob. cit. pág. 31. 
56.- Corrancá y Trujillo, Raúl. 

Derecho Penal 
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creación de la Criminología, señala que el.delito al igual 

que lo virtud y cualquier otro acto o sentimiento humano·-

el resultado de un conjunto, en el inst~nte preciso --

en que ocurren, de tres clases de factores: -~nos __ ~nd_iyiduA_ 

les, propios del individuo en lo particul~r~ tale~ como ~ 

la raza, temperamento, etc; otros fisicoS, qu·e .p-r~vit!_rien··.""'.' 

del medio ambiente donde habita y que son las· co_n-di~-Í~-n.e-s-· 

climiticas de determinado lugar; y, los sociole¿~~4~~--~r~~ 

ceden del medio sociocultural y económico donde se ~esen--

vuelve, que son tales como la educación, nivel socio econ§. 

mico, costumbres, etc. 

Posteriormente realizó una clasificaci6n de -

esos factores de dos tipos, los factores endógenos o indi-

viduales y los exógenos, en los que se incluyen los facto-

res físicos y los sociales. 

n) FACTORES ENDOGENOS. 

Las causas endógenas que se contemplan dentro de 

las Teorías Biológicas, tienen explicaciones en cuatro 

teorías: 

- Atávica 

- Degenerativa 

- Patológica 

- Psicológica 

Teoria Atáwica 

César Lombroso, estudioso perteneciente a la --
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corriente positiva italiana,'al fundamentar la criminal!-

dad en el atavismo o d~f~rmac~ón m~rfo~ógica del'g~nero -

humano. resaltó- 1~'- ~mp-q~ta-n_éia.~ de·1-:: f a~Í:or. -in di ~·1dua1- en: la 

comisión de un delitO~.-. 

Estas observaciones_ampliaron el-estudio sistem! 

tico de personas d~.morfología-y conductas anormales. Di--

chos estudios se llevaron a cabo en la cárcel de Pavia en-

1876, pues al realizar la autopsia del delincuente Vilella 

descubrió una particularidad anatómica craneal que acrédi-

taba una herencia retrógrada el comportamiento del ind~ 

viduo en estudio. 

En el propio año de 1986, Lombroso produce su 

obra llamada "L' Uomo Delinquente", en la cual señala a -

los individuos criminales como resultado de la naturaleza 

inconfundible con las personas normales, particularizando 

que los individuos asesinos ~tiene? mirada vidriosa, fría 

inmóvil, a veces sanguinolenta e inyectada; nariz aguile-

ña y afilada, tal vez en figura de pico de ave de rapiña, 

siempre voluminosa¡ fuertes mandibulas, largas orejas, --

pómulos anchos, cabellos crespos, abundantes y obscuros;-

de poca barba, dientes caninos muy desarrollados, labios-

delgados. El ladrón presenta las siguientes característ~ 

cas,movilidad del rostro y de las manos, ojos pequeños -

vivos y movibles, cejas espesas y juntas, nariz torcida,-

achatada o sumida, frente pequeña, deprimida y rostro ---
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p~l~do e.incapaz ~e ~~roj~c~r'' (~~) 

- Sin_ e~b~rgo·;- ~~;ritraria···a' la cOncePción-- Lombro:..

siana, En·r·i-~o::-.F~:~-~-{~-;-~)rf~-:~ia.:):~.ª ·--~~ac<~ó~ ·,en c·~n tr·a de la

An tro'.p~los í~·-~<C~-¡~-~~--~íWP~~;~-;: -~~-fé~:2·~,~~-~~ en- i~~/~~t-~~-ios 
real¡ ia~ ~-S -~~;~;~i-~é~~¿:r~n"~-~j--~;l, .. t~-d l-~-~-~, f~~i·h,~~~-~--(;~ -b-~ie 1 -:Ta!. -

. - -, :-;· ~-~-~i~~ ·•.ccJ.· ~,_,,.__ .• '-" ·=o:_;_-:.-;·, 
de, afirme.-.- e~~:·--~~ ;'.obra·: La\ ~~~in~in~·'.t-~'da·(, cO~Pa~~~a -q ~~ 11.De -

o~hoc·ie,~~:~~ -. die~-<h0in-b'r"e"á: do -~o·n-d'~:n~-d~,~ 
1 

-L~mbr-~s~ ·. rio ha o.!!, 

servado ffiás -~e una ~::·cios' vece_s e_1· ___ tipo crimin~l comp~eto". 

(58) 

Tarde, duda en asimilar.las teorías lombrosia--

nas, replicando las observaciones de Lombroso, pues aunque 

éste señala al delincuente como un salvaje y loco, Tarde 

dice que no pueden juntar esas dos características 

pues la locura, afirma, es un mal de la civilización; y -

cuando Lombroso señalo que hay caracteres anatómicos, 

fisiolósicos y psicológicos, determinados para el criminal: 

Tarde señala que debería de haber caracteres cspecifícos-

tambiPn para el virtuoso nato o para cualquier tipo de --

actividad humana. 

El maestro Ingenieros señala que en el delin---

57.- Sodi, Demetrio. Nuestra Ley Penal 
Edit. Librería de la Viuda. México 
1901. pág. 22. 

58.- Tarde Gabriel. ob. cit. Traducción de Adolfo 
Posada. Madrid, pág. JS. 
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cuente, los rasgos' propios .,de la'· eJ~{·u{i'6n·::-·;{~ la\es-~ec:ie 
humana no se manifie.sta·n y· s! p~r :~-i' "co~-tr~;~¡o -.s.e:. d-~-not-~ri 
deformaciones somáticas~ as't' co-~o \í~' ·;·~~-~~-::~:·;,.~·~~; _ _.~~~:-_fa e.u! 

tades intelectuales, r~a~;;á·~~~,{~o ~~~--~· ::~;~Y:-::~.:~-~~~i~~o _que --

por razón como en el é-~~~ -:·~~- 1~:~- ~~-~os<·~: p~-r?10!:~.q-~e a la -

Teo~ia __ D~ae~e:r~':~!_a_:) 
La creación d-e ¡~-- T~or{~-:~egeriér~t~v-~-, se-=. debe a 

Morel; quien afirmaba que la deneración ero uno esp~~ie -

de selecci6n a la _inversa. es deci~,·· un· em~e_o~_a_m_~e-~_~O.~: 

Ampliando la anterior concepción, Bernaia~ ~¿ -

Quir&s, agrega que ''el ser que en relación con sus proge-

nitores más recientes, se encuentra constitucionalme~te 

disminuido en su resistencia psicofísica y que realiza -

de manera incompleta las condiciones biológicas de la lu-

cha por la existencia'' (59) 

Existe una gran relación entre Antropología 

Criminal y la Teoría Degenerativa, en virtud de que, miea 

tras la primera analiza los antecedentes remotos del g~n~ 

ro humano, la Teoría que se estudia se refiere a un indi-

viduo reciente, constitucionalmente inferior en sus 

facultades o características para enfrentarse en la vida-

en relación a la de sus antecesores. Por lo que cobra 

59) Bernaldo de Quirós, Constancio. 
ob. cit. pág. 65. 
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importancia le Genética, en-.la,herencia;de los· caracteres 
- - ' --- ,, 

que ad~~iere _u:n:· nuB'~o --~~-~ '_des·d~_,_ ei: momento m1smci- dC~~1a. 
____ , : .· .. ·. 

concepción por sus progen1:~ore~3 C': ; 

·• Aun cua~do i~ h~stj}~h;fa; c~,f~~~~~Ó es ·.~ola de 

carácter ~ iol.ógico-, - ei<~ac~~r-.~'~·o-~'{~-Í~ ~~:f i~_r_~~-~-~~-:--~~i~--~~ i~di 
recto como causa o~-1~-1-~á-=d-~~;~· 'd~i:~.-.:i~'kJU{t'~-s-~~~-ÓcfvaS- Como --el 

caso de alcoholismo, droga-dicCi~n, '.:~·Corit"~ii--o 'de enf ermede

des venereas 1 situaciones tod~S e{fas, Q.ue ·sin duda algu:.. 

na ponen en peligro la integridad física de los indivi---

duos y que alteran asimismo la composici6n esencial en las 

células reproductoras de las personas dando como consecue~ 

cia una predisposición a engendrar seres con caracteres -

degenerados in~vitablemente. 

Lo personalidad degenerativa, se pone de mani-

fiesto en formo de taras o estigmas. ''Las taras, son los-

cargas, el peso orgánico, abrumador, que graban las vidas 

degeneradas, como un legado fatal con que vinieron al mu~ 

do, transmitidas por la herencia directo, atávica o cola-

teral de los generadores pr6ximos'' (60) 

Como consecuencia de problemas degenerativos, -

surgen padecimientos toles como las asimetrías faciales,-

microcefalias, deficiencias mentales, fobias, alterociones 

físicos de todo tipo. 

60) Vaschide y Vurpas. Citodo por Bernaldo de Quir6s, 
Constancia en su obra citada. pág. 66. 
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Teoria Patológica 

En ·est~-teoría~se pretende enco~trar el.origen 

de la deli~cú:·~'~éi~· .d·~.s_de ··-un _enfoque patológico,, e~ _decir 

como con~~·c:u-~-~-Ci~- ',.<de~"\á·~· ~en f~r~edades ,:_ di.V:idiénd~_se el~ 

estudio -.d·é- -é~t-0a~./~ri' iciS :·t·1'lfos ·,:·y Sursieódo -·a .-ia·--v·ez; dos .. - .

teodas mós~t \~~r¿ e~~~c;inol?sic~ i lá ~~o~í~ ·ps{--

q\ii.átriC-a":·· --.~:::~;;_ ..::,_~:'._,. "· ~:~::::.~,.,,-.:-_::·,~/-· 

- ''i,":·:~'~- ~-~-guñ-~s autor:~s la EndÓ-crÚ~-~lÓgÍa '· eS déte..r. 
·,- _ ... 

min~~~e, ~l -~red~· que en es~a teoría se·~r~i~-enconirar -

_una de l~s principales causas· de"la delincuencia. 

La Endocrinología trata del estudio de los 

glándulas de secreción interna y la utilidad de lo rama -

de la Medicina o que nos referimos, la podemos resumir de 

la siguiente manera: 

El sistema endócrino, influye de primordial ma-

~n la morfología humana, y dado que existe gran rclA 

ción entre aquella y el espíritu, nos sirve de orienta---

ción sobre las relaciones.psíquicas y por consecuencia s2 

ciales. 

Dado que la función endócrina es originadora de 

la calidad y cantidad de la emotividad y ésta es de suma-

trascendencia en la determinación y ejecución de los 

actos humanos, sobre todo de aquéllos originadores de 
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algún delito,- E!J..:·~~t1Úi'i·o ·-~-~, diéha_ -~.¡~~-éÍ.a ·'á.yU·d~-: aL análi-
" ~~ . ,~. ' ' : . . . -"'·- ... 

sis de lOs~ imP\i"l~,.~:>q,#~~~(A.~;~.- ~-:~~,ª-~}~> ~.~-~'--ni,·t~:nos~"< 
~-~~~~ ~-:~;!·~-~·-~~f~ --~~~-~~~ ~ ~~~~~:~~fe~ _-/ií :~:.~~~~~i:~¡~~~~ ~~~~~ ~-;. ~~i~--~-d;~ ~-: .. -. 

lares· .. ~~:~·,·~~;~f~!:ri'.i~}'lfñ~t~~:;~~f~íEt,~~··.J~'.~;·~~~; ~~fk~~~.· 
que los,' ex ~ralimitEi.n~- en·.,·las·: acti vidades .. >sociales -91:1~-- s~<·"".' 

a~ e:p t ~,~~~ -~~~~~~,~~~~·~:~ ~;~l~-~1~~~~~~~-~:f~,~~-~~~-~;~¿~-~::l~~::~_ij~-~~-~:l~~::;~;~fff~¿~ ~-'. . ~·: 
, .. ,-_ ;:_: .. :v;,,;::-:'-,;,..¿~.:::._- .'_1; ;, ;tp_'. .. :.: '·:'.o··'-'.•·.:,-'·::.-~}-"· S:~·-Y -- _~ ,,.-

-~· -- -~!,~~\--~~t"';~~i-~ci7i{~iká'6-¿ii·~--~~sj~~;,_,~¡~·~-~~~,~ l'~~ht'tP-ci'f"ú'.~~·i~6~-;.- ~-: --
·111-~~ ~~~j~~n~~{~·~·::'.¡~ .. ~:~~~~-; a'f~nd·_u·ias /,'es -_déc.fr·~ _:~:ii:>e¡~_:exC;~~-º·:-- ~ · -~·, -

~Of t~_-_,de' · ~,~-~d-~·~c·i6~ -d~~;~o~~-~n~~'.-:d~': .-ala-~~-ª·. ~l~:~:~·~'i~-':-'·~n- Pª!. 

tic-u1a·r~- :-Asr -i-ene·m-os-.el -caso- de.'U~ñ ihfBnt-icidio re81iZa

do. por~ una~mujer, en donde faltando por completo todo mo

tivo lógico, que puede referirse a un hecho o motivo rel~ 

clonado a la guarda del honor o a la impulsi6n de horror; 

segGn la teoría endócrina, la infanticida experiment6 en 

el momento mismo de la comisión del ilícito, una falta de 

la hormona lactagÓtropa o proláctina, la cual es segrega-

da por el lóbulo anterior de la hipógisis y es la encara~ 

da de provocar el instinto maternal por lo que a canse-

cuencia de esa alteración hormonal se produjeron anormali 

dades del carácter ps!quico que trascienden a lo material. 

Hay en existencia varios enfermedades que han -

sido tratadas de explicar mediante la función de secreci2 

nes glandulares sexuales. En el caso de crímenes sádicos, 

se cree que son debidos a toxicosis sexual, pero el prof~ 

sor Bernaldo de Quirós, reconoce"que existen variedad de d~ 



litas y pocas glindulas pa~a e~plicarlos'',.porque aun sin 

dudar de la importancia y 

de afirmar que sean 

criminal o 

Respecto a 10 que 

delincuencia se refiere, hay 

de la Psiquiatría como auxiliar en 

médico, como penal de los deiinc~entes. 

Existen autores como Colín Sánchez entre otros, 

qu~ sugieren que la Psiquiatría debería tener interven---

ción activa en todos los procesos, reclamando un examen -

médico a los detenidos,que formaría una ficha psico-bioló 

gica que ayudara a establecer el grado de sociabilidad 

del delincuente y el tratamiento adecuado. 

Son varios los casos de anormalidades psíquicas, 

distintos los grados en los que presentan. Dichas -

alteraciones pueden ser consecuencia de inhibición involu~ 

taria, defectos en la inteligencia y perversiones morales, 

susceptibles estas últimas, de ser tratadas psiquiátrica

mente también. 

Todos los estados psíquicos, anímicos o mentales 



ejercen una influencia. determinante en la conducta del -

individuo. .. .. 

CuBn'dO. exi~t'en a.~:~:;~~i:id~;d·~s ·e({ ¡·~~,'·~~-~·~uct·S· de 

:: .~:::~~:::;f .df ::d;2~:,.~l~iJ:d~:;J"~~f::ilJ;:i~j~~~"eg~:e:~:c::: 
rác ter- mome~ t~ne~ y._,'~~·'. §c:>n~-~".--~ª··\.c~~-m_.i~al-_ n_o_.'.-.~".! vela ,épe1i 7-

g ro si da d.- a i~-~ n_~< r~f ~~~ ~ f;~;-o-f·;~~ ~~~:~'.C ~-~~-~~i~·~~·t ~~b-~ ijn -t ~a-nSLt:Q_ 
ria •. 

En cambio, existen_otras anormalidades que re-

quieren de un tiatamiento espec!fi~o debido ~ que origi-

nan una personalidad peligrosa e irreformable en el indi

viduo, como es el caso del criminal nato que es un amoral 

congénito, el cual puede variar su grado de peligrosidad, 

pero que siempre encuadrará en la familia de los epilepto~ 

des. 

César Lombroso, en una discusión acerca del or~ 

gen del delincuente con Gabriel Tarde, señala que el de--

lincuente es un criminal y un loco, y también que es un -

epiléptico. Asimismo creó un cuadro de gravedad de los -

epileptoideS, clasificándolos así: 

ler grado 

2do grado 

Jer grado 

4o grado 

Epilepsia larvada 

Epilepsia crónica 

Loco moral 

Criminal nato 
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So grado ~riminal de ¿ca~f6n' 

60 grado Criminal. d~ oca~i6ri y habitual. 

.-/: -:·.:,_ ... ~
Los d,os ú_ltim_~-~ gra.dos···del ·cuS:d'l:-o,·1 ~en_~_~o~a_do, 

consideran reedu-iB bl~s. Sin ~:nibB:~--so:~.:-¡;-~'~bi~s~---~ in~cluye 

todas las manif-~sta~~oOcs· ~'~"la· ~~l¡~-~-~-~'.~~¡-~;~-~~·~;~.:ro- d:e_ :~ 
la epi ie·p-siS-, ~art{end()--'-de-_·c-~rif ~:f.'m¡;-~Úo·~-e~ :-a~·tro:P~ló-si~ns _ 

craneanas. 

Ante este punto de-vista.de Lombro~o,· Tarde se

fiala "No me op~ngo a admitir que la:ausencia dei sentido 

moral tiene por causa Una cierta· c1::1nformación cerebral, -

asi como el daltonismo o la afasia. Pero del mismo modo -

que la afasia o el daltonismo son una enfermedad y no una 

especie de locura, yo creo que la falta de sentido moral 

no hace al hombre loco sino que lo pone enfermo''.(61) 

La epilepsia, enfermedad que ha sido motivo de 

estudio desde tiempos remotos, se presenta por medio de -

ataques convulsivos producidos por una descarga anormal -

de neuronas al sistema nervioso. Dichos atpques pueden -

ser frecuentes produciendo estados de mal ~ amnesia o pu~ 

de~ ser aislados, separados por afias de completa normali-

dad. 

A la Psiquiatría le corresponde el tratamiento 

61) Weigandt, W~ "Psiquiatría Forense 11
, Editora Nacional. 

M~xico 1951. pfig. 509. 
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y profilaxis de las .enfermedades mentaleS en ~os tiionico-~ -

mios cuando- no puedan ser proporcionados .en las ~-~~~:i:e~-
ciarías.~ 

b).FACTORES EXOGENOS 

Como dijimos con anterioridad e,Xis.ten .ct'~s .. t-ipos 
de factores,- los individuales o endógenos, que_:ariali~amos. 

~on a~te!ioridod, y l~s físicos que son los que'~ontempl~ 

moa dentr~ de lo que conocemos como clima y los sociales

que son los exógenos. 

Factores físicos o cli•atológicos. 

Estos factores climatológicos que conocemos 

todos y que varían de un lugar a otro, determinan de man~ 

ra importante ln actividad humana de una localidad en POL 

ticular, por lo que las manifestaciones espontáneas que -

se producen en la sociedad de la generalidad de la gente, 

debe a estas causas. 

Por ejemplo, la civilización, atendiendo a los 

multicitados factores climatológicos, suele ser mayor en 

los países nórdicos; los pueblos más laboriosos son los-

que gozan de clima cálido, y los que representan un atra-

so en la misma civilización generalmente suelen ser los -

lugares con vegetación exhuberante y clima tropical. En 

consecuencia de lo anterior, tambi~n se proyecta la evol~ 

ción de las culturas conforme al clima en relación de los 
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delitos, .pues en. los ·lugares de tempe_raturas :.altas ~a _de-

lincuencia ti~ne una razó~· instintiva y_en el·,·norte en_ l~:·. 

calidades_ d~ ·_::t~-~-~-~rat~r~·~'-: b~j,Ss ,_--·la ~~-~li~:~~en~:i8·.>·~are'~e -

pres_ en t8 r·se '·~~ ~ -~~~-~-~ ;i--i, ~~'~::~.-~:~-¿~ ~-¿'{~~"-~-¡¡ si~-~d·~-: ~~s·.'>ª¿~0-.-,,.... . •,,. 

'~. -· ·,,:-; ·-· ~: ·- -,.,_:: . ,:· - -
l; ·· · ~-:-:?.: -"~~~= '.:··_S:-~ ~:-Cf ;.j¡ ·:~ ~~-J;:;-~:.~ -~:i~.' -~'~---:;·-

_-:~~~~~~~~~~~·!:~:K~~l:~~J~: \:~~~~-0---~-~~~)~~~~~-~W~~~~:~c~-~~->de _1a 

e rimi~·o_lid8d~·-: f úe ~ e.St\ui i8d8 . p~1n~i'~p8-1ñi·ente· :·po'r Qu~tele.t, ~ . .·. ·- ., ____ - :-·,; ______ ,, ·:--- .-.- -.·:- -·_,--·, : 

quien es.t_~ bl~ció · la· Ley Térm~ca _de la CrirÍJinálida~. 

Quet-elet ha -probadO median té estadísticas, Bun-

que limitadas.a Francia y corrobor~da por estadísticas 

propias de Estados Unidos y otros países·europeos, que 

los crímenes de sangre aumentan en climas cálidos y dism~ 

nuyen en los fríos. (62) 

Sobre el mismo rubro, Carrancá y Trujillo nos -

senala que en cuanto a las estaciones, éstas son dignas 

de estudio, puesto que los delitos que atentan en contra 

de la integridad física de las personas, tienen estrecha 

relación con el efecto biológico del calor. En cambio -

los delitos relativos a la propiedad se manifiestan ma--

yormente en la estación fria. Este doble efecto -nos d~ 

ce- se debe a que el calor intensifica el movimiento 

afectivo de las pasiones, provocando estados de ánimo 

que fácilmente se atenta en contra de la vida y la inte-

gridad personal o bien se exacerba el apetito sexual, --
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dando lugar a·.delitos se~~ales. (6~) 

;,._: __ ,'·.· 

presa acerca de su influencio· en ·.la, c·o'ñ."du·cta lo· siguiente': 

'~Sin. llegar ~-_deterníifi·~r. i~· s~-~u~:~--~_;_.:ii~óx_i~~~:~·_de __ Jourda

nct Di una pereza orsini~-~- :ni--,n~·iffiC:~dora-:en 1.os mexica

nos, el enrarecimiento. del a-ire, y-.. su --~:~s;q_uéd·a~ en las h.2, 

ras calignosas del día, y en los meses __ secos y calientes-

de la primavera y fines de invierno amortigua sus activi-

dodes. Esos grandes grupos que se reúnen por horas ente-

ras en el teatro de cualquier aco~tecimiento callejero 

aunque no revista carácter alguno de espectáculo, como 

por ejemplo a lns puertas de los jurados, sin que puado -

verse ni oirse nada en las audiencias, ni tengan interés-

o curiosidad por conocer el desenlace¡ avenidas que 

en los dtas de revista militar se llenan de sente con an-

ticipación de dos o tres horas, sin que sea motivo para -

alejarla del puesto tomado sin motivo, ni el sol, ni el -

polvo, ni el hombre, ni el cansancio ••• no son sino mani-

festociones de uno atonía climntérica, languideces vitales 

que una atomósf era menguada reseca y calient~ produce 

las actividades íntimas y oficiales de los mexicanos 

63) Carranc~ y Trujillo, RaGl ''Principios de Sociología 
Criminal Y de Derecho Penal". Escuela Nacional de
Ciencias Políticos y Sociales. México, 1955. púg.87, 
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durante las horas y meses de calor''. (64) 

e) FACTORES SOCIALES 

Medio Fa•iliar 

Como sabemos el núcleo de la sociedad es lo fo--

milla~- y es-ahí donde radica la mayor influencia positiva 

que podamos dar a un individuo desde su niftez.· 

Si bien es cierto que el sujeto desde su gesta-

ción tien~ características propias de sus progenitoreS, _; 

tantO físicas como psicológicos, también lo es que el me-

dio donde un nifto se desarrolla es fundamental para enea~ 

zar sus acciones a actividades correctas, lícitas, que d~ 

ben ser; porque aunque un individuo no herede carácteres-

degenerativos de sus padres, puede adquirir ciertos des--

viaciones de la conducta por la influencio del medio. 

Hipócrotes decía que el niño es como una tnbln 

rasa en la que nada se encuentra escrito, y que esa tabla 

se irá impregnando de múltiples experiencias conforme va-

ya pasando el tiempo y se vaya desarrollando el poder de-

captación de la mente. 

Decía también que el niño aprende de las perso-

nas que tiene más cerca, por lo regular de la personalidad 

64} Guerrero, Julio "La G~ncsis del Crimen en M~xico''. Li
brería de la Vda. de ch. Bou~et. M~xico, 1901. pág. 11 
y 12. 



materna y ~n menor porcentaje de la-paterna,- por .ser~los 

pilares de la .edúcaéión del .niño. De ahí que la-s a~-:>rma"'." 

lid,ades 
e •1 c{~~-pci ~ tam.i ~-~-~-~: -·de·: _un por- 10:-&en,!!_. niño, sean 

morales,-. ·d-~--~-de - -~-~ aU~encia·-· de resp a·to · é~ t ;~ _:~ón·~_u·g-~~·~-¡. -e~. 

constante, crea en el menor cierta naturalidad ·h8Ciá i:·~;~ 

agresiones. Asimismo, cuando la familia- carece-de;_U~~:;¡-~t:,.: ._._._,-.-;-_· 

terminado nivel cultural y tanto la propia fanli:Cia~'¿'"~~~ó~>~." /-':·· 

los demás grupos sociales donde se desenvuelVe el ·¡-~fáñ't . .'~~ 
manifiestan descuido en su persona abarcando desde e-1--cU:!. 

dado personal como el educativo, el individuo va adquirie~ 

do malos hábitos que llegan a desencadenarse en tendencias 

delictivas. 

Uno de los factores que más influye en el dese-

rrollo de individuos con person8lidad delictiva, lo es el 

abandono de infantes, pues éstos se desenvuelven sin las-

inhibiciones necesarias para ~as conductas normales, asr

comb de limitaciones en sus conductas que los ayuden 

distinguir el bien del mal. 

Este abandono tiene su origen principalmente en 

alumbramientos clandestinos de madres solteras o como re-
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sultad~s de la prostituci6n. 

Be~naldo de Qu.iró.".i y ·Llan'ás·:Agúil8.nfedo,-:'~eñalan 

"H~·y·· eñ - el_'·niñó -.un~: fue·r~a ~xpá_~:~ ~~-~~Q,~~-~,)-~.: ~~~1;1}._~:a '.'a/la .. ~·za.r.: 
se -,e-ñ- ~-¡·>muiid-o·,·· saliendo' del. cl8ustrO: fam1iia·~;:::-en ,:virtiid -

de Í~ ~~·~:-~,.-:~~d·i~·~a déCt.rse dC _:él :q~~~(e~}J;~ :~~~:-~- .:K~,~-~~·~;~e~.t~· 
-~--~~au~tri:i-~~}~;~-~--~>f~-- cia~~Í:-i-Ofobi;' se ,-p~esenta ~~n}:-~:¡::~dut~-o -. 

-:como_-=·~~~~:)r~~rora~--:de-_-.dege·~-erac~-ón~ en·_ t"or·ma :d-é -ObSE!!ü6ri an--

gust~osa o de impulso irresistible. Pe·r·a· en ~loá ':-~ift·~~: con 

carácter normal existe por verdadera necesidad orgáñica 

psíquica, ciertas propiedades y tendencias como la inestA 

bilidad del carácter, la inercia, la imprevisión, etc. 

Asimismo unidos a los abandonados encuentran los inada~ 

tados por motivo de un defecto educacional, presentando los 

individuos que se encuentran en tal estado una detención -

en el desarrollo de sus energías potenciales y estancados-

en un estado de an6malo infantilismo''. (65) 

Estado Econóaico 

Es el estado de pobreza o miseria, el favorable 

al surgimiento de todas las degeneraciones, como la vagan-

cia, prostitución, alcoholismo, drogadicci6n, etc.· 

Sin embargo también aunque con menor frecuencia, 

encontramos que en las clases altas se da el mayor número 

65) Bernaldo de Quirós, Constancia y Llanas Aguilaniedo 
''La Mala vida en Madrid'' 8. Rodríguez Serra. Madrid. 
1901. 
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de d~litos por· codicia. 

barloa M~~x ·y Federico Engels~ sostenían que t2 

do dep~nde del medio material y que la criminalidad se da 

en fun'ción de les condiciones económicas imperllnt~á·. (~6.). 

Eri la-profilaxis de la delincuencia denti~ del_ 
. . . 

aspecto e~~,_~ómico, es el Estado el que tiené e'i.':'.-~-~~{~ .-;-~-i~--~--
.- - - - ~---~: ·: __ ... -•. ' 

ra _est~_-blecer programas que aseguren empleo a la p~~la':-:-

ción desocupada, mediante el otorgamiento de un ·aegi.ira·· ~A::,· 
ra desempleados o la creación de bolsas de-tra.ba-jo~ -

La Vagancia 

Es un medio propicio para el desarrollo de ten

dencias antisociales, que se da por ciertos estados mcnt~ 

les patológicos o degenerativos o por carencia de un ----

hogar. 

La mala integración de la familia o la ausencia 

de ésta propicia la disociación de los individuos y como_ 

consecuencia la falta de principios morales y de solidar~ 

dad, as{ como los de prob~dad. 

La vagancia que es consecuencia de la pereza y_ 

de la inclinación hacia la inactividad, motiva que no go-

cen las individuos de los medios económicos necesarios --

66) Citado por Foix, Pere, 1'Problemas Sociales de Derecho 
Penal 11

, Editores Mexicanos Unidos, S.A., México, 1986 
pág. 239 y 240. 
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para conseguir lo .indispensable para· su sobrevivencia, -

aunado o eso la incorrecta concepción.de valores morales 

y la necesidad, los arrostro a la delincuencia; 

Alcohol1s•o 

El alcohol usado desde hace mucho tiempo como -

bebida embriagante, es uno de loa factores de delincuencia 

mis importantes en la actualidad y no propiamente como g~ 

nerador primario de los delitos 1 sino como causa ocasional 

que anulq los inhibiciones que se interponen a las tenden

cias antisociales, aflorando la personalidad peligrosa del 

sujeto y proyectádose en actos que atentan contra la segu

ridad de la colectividad. 

Rafael Garófalo respecto a la resppnsabilidad -

en el caso de conductas delictivas producidas por el est~ 

do de embriaguez, sefiala: ''La embriaguez no puede tener -

influjo sobre la imputabilidad pues la exitaci6n produci

do por el vino no es más que la causa ocasional que reve

la el instinto criminal'' ••• '1el borracho que no posea un

cerácter criminal no cometerá ningún delito, mientras que 

sí delinquirá el que tensa un carácter criminal, pero és

te delinque a causa de su carácter no a causa del vino''. 

(67). 

67) Cuello Calón, Eugenio. ob, cit. pág. 441. 
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como causa 

endógen-~ en·· v1~\~-~-d:'.;~é·-;dJ~ ,~:·~:-ó~ai·Cah~lico- al caer en un es

tado crónic'o, - cI-.ea· ·-'~n·a·_·;_'~i t::'~~~ú:;.~'.·.· p~-t01ó8ica de salud que-

bran ta·d~; y :'pu~~-e--~~:~-~ -~·~~¿:i's}¡!~-~·~:~~-~i~~~~ :·:~xógena -también, -
,_- . 

ya que este -hábi_~~: ~-ª- -~~~fq~·!_.t'~~'?-~ ·pe,~ __ la· -_inf 1 uenc_ia del me-

dio ambiente . .-

El ~i-coh~-1 ~ª.-~lln __ -Vicio que degenero las funcio

nes mentales y e·l sistema nerv-iOso y digestivo, principa.1 

mente a consecuencia -de detrimento mental y nervioso, se 

disminuye la capacidad psíquica- ~ ~~rceptiva y de inteli-

gencio, deformándose la apreciación de los sentimientos -

y conductos de los demás. 

Pero la secuela de daños de los alcohólicos co~ 

tinúa con la de sus descendientes, y eso se manifiesta en 

que parte de los criminales con rasgo de degeneración son 

hijos de alcohólicos. 

Prostitución; 

Ya desde la antiguedad, los romanos conceptuaban 

a las mujeres que se prostituían como 11 la que da su cuerpo 

p6blicamente sin elección de personas y por dinero''. 

El origen principal de la prostitución se encue~ 

tra en la necesidad económica que se da por disolución --

de matrimonios o de uniones irregulares cuando la mujer -
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es abandonada sin-medios para sub~istir, t~mbi~n por la -

desmoralizaci6n y falta ,:de- at'ien-·éi6ÍI a-hijos de padres di

vorciados, por afán de l.u'io-:·y-,.obtención de las cosas más

f ácilmen te, per~- -9~~·U:~.: ~-~'~e_r·~-~d·O-~ en .t-odas estas ca usas el 

factor econ6mico,-y_-l0 ·?!!_~e-~_~oi: __ -Se cofrobore ya que la m-ª. 

yoria de las prostitutas pe~tenecen a la clase baja, lo -

anterior además contribuye pera que se presten a la comi

sión de otros ilÍcitos como el rObo. 

4.- EL RESULTADO DEL DELITO: LA VICTIMA 

Etimológicamente 1 vlctim.a significa en latín la 

persona o animal sacrificado o que se destina al sacrifi-

cio. Víctima es el que sufre (68). 

Para Benjamín Hendelsohn, victima ''es la persa-

nalidad del individuo o de la colectividad en la medida~-

en que está afectada por las consecuencias sociales de su 

sufrimiento determinado por factores de origen muy diver~ 

so, físico, psiquico. econ6mico', político o social, asi -

como el ambiente natural o t~cnico 1 ' (69) 

&8) 

&9) 

Diccionario de la Lengua Española Real Academia 
Espaiiola 19a. Edición. Editorial Espasa. Calpc, 
S.A. Madrid 1970. pág. 1340. 
Citado por Rodríguez Manzanera, Luis. Victimología 
Estudio de la víctima,Editorial Porrúa, S.A. 
México 1979. pág. 57. 
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Por otro ·lado Rodr!g~_ez M~nz_aner~._.con,side~a· co

mo víctima .al iOdi~iduo: ·o ·s_r_up~--· qu~· :?a~_e.ce_ u_n· daño por··:.;~ 

acción u omisi6n pr_opio o ajena; 'o,-p.~r. c.ous~ .'f~rtui_~·~.-(-~O) 

NosO-t-ros entenderemos- como- víctimaS de: d~_l~tos_ 

a las personas-_ que individual o ~olecti-y_ai:n_o_nte >~ay~~~ su~-

frido daños, incluidas lesiones físicas -o mento.lest':'sufÍ'i. 

miento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustan-

ciol de sus derechos fundamentales, -como consecuencia de~ 

acciones u omisiones. 

Ahora bien, nos referimos a la victima, puesto_ 

que al analizar las causas de los delitos hay que señalar 

también las consecuencias. 

Una de ellos es sin duda lo sanción que corres-

pondc al propio delincuente, pero no hay que soslayar la 

consecuencia más importante que es la existencia de la -

víctima, sobre quien recae esa conducto ilícita, y en --

muchos casos sufre un daño irreparable. 

La Justicio por.conducto de lo Ley procura cos-

tigar al culpable, pero desafortunadamente se olvida de -

la obligación de la reparación del daüo ocasionado a la -

víctima. Hay que señalar, que la victima lo es siempre -

en forma directa cuando en ella recae la acción principal 

70) Rodríguez Manzanera, Luis. Víctimología. Estudio de -
la victima. Editorial Porr6a, S.A., M~xico 1979, 
pág. 66. 
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del delito, per~· tambi~~ existen aquellas que reparandos~ 

les el dofto material~o _·fíS~c:~· ~ausa,do, quedan con un daño 

moral o :mental, <.lci ·q1
ue: t'rae~-·como consecuencia patologías'· 

tales como fobias; ,h1Ste·r1·as·, neurosis y dependiendo del..:. 

tipO de:~asr~esió'ri.:,._:~\ve·~C-~- h~~ta-:Í>sicósis. Pero las- vícti:-
- - --"- ·.-· _:_: :. 
mas. en- for_ma ·:1n~~re:C?i.~_---~~n. a_quel~os qu~_· surl'.e_n también .-un 

dafio -1-;~-ep;-~-~b1·~ e-o·~-~-~-~- ~J.--cos~ -der homicidio ~e-~~:_;~'~-~~~¡··· 
liar, a qu~~nes~la jeparaci6n pe~uniaria ~o signifi~a ~~:· 

da, menos o las ·víctim_~-~- de yiolación, que ~_-ras_ ~op_~.t:'~~~:~. 

el at~qu~ de~ a'sresor·, tienen que limitarse, sL tienen' 

suerte, a que sea aprehendido aqUél y ese será su único -

consuelo, porque no tendrnn ningún resa~cimiento. 

El Estado ha tratado de asegurar una protección 

especial e ciertos grupos de incapaces como m·enores, an--

cienos, enfermos y deficientes, por correr estos mayor --

riesgo de ser victimizados, es decir, previene que ·ocurra 

un abuso en contra de ellos, pero una vez que un indivi-

duo ha sido sujeto pasivo, víctima directa o indirecta ~ 

de un crimen, salvo que proceda a denunciar al delincue~ 

te y se continúe con un juicio, en el que con los elemen-

tos constitutivos del delito y la responsabilidad penal,-

conlleve a una sanción, ello no tiene ninguna importancia 

relación a la reparación del daño en la víctima, cuan-

do ese menoscabo es moral o psicológico. 



104 

La seguridad juridica, beneficio oior~ed~ por el . . . . . 

Estado con el fin de mantener el ar.den 'PúbliC.'O ·y .elfminar 
·:' . _;-;- ,·-_::-'!.' 

el derecho de venganza que lleva.be e eje.rcer_, la _~iole_~c'i~_-

del agraviado en contra de su agresor según:la Ley del ·-

Talión, es ahora ineficaz y h-ay· que recoñOc_e_r_ que 'eS -urgen. 

te la imposición de mayores medidas de seguridad• Dicha-_·

necesidad se ve ~ef lejada en la creación de comit~s de ·se-

guridad ciudadana, patrullas particulares y dispositivos -

de seguridad que la propia sociedad organiza entre sus -in-

tegrantes, para subsanar la falla del Estado. 
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5,- LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO COMO REPRESENTANTE 

SOCIAL. 

Como se ha dicho, -el Ministerio ~Gblico ·es una -

auténtica rei vind icaci6n so-i:~a~::'.. de.~\~··;·con~:ii:~-~·~ .. ~:~n-~:~·~ -: .i-.~ 
1917, . porque d~sde ~nt~~~eS_',_-'-~~·~~ _--i:~}~~-~~~~;·~~~=-~~ -:~i~~:- ~S~~~:f~-~~~-- -. 

::::~eren·. dfsntsima P resen¿f~ .Yf~n\t1~IJ,~t~~;~&:~,~~;~ ;~~~~-,2 ... ',_ .. y~--: ;.-);. ·;~;·;~, --:r~.{._·: "c.· .:_.;~.- '.;~~~·---
Los. ortt~ulo.-S, 21:--.:~- 102: -d-~;, ~-~~;.~:;~Yb:;~;t¡·;y~~~~-~-~· .. · ,;·,':_ 

no solamente pr~te-~~n -i~-s- ·¡~~=c~~-~i~~}~ri'd~i.:v_.id~-~i~~~--/~~~::~:L~·~~~·~:f~~ ... -·· 
también una garantía de los in·tere-S~s .... d~- i'~·::S_OC_~e~~~~>f·~:
de la Nación. 

En todas las tareas encomendadas por _la Consti-

tución y en las leyes orgánicas, existe la permanente meta 

de servir a la sociedad y al individuo tratando de cum--

plir los valores de justicia, equidad y libertad en un --

ambiente de democracia. 

Es también a partir de nuestra Revolución de -

1910, en donde el respeto a la libertad individual y fa-

dignidad del hombre, sentimientos que la inspiraron, 

traen como consecuencia la humanización del Derecho Penal 

sustantivo y procesal, respetándose las garantías indivi-

duales. 

Además de su función persecutoria de delitos, 
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. . 

el Ministerio_ Públic.o desemp.eña la actividad .. de:_-conSejerO· 
-:- ,.·:' .·,~ . -:· '.-> . ..--.···-:_·- >:":''~·~_;. :>··;_ '. :-:. 

y orientB'do'r :j uríc.ÍicO de_.;;:10~:~_inte.gra-~ tes;;de':.Í_a ~o~iedád , .. : .. 

cuando·-~·~:- á(~~e'·:'.~~:.-~~;-~~{~~~:i~ :.;~:~c·~'~·a~·i~·.·,a:~::~i¿i-~n·~~~:~ úr{· íl!. 

Cito ~P~--~~~l ~: /~·;, );,~;~-~-· ~;~'.-.. ~ ·kl~{ · :,r;, · ·-·· ·:.<': - ·,,:'{ :);2{:~~'.~-~/' ~· ::; 
.·_._•·7 .. ·._-_· .. ·._·_·- , ":"~-;:~r-~~~"':=I~:T-~-,,=-,~~-=·:~~ . -.. :¿,~~' .. - ,{'";·:·'-'.:.t; ;j;d~::.·. "-''-' ·<:.·:r:. :~-~-',; 

cial • ::ª~:1:Jl~{?}!~~~~tiJ~:1:1~!~ic~1~~fCt:~:r:: :::~ 
&islaci6il .. _o··, PB~~l;Jia·S'~·~r!r~?,:~-;~.'.C~_-ri§t'i:~.ílYen·~e· h-~ -de te rm:Í.nodo 

un mecanismo_~·par~. ~~--i~:~:¡~~.'8~~~·~ ·las 'ªl:ltoridades o- represe.u. 

tan tes 'que t:ien'e:n '.c·~~f~~Í~a.:::·fa· f8Cultad de iniciativa, 

con aquellas autoridades y partic~lares que no la tienen. 

Entre otras de sus atribuciones, el Ministerio 

Público es.un adecuado enlace sistematizador para recopi-

lar las propuestas provenientes de los particulares y de-

las que encuentran su origen en las experiencias de la ai 

ministración pública. 

Otro aspecto fundame~tal es el que concierne a 

la participación del Ministerio Público en procedimientos 

del orden privado. Entre ellos destacan las cuestiones -

en.materia familiar como controversias del estado civil, 

del patrimonio familiar, de la tutela o adopción, custo-

dia de menores y de la patria potestad, filiaci6n y rec~ 

nacimiento de la emancipación; alimentos, declaración de 

ausencia y la sucesión; en todas es evidente el interés-

de la sociedad en tener representación dentro de juicios 
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en los que puede·-·afectB.rs'e a .individu_os o ·instituciones 
_,_ .. __ .. ,_. -. ·-, - -

considerad;~---'bási·~~~,· dentro de'.· la. misma sociedad. 

:-.,-. 

ne- a su ~~~~-ó-/e·J:-_···}f"[~i~~~~eri:~'.-_-P-G;bf¡~:~-~ --~ª ~ia-que_-de~-~rrolla-
- - - ;¿~;;....- -~-"·- ·=-, -

d-E!ntro_.-=-d~r/-JUléiO'.:Cfe:·~~-~ar~·-, es aqu_í donde_ se pone de. man.!_ 

fiesta ~r··.'~fi-~--~~-~e-?io ~ii-~.l~'~,~- no sólo como representante --
~'- -· 

scicia1· en''a~u~~os ~~nde·'la constitucionalidad y la legnli

- da~ se· encuentran en peligro potencial de ser afectadas, -

sino como parte que actúa imparcialmente, que además de --

proponer soluciones o la controver$ia constitucional, vis.!. 

la en unión al órgano jurisdiccional la continuidad en los 

procedimientos, la aplicación estricta de la norma juríd~ 

ca y do la jurisprudencia aplicada al caso concreto, así -

como la cumplimentación de las resoluciones dictadas por -

los Tribunales Federales. 

En el juicio de amparo, la sociedad se encuentra 

involucrada porque las cuestiones de inconstitucionalidad-

no sólo afecta a los quejosos, autoridades responsables y 

terceros perjudicados, sino a la propia comunidad, funda-

mentalmente, porque parten de un orden Jurídico constitu-

cional que se impone a todos por igual. 

Hay que mencionar que sólo a nivel Federal, el -

Ministerio Pfiblico tiene intervenci6n en controversias --

que se susciten entre dos o más Estados de la Unión, 



106 

entre un Estado y' la Federación o entre los Poderes de un 

níismo Esta.dO. qued~ndO claro que ·dicha inter·veOción sólo-

Así y-

eñ reiación- a e'sta• a~i-ibución :se ~·n~·uent'r~ .. aquélle en-·la 

~·1:1.e- -~."~;-~-~-~~i·~-~n ~o!lt.rovers_ia~ -:en ·qU~ ."~~~~;parte. _los diÍJ19.. 

-__ -:n'iit1~-~~--~,_~_C6n's-u1e8 getÍerales ·y--aqU~-11,s ~n q~~ - tengan in

t:~r-~-~:·)~l--í_di_~.ó 1:~~ ~~:~idad~~ _d-~-:{'t\:·~-if~iniSt~aci~~- -públ1---

C.8.' -f"ederaI1 en el cumplimiento de leyes, tratados· y acue.!, 
--- ' ' 
dos.internacionales. 

Ahora bien. conforme a lo-expresado en el Plan 

Nacional de Desarrollo*al referirse a la procuración e -

impartición de justicia, se afirma la necesidad de moder

nizar a la· ~nstitución del Ministerio PGblico modificando 

sus funciones con la finalidad de actuar más. acorde a las 

necesidades imperantes en la sociedad actual, procurando-

una mejor tutela de los derechos fundamentales de la com~ 

nidnd y una mayor prevención de la delincuencia mediante 

acciones también en contra del grave problema del narcotril 

fico evitando la farmacodependencia a través de la inves-

tigación, persecución y disolución de sus organizaciones, 

así como del aseguramiento de sus bienes; promoviendo y -

alentando a la vez, la capacitación y superación vocacio-

nal, así como una mejor remuneración de los integrantes -

de las corporaciones de seguridad. 

*Elaborado por el Ejecutivo Federal. 
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Las expe~ta.tiv~s. d~ cualquier sociedad resp.ecto_ 

del go bie.rnO __ dep;~~-d~-~.: en:~: ~ª.YO:f p_~rte _~-e la, aé .. tuaci6n .. del 

Ministerio Púb11·'~·c,,, más·, a·Un~e~ la>nu-estra·, donde _es ei vi-

gilEin te.-_:d~:i , ~~d~·~:;.·p~-b-"i'.~~-~>q~e ~e t.úa ~n··. ~~~-il-~o d-e·-: le_ soci~ 
dád. ·: ·· 5¡¿\~-m~-~-~-~~\~:._:~~A~ ~~·ca·s:~,1_os r~--h~_m_bX_e_~~- J ~ª~~~~ -1 _en pace~.-

. que·· -P-~-~~-~;~_-::¡¿:·:~~:-f_~'.~~-~-~~; ~-~:n-t~-~;el-a~' ·~~,'.-'i-a·;:·~r~¿-~;aéi_~~ ·:¿.'~- _j'~~--
- :-~· -~ -~-::,.'º~-0.z:..c::-~-~: 

t1c1a, .~~ril -c:·onve·tºtirSe; ~OTV{Ct1(;~5-:·-d·e__o_ i-o~--~--~ci~O~:·-:q ~·e_~;s-e.:~~~------

~ -~a ~-;_j-,~-~< :·a ~-~~:~·~~--~~a~~:: r-~ a·p·º·-~ ~-~ -b 1-_~i dad-' e;~-~-~ t l. t:~~ i ~-~a1:?:;,P·*·~·s·_. 
- . . . 
'~~~d-~~~e qu_e _s_u __ in~_ervención será gal-On'tril>.,fe'.-~r-~·~p-~·:t·;;;~·á ·;,~~i= 

- ;::!;?'::' ·~-=~---· 
derechos y dignidad. -.:,:u:--;·.·.---

La sociedad debe encontrar en el Ministerio P~

blico -abogado del pueblo- a su mejor protector y defen--

sor. porque la rozón de ser del representan.te del Estado y 

la sociedad está en el designio de servir a la justicia. 

LA SUPERVISION GENERAL DE SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD • 

Dentro de los objetivos y estrategias del Plan-

Nacional de Desarrollo propuesto desde el inicio de la --

presente administración. se contempla la necesidad de una 

modernización general que permita un avance significativo 

en el bienestar del pueblo mexicano. 

Para ello, el primer sujeto de la modernización 

* Diario Oficial de la Federación. 12 de enero de 1989. 
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será el Estado ~l_ex:t-cenO y sus relaciones con otras ~~c.1.~

nes 1 con los~~e~~~r~s y grupos sociales.Y c~n ios ~i~~~d4 
-_. '; '.';-. ·- .~.-- .. 

nos. 

-;-· .~_-:Ef 
1

~~it~:~'~ s~- ·moderniza -al cont~~-t·:~ ;'.~>c~;~~~·i;~·-
cono· l~·~J:'~·~·~_(Í~~~'6-~, _ -sin .P_~-ternalismos, p-~~-~ con _:~-~e~~:,~·a-~:~-~·~ iX-

·. co-:prb~-~~-~:-~,
0

:-tutelares, ~ara ha~er de cada ·cfuifiñ ;-7:~~~2f~j_··:-
men t~~ ~i·~ :i~'s m'ás desventaja dos, hombres y ~~j :-/~-~---~f~-~~~:~:~.-~,--.
mos ··y .~-d~g~·:·s del respeto de la sociedad. 11 (71) ·" :~_'._,_:.:-

Como resultado de la modetnización aludid~, -1~

Procuradurío General de Justicio d~l Distrito Federal, --

crea a través de la Dirección de Servicios a la Comunidad, 

la Supervisión General de Servicios a la Comunidad. 

La Supervisión General de Servicios a la ComunA 

dad cuenta con un nivel equivalente al de una tercera suk 

procuraduría, depende del Procurador directamente y tiene 

el propósito de vincular a la dependencia con la comuni--

dad del Distrito Federal a la que está obligada a servir, 

para lograr una creciente responsabilidad que Se traduzca 

en mejoras "sustanciales en la procuración de justicia, y-

una mayor comprensión hacia la función desarrollada por -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

71) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 
Objetivos y Estrategias. Púg. 16 
Públicado por el Poder Ejecutivo Federal. 
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asi como un incremento en la confianza pública.hacia las 

autoridades procuradoras de justicia. 

OBJETIVOS DE LA SUPERVISION GENERAL DE SERVICIOS 

A LA COHUNIDAD 
: •• - ,.'-> 

Los Objetivos de la Supervisión Generai·:·d·e _se_r.-
vicios a la Comunidad se pueden resumir dec·1a -~s~g~{~:~~~~~:~, ,--
forma: --~ :,_;;;:·.~·:_ \J~_ !--::. -

-,, 
-Orien ter a la e iudadan{~ BCerc-0: -:·de ~fúíS:~cíére~~:.:-; - -,- :--;. 

chas y obligaciones en caso de .P.r~-Sent~-r~'~ ~~t-~?~F~~~i~~~K~~~~~~-,~~;~~_\ .. ::·/ 
r!dico, del ámbito de actuaci6n de- la, .P~-~~~-ra:~~~~Í~!!~~~--~--~-~ri{·:. 
de Justicia del Distrito Federal. 

-Otorgar a las victimas de· delitos y. sus Íam'i-

liares una atención especial por parte de la representa-

ción social. 

-Reducir la existencia de delitos mediante la 

promoción de la denuncia de ilícitos. 

-Organizar la participación social en lo Procu-

raduría de Justicio, propiciando as! uno mayor seguridad-

pública. 

-Contribuir a lo prevención del delito y de la 

conducta antisocial mediante estudios técnicos que ---
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sean llevados a cabo mediante acciones de P&!ticipaci6n -

comunitaria o de gobierno. 

~Atender a la víctima -delidelito· viol~nto, como 

tarea prioritaria. .:;> .":;:<~·, 

-El fortalecimiento de-si.Stemá·S -'~(¡'~"iili'Str'·a-tiv~s 

de la Procur~duría en cu~stión.'.>h;J.~~1~:~~foltl?/~F 
rechOs de los detenidos, reforzando-Tel-;v:{nculo. é'~'~·:{J.:-~·~·t·1-~ 

'-;.:j:(:·,::!¡~,;;o;_-,i,:,, -· .,:-_-t':-_-_;;--
tuc iones como la Comisión No~io~~-~-.),~:.·. ne-rSC'hó.s :J~!Jmano_s. * 

~~; ,.,_.;-. . 

''< .. ,.c:o--';.~ ·- _'.--':··, ;+· 

ESTRUCTURA ORGANICA 

La Estructura de la Supervisión General se 

cuentra integrada además de la Supervisión General propi~ 

mente dicha, por una Dirección General y cuatro Direccio-

nes de Ares que se avocan a Orientación y Quejas, Atenci6n 

o Víctimas, Participación Comunitaria y Coordinación de -

Unidades Desconcentradas, la cual esta último coordina a-

las Subdelegaciones de Servicios a la Comunidad·. 

Para una mayor comprensión de las funciones de 

cada área, se mencionaran los departamentos en que las -

mismas se especializan: 

* Artículo 21 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pr...e. 
curaduría General de Justicia del Distrito Federal. 
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Direcéión General 

Dirección de Atención a Victimas 

-Subdirección de Información y Orientación Legal 

-Subdirección de Apoyo Social: 

-Unidad Departamental de Instrumentación 

-Unidad Departamental de Apoyo Social. 

Dirección de Orientación Oue1os 

-Subdirección de Orientación 

-Unidad Departamental de Orientación legal 

-Unidad Departamental de Información General. 

-Subdirección de Quejas. 

-Unidad Departamental de Recepción y Análisis 

-Unidad Departamcntai de Trámite y Seguimiento. 

Dirección de Participación Comunitario 

-Subdirección de Enlnce Comunitario 

-Unidad Departamental de Grupos Orgnnizados 

-Unidad Departamental de Movilización Social. 
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-Subdirección- de' 'colá bo r'ación ~. Cott&unita r i'a' 

-uñ:id~d oepart~men~al decReC..,lu~t_amierlt_o y Capa-

C.itación. 

la.conducta antiso~ial. 
<:\~: -·~<¡ ·:' 

-_u_nidad oe·ParC:~ment'ai?'.féCiii'~-a-r~: .,?!:ic<-' 1· 

-Unid8-d _DCpa;·~~-~:~~~-ai~-· de·;~Í-~~'~Íic1~~~ iifé~~{nstJ. 
.;--,..=:~;,o;,-.··- ·.~-¿~.,"·""'~ ;::;:,.,. .. 

/~,¿o,.,'_,..\.• ~~' tucional. 

Lo Supervisión General de Servicios a la Comunj. 

dad en cumplimiento al objetivo de enlace con la comuni--

dad, opera diversos sistemas de trabaja bajo dos vertien-

tes: 

1.-Prestoción de Servicios n la Comunidad 

Cuyo objetivo se logra principalmente a través 

de los siguientes sistemas que la Supervisión General --

ofrece o lo ciudadanía: 

-Información General 

-Visitas de Grupos Orsnnizados 

-Orientación legal 

-Atención a quejas 

-Atención al denunciante 
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-Apoyo social a víctimas 

-Atención a detenidos y preservación de los de-

rechos hu~anos. 

-Atención a la-viOlencia intrafamiliar; y 

2~Establecimiento de Prosromas que permitan lo 

participación voluntaria de personas intere

sadas en colnbornr con lo Procuradurin 

beneficio de la Comunidad. 

Dichos programas de col¿boroción comunitaria son 

de dos tipos: 

-De orientación 

-De Servicio 

Además, existen otros programas diseñados por la 

Supervisión General de Servicios o la Comunidad para cont! 

nunr con el apoyo social, tales como: 

-El enloce comunitario 

-Atención a la fnrmncodepcndencin ADEFAR 

-Comparecencias del Ministerio Pfiblico y sus 

órganos auxiliares ante la Comunidad. 

-Jornadas de Procuración de Justicia 

-Reuniones de Integración del Personal de las 

Delegaciones Regionales. 

-Inducción de Barandilla •. 
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PRESTACION DE SERVICIOS A LA COHUNIDAD* 

Información senerol 

Se atiende al p~blico sobre los trámites -~~e .s~ 

realizan en la dependencia, .así como la ub:iC:ac.1-óii-d~~·-Of_:f._~-"~---

cin~s y servidores q-ue c~laboran en-··.la :~is~~:;_:-:~~;~~~·::~~-¡-:~~-; 
- - -- ' ·, ._, ___ : . .; '. ;_ . ,.'-, ; . -~:." ·: 

efecto se realizo mensualmente lo actualizaCión»_del :.-dif.e.i' 

torio de 
lo Institución. -.- -._,_ -.::,__<:" -.,._}~,; :.._.<-, 

De isuol forma trabajan en lo-Supervi~-¡,ó:~-:._~;~~~-L:_,-
- . . . . . 

rol en formo permanente en la elaboración y distribucióh_ 

de diversos materiales impresos para dar a conocer o todo 

lo comunidad los servicios que brinda lo Procuraduría en_ 

su beneficio. 

Visitas de Grupos Organizados 

Este sistema funciona propósitos did5ctivos 

promocionales e informativos, tanto en los edificios ccn-

trales como en las delegaciones regionales de la Procura-

duria, con el fin de que estudiantes, voluntarios o gru--

pos de servicio y el público en general, conozcan las ---

instalaciones y personas que trabajan en la instituci6n Y 

la forma en que se desempeñan. 

Para la realización de visitas en grupo es nec~ 

sario hacer cita por lo menos una semana antes a la 

* Programa de Trabajo de lo Supervisión General de Servi
cios o la Comunidad. Ejemplar publicado por la Procura
duría General de Justicio del Distrito Federal. Mayo --
1989. 
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fecho deseada. Para ell~t el Coo-rdinador de. visi~as 'de,l 

Departament·o de. I~f~.-~m~·~,¡~n·: cfezi:~~al >:~- -~-~-mUn:i~a~·¡ t-elef.2, 
" . _·,:_ ~. :-'._: - __ : 

nicamente con el ~e_~·~c,!l;~~b~~ ;--d~{:~--gf.-~P~ 

visito :'.:-··,·:¡;- ·.-.-_ .. 

- - .~- '~fe; '-' --~" :,-

P·O~i:-e:~:i·ai-~~~ i::-~~- a"{·~:momen to de-la visita respec~ 
;;cc:_-C-~--

t t va · se::-Pr~~~-~-~ar~--- q~e ·.-~¡;-_ r;;~~ªªªº_t_a_n te Cté1 iire~~'-~:tst-t-~da"--

- ·j·:·._.'.º:. ~-::::·>:·::·~~:- ;--
6r_i-e~~a'c-ióñ-Leiá i 

Este.servi~io se brinda a toda persona que re

quiera de una opinión autorizada ~obre cualquier asunto 

de_caráctcr legal, derivándo en su caso al interesado -

hacia instituciones especializadas o competentes para -

que atiendan el asunto planteado. 

El servicio de orientación legal no es una de-

fensoría de oficio, sólo es una opinión especializada que 

prestan los abogados del Departamento de Quejas de la Su-

pcrvisión General. 

En caso de que el asunto presentado requiera -

analización a otrn dependencia, harfi enviando al int~ 

resada a la misma con un oficio para una mejor atención. 

Atención a Quetns 

Se atienden quejas de la comunidad en relación 
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al funcionamiento institucional o o la atención y deSem-
,. ,-··- . 

peño de servido·r-és .. públiC.os~ 

El Depa:t~mentÜde 'Qúej ~ •. ~f Í.~ Su~erv~~ión Ge

~ neral de- s~·r~v:¡¿~;~~-~~-ri~~~l~~~·~~-~~:~'·~~--;,~~;·:'.~;~i~-~~{!~-;'.f4u:~)~s_ ·de la 

ciudada~í. _n tra'~és.:d~ ~~~i1~ü~;~·~~: ;~~·-~-~~": 

-V!a "tEiléfcinic·a 

-V!~cu"los int-erinstit.ucion_aies; -

-Medios masivos de coinLini¿p.ción 

Cuando la queja es en contra dé una dependencia 

gubernamental, el Departamento aludido elabora un oficio 

informativo dirijido a las autoridades correspondientes. 

Los posibles motivos de queja contemplados por 

la Supervisión General en contra del personal de la Pro-

curaduría General de Justicio del Distrito Federal, son: 

-Privación ilegal de la libertad 

-Localización de posibles detenidos 

-~egación del Servicio 

-Falta de Información 

-Tardanza en el servicio 

-Trato inadecuado 

-Extorsión 

-Abuso de autoridad; y, 
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-Parcialidad. 

Estas .quéJ.as·.:~ueden ·ser calificadas de mediátas 

-Agencio 

-Mesa Investigadora 

-Policía Judicial 

-Servicios Periciales 

-Oficinas del Ministerio Pfiblico adscritas-a 

Juzgados. 

Las quejas también pueden ser planteadas en co~ 

tra de los Servidores Públicos de la Institución que se -

trata, en ese caso, la persona que reciba la queja, trat~ 

rtO de solucionar el conflicto aclarándolo para que el -

mismo cese. En caso contrario se turnará la queja al Su

perior inmediato, para que se haga de su conocimiento la-

irregularidad detectada. Si el problema persiste, de-

rivará a la Contraloría o la Visitaduría. 
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' ' 

Para atenc_ión de los quejosos,_ l.o 'Subd_ire.cción. 

de Quejas 

-Contralor!a 

Servicios e la Comunid~d. 

-Atención ~ Víctimas d~ i~ 

de Servicios a la Comunidad. 

-Centro de Apoyo para la Atención a la Violen-

cia lntrafamiliar (C.A.V.I.) 

-Centro de Apoyo de Personas Extraviadas y --

Ausentes. (C.A.P.E.A.) 

-Jefaturas de Departamento de Agencias (Gene-

rales y Especializadas) 

En lo localizac~6n de posibles detenidos, se 

solicita vía telefónico, información principalmente 

al módulo de Servicios a la Comunidad en el edificio -_ 

de M&dico Militar, a la Agencia que corresponda al lu-

gar de la detención para saber si ha sido puesto a 

disposición del Ministerio Público, a las Comandancias-

de Policía Judicial en las Delegaciones Regionales; en 
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las Agencias Especiales del··-r-Jén-or'_(~n ··--~u C~~o) ~:.~· i~catel; 
,;::; -

y una vez localizada la persona·, ·se_-i_O.'fórDí8rá'"á-Cé~Ca ·d·e-\.-

su situación juridica al pe~\~~o+~~i~~I-~ .. ~{ /J; ···:. ; 
En caso .de ·qu_~ la.:. p-~:fiáo·ii~\-·n·O:_h~Y~- ~~~~~:c·{~¿~-1T~:!!, 

~~,..;.-

da como detenida, se ~-r'oc~d~r~~-~-ª: ~'~'~i~"i~a·r-:·a-y_U~d~~ -\~-w~-él ~:-~:-=--.>-·: 
,_ .. , - -

Centro de Atención para P~'-fs~rl~s· ÉXtr·a·viada"s ·y- Ausentes,-

p~r~ el inicio d~l procedimie~to de .bGsqueda. 

Si la persona no es localizado en el término de. 

48 horas, se canalizará al peticionario de informaci6n a-

le Agencia Investigadora corresponUiente o fin de que 

realice denuncia por desaparición de persona. 

En quejos por tardanza en el Servicio, tras en-

tablar comunicación el titular de la dependencia que 

se trate, se le solicitará la agilización de.las diligen-

cias pendientes, y en su caso, cuando se requiera se sol~ 

citará el apoyo de áreas alternas, a efecto de que solu--

cione el conflicto n la brevedad. 

En el trato inadecuado o falta de información -

por parte del personal de la Institución, se enviará al -

quejoso al Jefe inmediato o al titular del área respecti-

va de donde solicita la información. 

Cuando la quejo verse sobre extorsión, se turna 

rá al quejoso a la Unidad de Inspección o a la Contraloria 
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Interna. 

Atención al Denunciante 

Se basa en establecer comunicaci6n ~iariamente -
' "''. . 

por vía telefónica personas que- aCudi~I;~i(-~L i!'a_·ante-

rior a una Agencia del Ministerio Púb.li~Co~:-~~r~~~ip;~~~n~~·r ·~~ 
alguna denuncia; preguntándoseles ,--¡ce:r~~·~ ·-cd'~,-- :L-~--¿~~~ii:rd-;;1~· def· 

:.·.--

servicio y atención recibidos. __ 
~·~ -~ :-::_º_~:.:'"/'' _i'.~~:· 

;c·, 1 :~<,-· --_.,\ ' . ·- o, .·o . - , · 

-Las -ci uej as . del -denunciati te Se ~-~-º:~~-ri~ ~¡:~~~:~~~:i-,~o:~ .. _: __ -__ 

nacimiento del Procurador. 

Apoyo Social a victimas 

Fundamentalmente es un apoyo médico psicológico, 

psiquiátrico, económico asistencial, etc: que se manifies 

ta en el otorgamiento de servicios de supervisión médica, 

de diagnóstico y tratamiento, de canalización a instituci~ 

nes especializadas según lo requiera la víctima: y en su -

caso ~a obtenciGn de servicios funerarios gratuitos. 

Además mediante trabajadoras sociales se reali-

visitas domiciliarias y a hospitales a las víctimas -

del delito. 

Apovo legal a víctimas 

Se orienta con este servicio tanto a víctimas --
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como a sus familiares sobre los derechos q~e puede~~ejer

cer como el seguimiento y apremio para:·.la i~te'gración .del 

procedimiento penai. 

nes 

vés 

Así también, se establecen eStrá.'t~gia·s Y:·-acci.;~
para la agilización del pago de indemn_ización :~~~:·~r-~:---

-

de la cónciliación. 

Atención al detenido 

La Supervisión General presta el seivicfo- de --

atención a los detenidos mediante .el otorgamiento-de ser-: 

vicio médico y dotación de alimentos. 

Establece también vinculación con los familia--

res de los detenidos, informándoles sobre la situación --

jurídica de los mismos. 

Atención a la violencia intrafamiliar 

El Centro de Atención a la Violencia Intrafami-

liar, desde octubre de 1990, atiende todos casos relacion~ 

dos con maltrato de menores, violencia entre cónyuges y en 

general cualquiera que verse sobre conflictos familiares,-

proporcionando información, orientación y terapia. 

En el CAVI, Centro de Atención a la Violencia -

Intrafamiliar, se han establecido trece criterios que co~ 

sidera, reflejan situaciones de maltrato, los cuales son: 
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-Mal~rato·verbaÍ 

-Maltrato físico (lesión-es) 

-Maltrato a·e-Xuai· e-n·~-~·e -~f~m-il¡are·~- y cónyuges 
_., ,' :"'··.:-.: .·-·, -,-.. : 

-A bandOrío .d·~· :'~e~~re·~;~-.· nñ.Ci~~os -Y--~mu'j 'é:res 

-Falta -:en ~~-;{~~-t-~;r~~~~{~~:;~~:·: ~~l:;-~-~~~~::1_6'.~~:.iili~~~ñ t1cia 

-Amenazas O-:.i_~ t~i:~id·~~:i6~'-:-~- --- ~~:~- , ;-:" ,., .. - __ _ 
-Maltrato psicol6gico, elt º{~1 cq'~~;·_.: ~-::t~'~_á:J~~~-~ ·.la 

ridiculización,. margfn8ci60'; .. d~i:~{:~~·h{#~·,· _.:i~·f1~ ~-
- delidad, desamor, adulteriO ,_-~ ¡i·~~,-p--~~-¿·io¿~~:~·:~:~iii·-'.:.-f·-.,,_,,. 

dio• º-.~~~-·-·:_· '.~\',(~~?:1~;·: ~'~ ,- ·-:~-- -,,,_.___ '; ... <~-: 
-Situaciones que af'ectCn· la b~st'~-di~::::·~ '.~;~-.~·~~~· 

potestad. 

-Hostigamiento y abuso sexual 

-Problemas patrimoniales mezclados con violencia· 

intrafamiliar. 

-Separaci6n de c6nyuges 

-Incitación a la prostitución de un c6nyuge a --

otro, a los hijos o cualquier familiar. 

-Casos de alcoholismo y farmacodependencia que 

generen este tipo de violencia. 

Las personas que se encuentran en alguno de los 

supuestos mencionados y que acuden u la ayuda de la Super-

visión General, son remitidos en caso de ellas desearlo, a 

la Agencia del Ministerio Público que correspondo para 

presentar su denuncia. 



125 

Posteriormeltte· a través de Prt!tección So-~ia_l, se 

les brinde la ·~yuda-de albergue para proporcionarles citas 

de atención' en el CAVI. 

--"'PROGRÁMAS DE PARTICIPAC:COH COMUNITARIA* 

--Estos ·sistemas que coordina la SubdireCción Oe -

Participación -comunit-aria, se basan principalmente ·en la -

Posibilid~d que otorgo la 

desea~ colaborar- con ella 

La~ personas que c~lab~!ª"·con 

brindan orientacfón· sobre ·pre~end·i.-6'n -del ;~i~'1i~:d.-
- ·,' ·.· ,·~<- .. ·-~-'-~: <,; 

Para· ello, se cuenta -con-· u~ ,-~r-~·c·~sO _de 

capacitación. y supe~v-i.Sic?n 'de~las. ta~e:a~. ~~e ·des!'lrrollon -

los colaboradores comunitarios. 

Los programas fundamentales de colaboración ciu-

dadana, de orientación, se llevan a cabo mediante pláticas 

dirigidas a la comunidad escolar. vecinal y a grupos orga-

nizados. 

Dichas pláticas versan sobre prevención princi-

palmente del delito de violación, de la farmacodapcndencia, 

del delito en general y la vict!mización, y prevenci6n de-

la violencia intrafnmiliar. 

* Programa de Trabajo de la Supervisión General de Servi-
cios a la Comunidad. Ejemplar publicado por la Procurad~ 
ría General de Justicia del Distrito Federal. Mayo 1989. 



.Los .Programes d_~ se.r~i.~~!> }~-~ llevan_:·.ª c~bo de 

forma gra úai'ta, b'áj o.~ia _ q-~~-r~/n_a~:Íón:· d~ l? __ S~-b~ i recc::i.ón 

de Orient_ac¡6~·:·-·~-~;k~f>~-:-
-'.. ·::- .. _ ,_ .. , 

--~ ·;:,~ ~~ ~?_~·- .. -·:~"Y<Jái8m·~-~-_-:'1-n·c1~~-y-~n--.::~1:: a-p-o Yo_._ a¡-: Cent ro-;--

__ de T-~~-ªp~¡~~~d~~~~tl~~~t~ ~;F:,-~~_:;'~-~~:~~d~~:~ __ C·~-~I~~-para_ -~acer -~~ se-

8~~1.rD~~~<~~~~-~~-\{~·~;-~¡;-~ri-D_-~~s 'logrados y apoyo también a las 

áreos-;_de~._ia p_[:·Ocuradur!a mediante visitas guiadas de --
' . -_-· . ·' :·~·_;:: :: - ' 

e pe~·son~s_;_;c_,_: 
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Además. se realizan visitas a las Agencias del 

Mini.sterio Público, para verificar" el servicio integral 

que se proporciona al publico en general. 

Enlacé Comunitario 

Por medio de este programa se establece vincu-

loción con· grupos sociales significativos. así como la -

integración de sus miembros como colaboradores comunita-

rios. 

En la selección· de grupos sociales, se analiza 

su impacto social, la influencia de sus directivos que -

sirvan de enlace entre los grupos y la supervisión, las-

posibilidades de promover la multiplicación de informa-

ción y la disponibilidad y posibilidad de su aportación-

de recursos humanos y económicos. 
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Atención a la Farmacodependencia ADEFAR * 

La Procuraduría colabora estrechamente con ei -

Departamento del Distrito Federal en la co~~·d·~~:~-~·¡5~ ~_pe
rativa del Pro8rama ADEFAR en el Distri-to 0-_:-F-Efder-a1<·-::.i~-:~~-~ 0 ~"-

ADEFAR es una estrategia de par tiéÚ>ilCi6~ '.:SoCial 
- _,_. ~·' _- ,. ~\· _,= .-::~: .. ; -...~----·_ _·,-·,- .; • 

que tiene por objetivo prevenir lu ferf!1a_c~·~epi3ndeñ·~_ia. Y_ --

crear un ambiente adverso a la produc~ión y trific~ __ de dri 

gas. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal a través de la Supervisión General de Servicios a 

la Comunidad atiende la información que brinda la sociedad 

sobre sitios o personas que pudiesen desarrollar acciones 

de producción y venta de drogas. Para seguridad de los -

informantes ha establecido un sistema de información con-

fidencial. 

Comparecencias del Ministerio Público sus Organos 

Auxiliares ante la Comunidad. 

El objetivo básico de las comparecencias del 

Ministerio Público y sus órganos auxiliares, es la de es-

trechar la vinculación con la comunidad a la que sirven. 

Pero los objetivos son también el acercar los -

recursos e instrumentos con que cuenta la Institución a -

* Atención de la Farmacodepende~cia; 



128 

:>: ; _, 
·la ~~munidad:a 18 ·qu-e eStii-·ób11g8'da a atender; incremen-

··tar fa :c·~l ~~,~-; . ;Jii~ii~·a~:·:;::~~P-;b·t~::~l qu-~h~~er. -~el-- N~nis te; 

ria Públ.ÍCa·k:_dar)t8 :.-~o·~-o~'~r--i~·s- ~--~-jo/8'~ ~:~;;:1~-:~--~d~ini~-~'.[-8-
-c 16.n ~."~ ~ ~-;'~~ t{}~~~~iá;~~-0~-~~-~~l~~-~¡-~i-~ -~\;~~~./~~ :1-~~~\ -~-~:n t r~ -~Í-ias_ 
· 1a rer·~-J;¡¡~, j;f-b-~:~iín·d·i-ita ~;·éJ,_~;t;_~~ ~ ~~-~:,-o-~~-b~~i~-m~~:~ máS .:ad-~i~.~/:/-

. t~ .• ~ .. ·,·.·;~1)j;,jt1·t~~),~'. ,;:.s.·: .. :'° "" 
- --" _:~';' "·,:o.:.· ·:>:-. .. '.\::.> 

:-_-,7 - ·:,:~t~~- R;~~"]_y~·r<: 1-ris :4_~-~-as::-~:~~e -pudiera presentar la C.Q. 

-·m_un·i-_d~d;tt~-~.';:p~J~~A:~~-stis' 'fines·~---al - igual que escuchar di-

- ·r-~"cú:~:~~~~-~~~-75·-für-·ó~iri-{-~~eS-,·~~ugerencias y quejas sobre el 

·~:er~i~;i·,~-;~_:·;:e .'Pres-ta~·· los servidores de la Procuraduría y 

la calidad de la atención de las Agencias Investigadoras 

del Hini~~erio PGblico. 

Este programa de la Procuraduría se lleva a C.Y_ 

bo a través de reuniones trimestrales entre servidores -

de la Institución en las Agencias del Ministerio PGblico 

con los grupos sociales más significativos en donde se -

analizan temas de interés para la comunidad, se elaboran 

análisis de los mismos, y hechas las conclusiones, se --

proponen soluciones y se celebran compromisos a cumplir. 

En la mismo reunión, se designa la fecha para_ 

la próxima junta, donde se evaluarán los avances renli--

zados. Sobre este programo, el Procurador General reci-

resúmenes totalizadores de cada reunión, llevándose así 



129 

un.control sobre la actividad realizada trimestralmente, 

todo eilo c~~-el fin•de corregir fallas y superar la~ de

fici~n~ias~-

necesidad expresado 

por. l~· ~omunidad en ~as comparecencias, de tener una ma-

yor' pre~encia de la Institución en algunas colonias del -

Distrito Federal, con la finalidad de conocer y coadyuvar 

en la solución a los problemas de s~guridad pGblica del -

périmetro de las Delegaciones Regionales. 

Reuniones de Intesración del Personal de los Delegaciones 

Regionales 

Estas reuniones periódicas de integración tie

nen el objetivo de mejorar lo comunicació11 entre el per

sonal adscrito a las Delegaciones Regionales para un 

jor desarrollo de su trabajo. Así también, tiene el 

propósito de que el personal que la integra conozca las 

reformas a.lo legislación de carácter penal y administr~ 

tivo para brindar unn mejor atención a la sociedad. 

Inducción de Barandilla 

El objetivo principal es orientar al público 

que llega a denunciar delito con el fin de hacer más 
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ágil su atención. Los ori~ntádores son un-p~~nt~ entre el 

público y los,: ~g~~tes·:_d!!l)li,n'i-st_er~o .. ~ú b~.ié:o •-,-

\'.·Es_te p[._~srá~~ -·~-~-·.·i~c~ur~-:-d~~.mán'e.ra provi_sional 

en 11. 'A8eri'ci8s --tn·Ves·t1g8éi¿roS.~l· del. Üliri_i.St·é~i~ :)~ i,{~·~o me-

diant~ de'u~J~Í~~-;_.~-~ {d;~¡i~si:iiiA.~;:.::~~n_p~ner_,~1_ i>fra qu" 

~-sir V i'e r ªT'~(-~ :_:f_1:1 e~~<d~ ~;-El te-n·c~fó"ii '.,~;i-t'i .. ~-?~l.:aa·~~·~~u+~~i-~Ci~t'e~-:~}:- .e1-
A8en·~ e_·--d~\:: ~ti ~:i_s_·~-~\ ú, : ~-ú :~·f'~·cef~:.~~ , F~_,~~iJ~a:'flri·~<'i-~ '. -~-,~~~ ~'i~~·i P~:~> 
;-~~6n- :!d~---.p~~1So·ki:'és-:_-,f,~ '.-o~·re-~h,~>. :-~_._:~c~'.Tu--m~~P-:':b1'.:ºi~:jm:-:º1."·:e~~sn:~;ot1 ;:c0,t_~----_:_._~ªd,·,~. ; ___ -_ •• ~!.·: 1iii';.·;~es -'-
a _su ~~~~J~~~ ~~, ~i~·.~~~~~e·n~~~Co~/ ~~ _ ;-íi~-¡~·io- -

·<:.e:·; '-'-..~~. ·f:;__~;;.:_:>:_:.' ') 
-social.· ':.•·,.··-;,_"':- ,;1~:\·::.~,-~,;~·,,-: .. · 

Como hemos visto, el Ministerio,PGblico~no.s6lo 

se"preocupa por la persecución del--d~-li~~-,..:,·.~~·~ra .la Procu-

roduría General de Justicia del Distrito Federal, a través 

de la Supervisión General de Servicios a la Comunidad, 

atiende con sentido humanitario a la sociedad a quien está 

obligada a servir por ser su representante, y lo logra por 

medio de la implantación de programas que permitan uno ma

yor integración entre Institución y ciudadanía. 

Dichos programas prestan una serie de servicios 

que incluyen información general de los mismos, orienta--

ci6n social y legal, comparecencias de servidores públicos 

ante la ciudadanía, etc., todo ello con el fin de mejorar 

la atención a la sociedad y lograr uno efectiva procuración 
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de justicie. 

' '" ' 
' ,- .. ,., 

En·- un· esf uerzó (de _:-1a Pl-_oc·ú-radur Ía·) por otorgar ~ 

mayor ~-~~-~~-i-~~-~ .. ~:~éi~~~i;.;; i __ l:~'i_Et·r/;:~fri -~-~:~l~·~-;·Fª_~:i-~_O :'-~O~ ~·Sr~--

. ·::ª.¡::0t:~~t:;::~::rt,~~1i,r!:·i~1~;:.t~~;:;¿t.'1~~;;~·~t::~::·~·~··•. 
'~ ' ~-' __ :::_C.(" ... ,,,. ;·,_,___._·_:;_ :·' ,.-;:.v-_- .:.-·· .:_ •. 

' - que ;eres t _é "-~~i ri_~ OA Ué)·_ ~ d'O_·S"~-~! ~-- J_ E(~~~~)~ f6-n .r~~~-~,{_:~e_ e ],_~:~:o_-',:~'!;_,ª':·_~---
sea ·qu~(teng~n ·,·e·l ~-~-~,á-c~~,~~ -::~-~--: ~-Í~t~-~~~~-;."('.-lÍ_~:=--~~~~ú~,~~a~~-~~s_-.-_-~--
irífOrnian_tes ~-.o ··de detenidos. 

Sin embargo la mayoría d~ los derechos protecci2 

nist-as son para el delincuente, pues los derechos de las 

víctimas no han sido reconocidos, aceptados ni protegidos 

"decuadamente, aun cuando el número de personas que sufren 

daños como resultado de delitos y abusos es cada din mayor. 

Actualmente presenciamos en el mundo que ante la -
·- • l ~' ·, ,~ .- • ..J ( 

inseguridad ha optado por autodefenderse, convirtiendo sus 

casas en fortalezas y formando grupos de defensa ciudadana, 

ahora, lu Supervisión Ge~eral de Servicios a la Comunidad, 

es una opción preventiva principalmente al problema de la-

delincuencia en M~xico. 



C A P I T U L O IV 

H A R e o J u"R I D I e o 



CAPITULO IV 

MARCO JURIDICO 

El fundamento constitucional de le Institución 

del Ministerio Público, lo encontramos en el artículo 21 

el que a la letra nos dice: 11 La imposición de las penas_ 

propia y exclusiva de la autoridad judicial. La pers~ 

cución de los delitos incumbe al Hinisterio Público y 

la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y 

mando in•ediato de aquél. Compete a la autoridad admini~ 

trative la aplicación de sanciones' por las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y de policía, las que --

únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 

treinta y seis horas: pero si el infractor no pagare la 

multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta par

e! arresto correspondiente, que no excederá en ningún -

caso de treinta y seis horas'' 

''Si el infractor fuese jornalero, obrero o --

trabajador, no podrá ser.sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un día" 

"Tratándose de trabajadores no asalariados la 

multa no excederá del equivalente a un día de su insre-

soº. 
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l.- EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 
,~ .. ~;'. :_'::-.: .. - ' 

El on tecede~ te· .~.~m~.d:~at.~ ·:·d~l>ar-tiCUi·~,. if:. COn~ti-
· ··.-:,: 

tucional vigente,· es. el ·P·~eCeP-~o.:;'ct'e·1;:m·~{5~·~··:-nfi~'~·ro~·d·e ·i·a- ~~ 

carta FederaLde s d.:·feb~~-r~.[~~r~:~~sx"~}jt{t~.~;.Ó.~~1:\Htª 
~-p~ic~~i~n ~~-' loá pe_na·s pr_~p~_Bme~-~~· :-:~~es;:· es·· exc:~-~siva. ·de 

la aiitoridad ·. j udici8 t'~ L~--~-Ofí t·i~a- ~º -·ád~in is tr-~ti Va.=~6\_0; _ 
podría. imponer,· como. Cor-r'~cc.ión ~~·st~- qui~~~:~-:~~-<;·~~~:~- d-~~ 
multa o hasta un mes de reClusi6n. los casos Y.modo que 

expresamente determine la ie·y." 

El articulo 21 constitucional en vigor, compren-

de principalmente tres disposiciones: 

a) Lo declaración de que lo imposición de las -

penos es exclusiva de la autoridad judicial; b) La persecu 

ci6n de los delitos que corresponde al Ministerio PGblico 

y a la Policía Judicial; y, c) Las facultades de las auto-

ridades administrativas para imponer sanciones a los in---

froctores de los reglamentos gubernativos y de policia. 

El precepto en estudio está relaciona~o con los_ 

artículos l?, 14 y 16 de nuestra actual Ley Fundamental,

en cuanto a que la aplicación de penas es atribución escl~ 

siva de tribunales penales y militares, en sus respect~ 

vas esferas de competencia y sólo a treVes de una senten--

cia condenatoria debidamente fundada y motivada en un pro-

ceso en el cual, se respeten el derecho de defensa y las_ 
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formalidades esenciales del proce~imiento.1· 

La. Pe rsecuc.-ión_ "'de- 1-~s ·de·1 i t.6s p-'Or p"i:trt_e .~·_cieL ."."'-

Mi n iS--f e _r_i-~~i .. Pú-~Íi·é·~~~--·~: '{~.'.· p-~ ~-~cüh--~f~~iíc:i:~~j:·,.·_.:~~ ~{--i!S p-~~-to··- -
de: ma ;:~:~ -1-~~r:?s·~~;~d~'.~i~ i-~t._--:d~{é;/~r;é~-~ u'i~'.? 2 i:.1~~-~-1ft'.~-i ~J¿1'0-~~:l __ :-en
c~m--e~·~·ii:_: .;.~;~:i· :·:¿;s~~D:~~¿~~:-~~~~-~-~r~Jd~~it~ ~;4·i:~~ ?~=i _:_c_o~:~·r::r t ~-~:~~~-ti!-~~d e--:·:: -: 
-q\1_~~~é_;~~-~-~~XL --~:~:·€': . __ ;~~ e,;~~>> -,: ~~-~-

,. 

·en·· i'&-: ~~-Posi~,i-ón de mOtivos del proyecto-·· presen-

tOcio ~-~i- \t:~n~-~~~~~'n·~- Ca~~Bnza, se'-insi.stió --en ·1a ne~-~s-1da·d 
de o-t·O-~Sarle auto-nom:ta al Ministeri_o P-úblico, el qut! Con

forme a la legislación de 1857, careCía de facultades 

efectivas en el proceso penal, ya que la función de poli--

cía judicial era ejercida por los jueces. 

Los debates del Congreso Constituyente de enero 

de 1917, se centraron en las funciones persecutorias del 

Ministerio Público y en la creación de la Policía Judicial 

organismo investigador bajo el mando del primero, --

para ello se tom6 como modelo al Ministerio Público Fede-

ral de los Estados Unidos, según explicaci6n de José Nnti 

vidad Mncías el 5 de enero de 1917. El objetivo del Prs. 

ccpto era otorgar al Ministerio Público una participación 

real en la investigación de los delitos y en el ejercicio 

de la acci6n penal, para evitar abusos de los jueces con~ 

tituidos en acusadores al ejercer funciones de policía 

judicial. 
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En la iesi~.lación Y: en:."·1a juri~--~·rud_~nc.i~ ·~e).?ª 

considera~o al Minisierio PGblico co~o .el~Gni~o ~uto~izi 
~ '-~: c. -

do p'ara ejerCer la ac_~ión penal ·Y. lÓ_ ·fui:i{~,ón::;~~~~Sa:toria-· · 

durante e1: p"roceso' pe~ª~-~:.::, . - - r - ·>'')::_~gf~~ :;'.;·"-~-

- ---
cuando realiza. s~s-actividades -1rivesi:18atór1a'S, P~~rO-.~~e 

convierte-en parte cuando compar~~e e~ e-{-'p~~~es~· pe~~l. 

Respecto a la imposición de sanciones por la -

autoridad administrativa, el mismo artículo pero de la -

Constitución de 1857, provocó abus~s debido a que ese 

artículo fijaba sólo los máximos de las sanciones que 

eran de quinientos pesos de multa y un mes de arresto. 

Posteriormente el Constituyente de 1917 restri~ 

gió las acciones administrativas consistentes multa -

y arresto hasta por treinta y seis horas. En el supuesto 

de que no fuera cubierta lo multo, ésta se podía conmutar 

por arresto hasta de quince días, pero esta última dispo-

sición fue interpretada como un derecho de opción del 

afectado. 

Además se estableció que fil el infractor fuese -

jornalero u obrero, no podía ser castigado con multa ma-

yor del importe de su jornal o salario de una semana. 

Posteriormente en las reformas de 1983 el arre~ 
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ta a solo el jornal o sa·i~~io, d,e :·uó ~·dr&·: en·:·c-aso· de, fO.rri.01.!t 

ros o. trobaj adores" .no -~Sa1á'r:Í.8°d~:~:. ->; ·.;:~~;L,:· <:/.> 
,.!J·o' :)~; ._;:,h:3~-: · · >:~.?.'./ 

Lo anterior ,Co~".~i Ú~ cJ·~ que ~'{0~i~;c~!: de -

escasos recu~-s-~~ -P·roteg·1~ra :au· pa·t;1mO~i·o- Y~ c:{¡~~~i~~f~-~.r(:~-lsu-na 

de las snncioies ~~~~¡~~~das. 

El multicitado articulo contiene la esencia de -

188- ai-i-ibUciones que posee la Institución del Ministerio 

Pfiblico, mismas que están contenidas mi~ ampliamente en 

leyes e·specificas, códigos, regl~m'eñtos y disposiciones de 

carácter administrativo como circulares y acuerdos que las 

reg~lan y que a continuación se analizan. 

2,- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Independientemente del artículo 21 transcrito, 

regulan constitucionalmente a la Institución del Minist~ 

rio Público, los artículos 73, fracción VI, base Sa, que 

a la letra señala: 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al 

Distrito Federal, sometiéndose a las 

bases siguientes: 



5a. El Ministerio Público en el D.F, estará 

a cargo de un Procurador General, que resi-

dirá en la ciudad de Hézico, 1 del número -

de agentes que determine la ley, dependien-

do dicho funcionario directamente del Pres~ 

dente de la República, quien lo no•br&rá 1-

reaoverá libremente ••• " 
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Ahora bien, sabemos que el- D.F~, cuenta~-con un_·-

Procurador General ·de-JUsticia, -Y. qu-é---éS-te ~s ~~;¡-b'~a·do p~~ 

el Presiderite de la RepGblic~~ q~ien·lo ~ace en ejer~ici~~ 

de la facultad que .le· otorga el -art!cu_l_o_ 8_9 C:'?~sti_tucionol, 

en su pá~rafo~rr:~ue·dtce:' 

''Art. 89 L~s facultades y oblisaciones del 

Presidente son las siguientes: 

I.- ••• 

II.- No•brar J re•oYer libremente a los 

Secretarios del Despacho, al Procurador 

General de la República, al Gobernador del 

Distrito Federal, al Procurador de Justi--

cia del Distrito Federal, remover a los --

agentes diplomáticos y empleados superiores 

de h1cienda y nombrar y remover libremente 

a los demás empleados de la Unión, cuyo --

nombramiento o remoción no estén determin~ 



do·a de, Otro. mOdó :·en: la CoitStitución o 
. -- ' ·.~ 

en las· l~ye~: '··":-·.'::.\:···;:,:--- =:-,'.>-- , ·; 

Nue-se·r~ .. c6~·a·t·itu~ió~· :;L·-- r:~.i~-~-e;-~\:-·~-~-~-~ién .. e·~:· sus 

ar t re u iOS i·o2 . ;~~:-~~5-p~~~--\~~~'.~-~:~{:f~:u1!i6.f:~'d-1i\1.f i~~Í-s i er·'io· ~Pü ~-
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.-o - -. c-.--I:' ;. 

b11·co · F~de~-&:1-~,,~;-~~l i~~-~-1Tf~6i~:.:·;~~~-~'i-~~,~·~e~o~ -:i~s da tos_= más·:.: 

imp0rt8n~e~;_:i>_or>~-~ ser -materia de este -ensayo. 

El artículo 102 Constitucio.nol, se refiere a -

la orga~ización ~el Ministerio PGblico Federal y sefiala 

que el Procurador General, deberá t~ner las mismas cali

dades requeridas para ser Ministro· de la Supremo Corte -

de Justicia de la Nación, las cuales, encuentran CO!!. 

tenidas en el artículo 95 de la propia Carta Magna y que 

son las siguientes: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles; 

II. No tener más de sesenta y cinco de edad,

ni menos de treinta y cinco, el día de la 

elección; 

III. Poseer el día de la elección con antigÜ~ 

dad mínima de cinco años, título profesio 

nal de abogado, expedido por la autoridad 

o corporación legalmente factultada para

ello. 
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IV.-Gozar de· buena reputación y no. h8ber Sido -

condenado q~e. ame~ite :peh,a ~Orpor~1 de. ·~óS 
de un ·año de"Y~riSi.ón\ ·=pe.ro ~~{;:;~-;~{r~-:~~;~~-:~:~-~· 
robo·, f r~-u de·! ... : ~-~:~:~-~:~.1~e~·-~t,~~ ·~ '.'.~~~-~·u:~::~·:::~~-:;·:~-º~~7-
f ia:.~ .~ic;,e~~ ~¿~f~'C~~~~~~~.2~·~1~~~'~t~:Ü~:~íii' 
na 't am·a :.·en'. :·e1~:·co·n-ceP;o-~: p-úblici~~ .. ,iithab11'1t8- . 

r á · ~~~;,~ -~~i~-~~i-;º~ ~-~~:-u;-~~-~ ~t~2,~~,;~ 'i: ;~j~-~ ~-,~~ ~-{d ¡,'-:_-

la p~~a', f~~ :.~~~:·::: . :-"::·i .· --~- --º -'..'-~---

~: :· '--:-,~~ '. ,._: ,:~· .. 
- V.- -Hab~r·~ residido en_- el ·país ~urante los últi

mo-S Cinco afias,· ·salvo el caso de a·usencia · -

en el servicio de la República por un tiem-

po menor de seis meses.· 

Regresando al artículo 102 Constitucional, el -

mismo nos dice que incumbe al Ministerio Público de la F.!t 

deración. la persecución de los delitos del orden federal 

y como consecuencia realización de todos los trámites re-

lativos a la solicitud de órdenes de aprehensión contra -

los inculpados, la presentación de pruebas que acrediten-

la responsabilidad de los mismos; así como el vigilar la-

reg~laridad en los juicios que conozca para la administra 

ción de una justicia pronta y expedita; pidiendo a su vez 

lo aplicación de penas e intervenir en todos los negocios 

que la ley determine. 

El propio artículo, en sus párrafos tercero y -
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cuarto, ·se refi~re\a las focult~des·del .Pro~urador Gene-
.-. ·-·' ---· 

ral de .i~ te~v·e-nir 'én e~~ t,.~-d~·er;:ia~.:-:su·s·~i ta~i~s ,: ·entre· dos 

o más .. Es~·~d·¿;~ ·-;·d~ ·-¡; _:U~~·;ón /~:~-n~-r·'~ 'U-~'·· E~~-ad~'.-.:~;- ~á~--.F~de~a~
ci6n - ~::~-e~-~:;-e .:-_~-~~ -~:~-d·e~:~-~. d~·-.- ~n :=::~1~~:ó 'E-~ea~-a-·';- e-~>todOs 1os 

neS-ocf~~ -c_qti;·,::1~a- -p~-ci~-r~~i6n~~:f~~-~~ -· ;:-~ ttli:~·y;~·~r; iOS: ·casos_- -

~ de :)_oS~~-:d~·Pi~m,á_t~cOS-. y ~~--~l~ª:---~-ó~~-~ie~---~--
---~·::E1:·: M¡ n is~erio PúblicO e~~~ regulOdo ·:~:-~~Í~n --. '• - : - -

p_or e( Cód:iso· Federal de Procedimientos· Penal~s, el Cód!.. 

~~ d~~Pro~edimientos Penales para el Distrito Federal, -

que ~~el -~ue analizaremos por ser el Ministerio Pfiblico 

del ~istrito Federal el que nos o¿upa: la Ley Orgánica -

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fed~ 

ral el Reglamento de la misma. 

3.- EL CODIGO DE PROCEDIHIEHTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

Continuando con la línea jerárquica de nuestras 

leyes, estudiaremos ahora el Código de Procedimientos Pe_ 

nales para el Distrito Federal, el cual reafirma el mon.2_ 

polio del Ministerio Públ'ico, para ejercitar lo acción -

penol al señalar su artículo 2°, lo siguiente; 

11 Art. 2°,- Al Ministerio Público correspo.!!, 

de el ejercicio exclusivo de la acción pe-

nal, la cual tiene por objeto: 

I.- Pedir la aplicación de las sanciones -
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estableci_das 'e!1 lá_~ l~yes penales; 

II.- Pedir ·1a lib~rtad:de ~º~-~roe~ 
--: - ,. ;~· 

sados en la !~_rma~;_l'. _t~,!mino's ''!ue -~ 

pr~viE!ne· 18" ÍeY.; 
:/.~' 

rrr. - · Pe·d-1-·r·' 1a:.-:re·ii&r~·cfóñ del daño-

las :_té;~i-~-~~:,_.~es·p~~~-i'fiC~das-_ p~r -
_,. . .. - ' . ,'-:· -- .. ,. ~- .-

el c5{iiO~~}_e'ñ-~i<~!'.-~<~' 

Asimismo, el _artículo 3º del propio ordenamie.!!.. 

to «=:it~-~º-' ~(!ii~l_a también las actividades correspondien

tes- al Ministerio PÓblico las cu~les son una m§s amplia

explicación de la esencia contenida en el artículo 21 

Constitucional y que resumidas, las siguientes: 

Cumplir por sí, o por conducto de la Policía -

Judicial a quien dirije, las investigaciones. necesarios 

para la comprobación del cuerpo del delito. 

Pedir al Juez a quien se consigne el asunto, lo 

práctico de las diligencias necesarios para la compraba-

ción de la existencia del delito y sus modalidades. 

Ordenar la detención del delincuente en los c~ 

señalados en el artículo 266 del propio ordenamiento, 

que son los de delito flagrante o de notoria urgencia, -

cuando no haya en el lugar autoridad judicial. 

Entendiendose por detención en flagrante deli-
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to, cuando el-delincüente·es ~etenido·en ei mo~ento· p~ec~· 
·~ ····. ~· .· ... .. · ... 

so de la _C.."o_miSión·, .. dél :.)l!ci to
7
,,'y cuandO ·un'&·. vé·~:~~co.ITTétido· -

el mismo ;e~ ma:t'_e~~~~m~nte 'per~egui.do. 
"'. . - . ~·L·. . :·,··~- _, __ · .- . = 

-~én.-~e-1 s·~~~ndo Ca~O a·eñaia-d~ ,_p_o.r -~-1 ~~'rt_t~_Ufo·i._2-~6;-

el ar_tícü!_o_ 268 dice que se entiende __ que-_n~,~~~-r-,a-~~~-~~-i~_ad.~:= 

judic"ial en el -lugar y. existe .urgencia.··p~~:-ia::·:~'~r'~he~~-ión 
del delincuent'e, cuando por la h·oro o--Por_.:1·~ di_stanciac --

del lugar donde se lleva a cabo la detenc~ón,;no sea posb 

ble expedir la orden de aprehensión misma·,·y ·exista- el --

riesgo de que el responsable se sqbstraiga a la acción:de 

la justicia. 

Así tambi~n corresponde ol Ministerio P6blico, 

la interposición de recursos y el seguimiento de inciden-

tes que le propio ley permite y pedir la libertad del de~ 

tenido cuando proceda, ésto en relación con los artículos 

6° y 8° del código citado. 

El artículo 3º bis. del ordenamiento sujeto a 

análisis, señala el caso en que el Ministerio Público 

podrá ejercer la acción penal. 

Ese caso se refiere ol que aun en el supuesto -

de lo existencia de la comisión de un dellto, si en las-

averiguaciones previas se demuestra que el inculpado ac-

tuó bajo circunstancias excluyentes de responsabilidad. 
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En los :artículOs 4º y 5_" del c~·digo adjetiv~ P.!!. 

nal, se expresa.'que el Ministerio P~bli~9 en caso de.no -

existir deteÓci6~ - d~ persona.· ill-~~Uri·a ~ 'co·~·f~r~~-.: ·e-i>acta. de-

{a Po licia ·-J~dicial·, - prÓceder'á 8 )a .':~~~.il·~~~i6n o pedirá· 

que se ,~-~a~i~en las~~~~--~·1~·s~~;~·i-~s ;--~~-c~~-~·~}~:~.:<~Jx~. C'ómprobar 

los requi.sÍ·t-=-Os · ~x·19·1dOs··,-por·-.-.~~-i a·rerc·u'l~ ::~;~ 6~--~~::-í!áti'tuciOnal _ 

_ para- pedir._,~~-- Juez <I~~,~ r_~~~~--~-d~~~ d:~~~:.'':')>_.r~~-~~;ri.~: ~-~~~;:~«> ~~~-·~}~-~C-~ó-~-'.-.== 

:::: .. ::• t:: t:::: t:•:::o:e: :·:k:~:~.~:;~:~~~t:.J.~t¡:.:~:~{t¡{~; 
responsabilidad;--- -=-e'<-> _--. ·.::{o:.~' 'i:~) -=~='~·~~ ~~~~_:- - · - "" 

•• <>C" ~: ~; ~o;, <~~-; ::~''.> 

Todo lo anteri~r rt?lacionado, con e.i:·_!~r~··.{°¿\Ji14 _;..;. 
132 del CódigÓ en estudio. 

En el caso de existir comprobados los requisi-

tos anteriores, en el acta de policía judicial, el Minis

terio Público al hacer la consignación, pedirá al Juez --

decrete la detención del presunto responsable y practique 

las diligencias necesarias para lo comprobación del cuer-

po del delito y la responsabilidad del acusado~ 

Él Ministerio Público, pedirá al Juez la aplicA 

ción de la sanción que correspondo al caso concreto, pre--

sentando sus conclusiones conforme a los art!cul.os 316 al :120. 

en las cuales resumirá los hechos que hayan sido comprobA 

dos en el· Juicio y que conjuntamente con los artículos --

que crea aplicables, funden su petición. 
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El artículo 273, reafirina·': lo: disposici6n: de la 

Policía Judici..al '81 m-;;.~·d-o :dei ~-Ú_n;~·~~r¡~·- P~t1i·co ''.así 

como de ia·~·Polic"tá··~pr·e·~·e:~t{va d:Ja~:~-;~ ·&;:i:·~·~1/~-i:~S_i~;~-~~-~ en'~· 
a verig uaci~-n- .· ~):pe·~~~~:U_~:ió·~'.:)~e;; ~;~s ?á~:i~-~\¿;~· >:~_i;:~- · ~, ·- ·- ,··-~· 

'-~ _ .. -;i~~" :;7(} -~ -~~i;.;_~;:¿~-~~-:~>~~:~¡~-;·j~:,_ ~~;-,:-;\·. -~::k; _,,-~e._: 
)~ ~-~ ~- ~"';-_-~;·~~,-~ 1~\i ~~-~ ~ ri\.~ ~~:~-~-~e~{~_.;~::?.¡¡ _~á~r_·t- re~-ro~ 

relat-iv-os 'Se·' 1·a.:· ~-;;~t6~ {J>'~n-li'i,·r .~F;MI~'i~-t~'t-r~~~ p-¿-~{fgo:~{l·~~~-'
inte;v~-~~~~-~º--a:·:~º i~r-sO 'de-1 p;~cesb·: per{a1·. 

Por interesar a nuestro trabajo ~l aspecto so~ 

cial del Ministerio Pfiblico, continuaremos con-el análi-

sis de otro ordenamiento. 

4.- LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Lo Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

J11sticia del Distrito Federal, fue publicada en el Diario 

Oficial de ln Federación el 12 de diciembre de 1983, y s~ 

ñala en sus artículos del 1 11 al' 8 11 , las atribuciones del-

Ministerio Público en el Distrito Federal, las cuáles más 

específicas son las mencionadas por el artículo 21 Const~ 

tucional y el Capítulo I, Título Primero del código adje-

tivo analizado. 

La presente Ley, señala en su artículo II como 

órganos auxiliares del Ministerio Público, a la Policía 

Judicial y o la Policía Preventiva, lo anterior con -
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fundamento en los .artículos 2·1, Const.ii:uci~~~¡·· ~:.::·27j :de-1 

C6dig~ de Pr~c~dimien~~s Pe"na~-~~ p:~~ia·'.·'ye:1' Oi',~-t~.,¡to ~~-de~ 
·-S'.· ·-~; 

, En 

"·':-'.\. 
~ :; " 2-· ' -:-;-~;~_; -"¡:: ,.:. 

a:i.t~·~i'o --{2 °-d~<"ie:::- Ley ~-,~·~gánic~ --~nalizada, 
a·eñala que··. e·1·- Pro-¡hraél~~ de J~-~~¡-~:i°~' d~1;:·~:~-~t~·it~ Fede·-;.. 

~al. =.~:~-~i·/~~~-~c~-ª~º-:." y·,-:~~~m~-vi:~~ :~-~~~:)~!:~ P-~~'~:¡~~·n~~t~~::·d_~:~:·¡-~<~-~ 
República-, . de: -~uie-·n d~ penáer_4-~--~-i ~:~_~:t~-~-~~~~~-~'.;'~~~:~~;; }:~:-·est~ 
blecido en el artículo 73, f r~~ci6~ _y':i::; ' .. b:~-~~--- ~f/.j•:_./~~~--~_1· -
89 fracción II de nuestra Carta FUnd~~~-~~-~:J'._-~::;·\' 

Así también, señala lo·s- ··reci-uisitO.S -que p~ra-·--ser 

Procurador General de Justicia del Di's~\·:Í.to F~d-e-rai~ -se -

necesitan, los cuales se resumen en: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 

ejercicio de todos sus derechos; tener una edad entre 35 

y 75 años; ser abogado titulado con antigüedad de 5 años 

como mínimo; gozar de buena reputación y no haber sido -

condenado por delito que amerite pena corporal mayor de-

un año; y en caso de delitos patrimoniales, se inhabilit~ 

rá para el cargo; y, haber residido en el país durante -

los últimos cinco años a excepción de una ausencia no m~ 

yor de seis en servicio de la República. 

En el artículo 14 se señalan los requisitos pa 

ra ser agente del Ministerio Público, y los cuales son: 
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S~~ ciudadano Mexicano_ en ~lena ej~rcicio. de -

sus derechos; acreditar :una 'buena corlducta; 'no h"ober. sido 

sen tenci_ado~: ·ej e:c_uto'ki~_me"n te ·:·~~m~·./re~~~n~·~·41~-·:"d~:-~~~e1i to·s -

intencionales, o <Pret~:r·.f~·~··enc.iÓ~'a'ieS:,-:y: .. ·s·~~-:,:.1"1:~·~"~-i:ádo·v- en -

Derecho;-: c'On · un )~~·~·~;~il¡t'.:··'d-~'.;:-:p'o~{io··:~~~'en·~~-~: :~-~-s.' ~-~'~s ·~:_-~--. 
-~-... ~·; \'.. ..~:~~- ' ' ·~-~~~"; :.~: ;:: ' ; . .--~~:1:~ .. ~<i.: __ ~0~i~:·-~:::::._ -· 

-__ ·:~"--Otr~- ¡:~~:~"~iá~fQ-~;:r~t:e_::V"i~;~:i~-d-~~~-;~::_t·a:_::L#Y .. 9liiín:ú:a es 

Procurador"ej~edi~§ l~s ac~erdos, circula-

res y lo~ :ma~uai~s d~ organiza~i6n·y pro~edimiento condu

centes al buen despacho de las funciones de lo Procuradu-

r!o y resolverá, por s! o por conducto del funcionario --

que. determ~ne, sobre el ingreso, la promoción, la adscri.I!, 

ción, las renuncias, las sanciones y los estímulos de sus 

subalternos, sin perjuicio de las disposiciones que regu-

len las relaciones laborales entre Ejecutivo Federal y --

quienes presten a ~ste sus servicios.'' 

Atento al artículo anterior de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-

rol.analizamos a continuación el Reglamento Interior de -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal-

y sus demás disposiciones administrativas. 
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5,- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GEN~ 

RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Reglamento que se estudia, en· su:··.'~rtf'Cul~~·.1°··~' 

señala que l~: Procuraduría G~~.erU( d.e-~'.'jt:1Sé}'71~'.tde·;~;.·.Ó~.";~¡: r!.' :·· 

to Federal, esunor~•ª"·i·.~: de~e~~,~~~}S~.fi.-~t·~iú:~~·~~~f:· 
deral ·~. el_l'., ·:~ c.~-~-~~-.r~~n~-~~--.>~~-'.~-~--~~·~-~:~'~-~-~-~;~l~:~---:~~~--'-~-~-~--~-~~-~-, ~~-- _· 
con i~s a ;~í~-Uio~-~'.;7; ~~:; f -~~~~i6;~-:~'V±V:~:~"b~f~~/5;~~~~-f~~~~;f~~~:~.~.f6é:;~.-~ ~-

~~:c~~It1~~:1~'.~~l:Ii~tí!~~;j!~~~:~:~:!t~I{~rfü:fr·iE~~*~¡~~ .. · 
nos cÍ ~ . n ~-~.,~~~~~~Le·~,·.:: f~~d~m-~n tal:>:· l~<:-~,e_Y·-~.a·r·~¡:rli_cíi:.::d ~-~'.:~,!:~{~~~~> 

e u rad- ~:~:Í·_~\'P~-~~;~:~ ~-~--~-~ _ J~-s t·i-~-i~ ·:· d .el '.~:Di~-~~~i i-~:·:~Fedc{r~iJ;~·:Úe''";-·:~~:_: ' 

otras :~ :J.~·~:~a~·~_i.oh~~- admin~stra ti v.as. _;;.·~';;,~'.~~:\~~-A~,~:\· 
:· '."-.-_ ·;f:.\_~,-

,,~v~.-:· 

<'-:·•,,,., .• -,,_ 

to Federal, para el cumplimiento de sus atribU'c.~oil~-s·'Y. 

funciones, cuenta con un número de servidores'públicos-y-

unidades administrativas que se enumeran en el artículo -

zu del Reglamento en comento. 

Dentro de los unidades administrativas que se -

señalan, aparece la Dirección General de Servicios a la -

Comunidad, la cual es motivo central de estudio de este -

ensayo y de la que analizaremos su fundamento jurídico en 

el transcurso de este capítulo. 

Muy importante resulta tambi~n el artículo JU de 



este Reglamento que a la letra nos dice: 

"Art. 3°"."".' La Pr··~·cu·r··~'durÍa 'General 

de. \}us ti.~i~·<~~l~;-:;Di'~-~~:1~i~; ~~d~:ral, -
· p 1 a n teii-~-~-, ·_.··~-~ ~-dt)~ii~~-"~~:~ .. ~:~-~-i-~~-~- ~-f-~·
rá sus, -~c'ei ~·~:~~;~-~:~:~::;;~:, ~~-~--~ª-·.pro gr!_ 

: mada- y~·d~:·.c-~:nf ~:~~~-d~~-~\·a':~J.as\Pol{t.! 
cas ~: -~~}~-~-;~_g_-~~~º;~L'P.~JO'~~cÍad~~-, pll!. 
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neamiento y ~~a'tz::'.i~~-ionesf que pa

re ·el l~gro de objetivos y metas,-

_fije y establezca el Ple~ Nacional 

de Desarrollo y determine el títu-

lar de la Procuraduría." 

Aunque el desempeño de las atribuciones del M.! 

nisterio Público del Distrito Federal corresponde a su -

representante que es el Procurador, materialmente es im-

posible que él lleve a cabo la realización y seguimiento 

de sus planes y objetivos, para ello realizará la delegA 

ción de sus atribuciones, las cuales deberán ser publicA 

das en el Diario Oficial de la Federación y también po--

drá cuando lo considere necesario, ejercer funciones 

atribuidos originalmente a unidades administrativas y 

servidores públicos; sin embargo, la excepción a este ú! 

timo punto lo encontramos en el artículo 50 que seüala -

los atribuciones no delegables. 

Entre las mismas destacan las fracciones 
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siguientes: 

''VI.- Apr6ber la organización y funcionamiento 

de la Procuraduría y adscribir orgánicamente sus unida-

des administrati_vas'_', "VII.- Autorizar y disponer la pu

blicaci6n del Manual de Organización General de la Proc.!:!. 

raduría en el Diario Oficial de le Federación, así como 

aprobar y expedir los manuales de procedimientos normat.!. 

vos, de coordinación y de operación, necesarios para el

funcionomiento de la dependencia y la atención al públi

co" 1 "IX.- Proponer al President·e ·de la Rept1blica las d.!. 

versos medidos que convengan, para el mejoramiento de la 

procuración y de la impartición de justicia, y los pro-

gramas y acciones correspondientes a ésta", 11 XIII.- Dor

al personal de la Institución las instrucciones senera-

les o especiales para el cumplimiento de sus atribuciones 

y funciones para lograr la unidad de acción del Ministe

rio Público, mediante la expedición de los acuerdos y -

circulares correspondientes", 11 XVIII.- Tomar conocimien

to de las quejas sobre demoras, excesos o faltas en el -

despacho de los asuntos en que intervenga el personal de 

la institución'', ''XIX.- Instruir a los Subprocuradores,

al Oficial Mayor y a los titulares de las unidades admi

nistrativas de apoyo técnico y asesoría directa del Tit~ 

lar, sobre los términos en que el personal de la Procur~ 

durío pueda proporcionar auxilio a otros autoridades, --
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duria General .de·. ~.u~t.~.~i~ s·,~~l·.·.;Ai~;~:,~.i-~~:~'.:~~d_'~,r~l~ .. '-.: ~--;,,_~XII~-. 
Expedir 1 os· :ªl.a;;s~:~ i.~ -~- ~--:·~ ):~C i_ ~:t~· 1:~1_:'(0,e sp·_¡r;;~0L: nu'dr,;1u0_~td·'· :eu.tr,:~i-~ ~.·. s .•. '.~.lb~e n 
despacho- de _ ··r.~n~i·~·ri·~·~_·:_:~de:·: _ .. _ _ ·_:· 

·. ~h~ra bL,t.~Co ;~i~::pi~u·l::.·. atri~uciones 
del ofi.C1-~í-:M~~o~-: ~~-::.-·-la ~:~--~~-~-~~d-~~:~~:~~~:n" el. ·arttclllo '.90, _ 

frac~iOn~; XI·I-i--.-~ _Xv_il, ~-~-sp~'~:ii~~me_O~~-~i se seftaian las 

de promover ~1 · mej or:~ie--~-~~ · ~:~. -c:-~-d i-~¡-On~~. ecOnómicas ,- -

sociales, culturales y de trabajo del personal de la In~ 

tituci6n y la -de apoyar la vigila~cia del cumplimiento -

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

En el artículo 12 de el Reglamento en cuestión 

se dice que los Direcciones Generales estarán e cargo de 

un Director General y que tendrán, según el articulo 13, 

ciertos atribuciones que se resumen en acordar con el s~ 

períor inmediato los asuntos de trabajo de su competen--

cia, desempeñar los funciones que se les encomienden, --

sujetas siempre a la aprobación de su superior; dirigir 

y evaluar ei desarrollo de atribuciones y acciones enco-

mendadas a las unidades a su cargo, coordinar ms mismos 

con otras Oreas para mejor desempeño y capacitar a su 

personal. 

Asimismo, el Reglamento de la Ley Orgánica se-
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' -, 

ñalado, indica leS aii-ibu'ciones propias _C:le ca.da DireccióR 
'.' ::· ·: :';-:-

y Unidad Administf.~lt_~.f~ª ~~-:· :._<~-~~'., -~o--;{;-.· __ ~ ('.-~·-

-r -eElf_ i-:_me 
1
rse_ .:ºª~.- ·-~-ºl;a~ls' e_:~a~tt·:mr'·'.11/~b-~_nu:~c~--ºi: · ,_o;·n~e~·-s:;9_'._._:.:~~~.--~~- Cc:~;~l,-~_Pu:1_~stti~ -~v;a-~~~s'; D~-~ 1:~: ~e L 

cero, se_ . :_ - ~ - i~;~)~'.~jji_~f:~" 
rece ión_ General ~-Íie s;i~~r~ci·~~~r;~·:)í~~~~Q_~-J~-i~cÚÍºd -~\!,~la~-~'.'~u·al~~ 

transcribé"n: 
-f_-,~;~---·=-"=-c--="" ;-~ cc;:~zs/- -~3-- -;::'.;,~-

-:·2< --. 

"I.-Prom~Hr \:~ pBticipaD;6n yco~certación sE_ 

cial, en torno -~-~~I~~\~t-~-;~~~~--~-e -¡~-: pr·~-cUi~duría; 

II.- Colaborar y ap~ya_r. las ·acc.iones de organiz.!, 

ción de la comunidad que lleva a cabo el gobierno del Di~ 

trito Federal, y otras dependencias y entidades públicas 

en el mismq ámbito territorial; 

III.- Proponer e instrumentar mecani-mos de par-

ticipoci6n ciudadana, que tiendan al fortalecimiento del

sistema de justicia y seguridad pública en el Distrito --

Federal; 

IV.- Convocar a los grupos organizados de los --

sectores social y privado, para emprender acciones de pa~ 

ticipaci6n y organización ciudadana, en relación a las --

funciones de la Procuraduría; 

V.- Propiciar la coordinación de la Procuraduría 

con otras dependencias y entidades del sector público, --

tendientes a ampliar y facilitar el acceso de la comuni--
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dad a los servicios; 

VI. -- Brind'a'r en"'- general ··a tOdas las personas 
-· "''/ ·. ' -·.,- ·_:_-, -

que. ló soliciteri. "ta .~r.ieO-táción que requieran y, e_n _su C!!. 

so, ~on~~iza~~os-i: l~~ de~endenci~s y entidades adecuadas, 

con -P~o~6,~··i_t·~~~~:~-~-i~i_::; ~S:istencial, preventivo y educaci.Q. 

_·nal·(:e_ i-~~tr·~-i~i~:S::-á:c·~-rc~:::de los dere~hos y obligaciones-
¿:-'· /:::{ _> 

-que ·j:'i'eiiEúi-_~·tre-ñtera ',iii-_ -procur·~-dUrÍa; 

-~;_<VII;.~. Dar atención y orientaci6n y canalizar a 

-~_la· _a~J··:o;j'._¡~~ '_competente para su aux1lio, a lo __ víctima 

- -.-del ·delito- y~ sus familiares, cuando- así lo soliciten, 

a~í iom~-~ los familiares del sujeto activo del mismo, -

en su caso; 

VIII.- Proponer e instrumentar los mecanismos 

de coordinación y concertación social, tendientes al foL 

talecimiento de los programas de prevención del delito; 

IX.- Proporcionar o facilitar el acceso a ins-

tancias de orientación legal y social a la comunidad; 

X.- Establecer, dirigir, controlar y vigilar el 

cumplimiento de programas de orientación al público, de -

quejas y de atención a las víctimas; 

XI.- Formular dictámenes, opiniones e informa--

ciones que les sean solicitados por sus superiores y pro-

poner medidas necesarias para el mejor desempeño de sus -
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actividades; 

XII.~' A~ende~.: l~~';q·~ejas_~·que ·prBsenten los p_~.!: 

ticulares ~-º~-:::~-~~:;·~- d~:~:~~r-~s ~~to~i~d-~d~S • .·en ~-~-i~c_,-i.ó~ a . 

prócur8.C1ó'ii <de- ;j US~Í:iéiá ~ y - p-ori'e-I- la&· -f o'rmal~en t't!' en."..º!'.~:-

cim°ien''t¡,- 'de ::~q~,~~-~-'"'~~~~P:!~8 :-~-~soive·r"i°fl~ ;--

- Á~-e~der; -~nofi.-~-~f~--~-:-~·;:~-1~;~~~ ~i ~~~:~~~-~{~ 

do de les :~ll:eja~ q~·e Se presenten contra serv~dor~S :Pú'"'."-· 

blicos dE! la Instituci6n pOr incumplimiento de·'s.us :obli~ 

g~cione-s, ·y sOmeterlas a consideración de lo autoridad -

competerite; 

XIV.- Colaborar en investigaciones, con las l.!. 

mitnciones de Ley, a efecto de proporcionar a sus supe--

riores, elementos de juicio sobre la procedencia o impr2 

cedencia de las citadas quejas; 

XV.- Analizar y evaluar la opinión de los ciu-

dadanos en materia de procuración de justicia, y sobre -

todo acerca de la actuación del Ministerio Pablico, de -

los Servicios Periciales y de la Policía Judicial; 

XVI.- Las demás que les señalen les disposici..Q. 

legales y reglamentarias y las que le confieren el -

Procurador o sus superiores jerárquicos, así como les --

de la competencia de las unidades administrativas a su -

cargo." 
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.,_ -" 

Las.' acciones que. la Procu-ra'durí~ ce:ne·ral de. Ju~ 

ticia del Di~~c~ú;C/ ~~~·;t~-r~l'. rea~i.iab·a- -~~-ndÍ-~n~-~s ~.-:la ·_:v¡n-
. . . 

c~lación· d~ l~·propia.·de~endencia·con la c~mun~da~, tale~ 
·-::-·- ,:,:_. -.___'.·> _ ... ____ :. . 

c_omo. 'pro~orc-ionar-in f Orlnai::ión ~ genel-ai- al público,~ aten-der 

q·uejas·- en -contra, de. los servidores de -la Pro-cUreduría ·y -

de desarr~llo_ d.e los programas de colaboración comunit-a--

ria para supervisar el funcionam~ento de las Agencias del 

Ministerio PGblico y otras dependencias de la propia InS

titución, estaban encomendadas a diversas áreas y fuera -

de un marco jurídico que las norma!ª· 

Tras la modernización planteada de la estructu-

ro y función juridico-administrativa del Ministerio PGbl! 

co, se ha tratado de perfeccionar y ampliar su actividad-

con el fin de dar respuesto o los peticiones de la eludo-

donio. 

A través del Plan Nacional de Desarrollo de 

1989-1994, implantado por la actual administración, se ha 

procurado lo salvaguarda de los derechos individuales y -

colectivos fundamentales mediante lo lucha en contra de -

la impunidad, la disminución del índice delictivo, lo 

atención a las victimas del delito, la prevención de con-

duetos antisociales, la sensibilización y capacitación de 

servidores públicos de la Institución; es decir, dar a la 

población en general una cultura jurídica. 
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Los objetivos anteriores son.desarrollados de_ 

manera más. específica a trav~s de la ~upervisión General 

de Servicios a la Comunidad, ·la cual reali~a _las activi

dades de prestació~ de ser~icios y p~rticipaci6n ciudada 

na, basándose en la expedici~!' de acUef~d_os -Y circulares, 

que se mencionan a continuación. 

6,- DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, 

El acuerdo 8/005/89, es un acuerdo de coordinA 

ción celebrado entre los representan.tes del Gobierno del 

Departamento del Distrito Federal ~ .de la Procuradur!a -

General de Justicia del Distrito Federal, para dar un !fil 

pulso en el mejoramiento de los objetivos del Programa -

de Atención a lo Farmacodependencia en el Distrito Fede-

ral (Adefar). 

En cada Delegación 3e integra un Comite Adcfar, 

el cual está presidido por el Delegado con le participa

ción de los Sectores Pablico, Social y Privado. 

Los objetivos principales de la Comis.ión de --

Atenci6n e ~a Farmacodependencie son principalmente el -

fortalecimiento del Programa Adefar: el establecimiento_ 

de políticas generales de operaci6n y control del mismo; 

promover la coordinación con otras dependencias con el -

fin de lograr un frente común al problema de la farmoco-
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dependencia. 

LO Comi~ión·: ~lu.(Ú .. da--·eStSr'á :1n'te8-tada por '.)o~·· t.! 

~e·i n~~~~~·f-~·m·e~'.~º·_;:-~'.~i ::~·~Sti'.i.to._:_~.jd~):a:i\ :,::de -~:i'~~ ._se"'."._ 

cretorias_~·:·Gen~·r'a 1:~·~- ·J~~~--~0-~~-.e~~~::~::r :._·~~i--.~·-º-~~:?~~~~-1~~5 5~-;Üal º~ ,· -

P r 0 te~,~ i_ó n. - y -\f ~a Í-i.d a~;~;~~ a· ~~:-~d ~'i~·_:-·p ~~;~·~~~i.? Q~~~:~ _C-.~.-.i-~:e_~,~~~--~~~-T~ l!_ '.</ 
b~J o·_ y: P~;:~;1~:16'n-~ ~-~~1a:;~_'·Y'.5~-~~r:·{f~:i~~-~:~lé~ ~-~~·~\-~---~~~~-~{u~ l:a~~n-· 
te e o n e-1- -P r-o e; u r B:d o r·, -~~::r1(¡;?l~~t!l~~i:~:~; ~~~~~~~'iif 1~-t i1t~,--~F·~----· 
derol, quien _ f_unj_irá C~mo::,::<::o~·_rd1n-~d~·r.~._Téc'niCc{;·-~el> -'"sup ~rv.1 

.,,,, ,, -:-,=----· --

sor General de __ S~rv_iCi.os. '.~·~;)_~~~,~~~:~~·:nidO~:·-y''.t.~E- _riireC to r." Ge..: 

ncral de Servicios Peric.iSle~-~ .--¡.-· 

A invitaci6n del Pr.eSidE!nté 'de la Comisión (~1-

Titular del Departamento ·del Distrito Federal) podrán in-

tegrarse otros servidores pablicos que señalo el acuerdo-

de que se trata. 

El acuerdo A/021/89, es aquél mediante el cual 

se designan cuatro Agentes del Ministerio PGblico, espe

ciales del sexo femenino para Ía atención de los delitos 

sexuales de violación y atentados al pudor. 

Este acuerdo se elaboró con la finñlidad de dar 

un trato más consciente y humanitario a las victimas de-

delitos sexuales, especializando personal para la aten--

ción apropiada de las victimas, otorgando orientación l~ 

gal desde su presentación para el levantamiento de su d~ 
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· nuncia hasta le atenci6~ para su 're~uperaci6n física y -

psíquica·. 

:· ·:"; ,, . ' :: "'. ... - . 
. Las· Ag~~c_i~s · ~-~pe~ial:-iz~d~~ _<!_~,__:_ q~"e-: se~·.:.~ab~B._ .!'.le 

es tablee ieron · ~n-~·la-~ ~:_De·l,~-~ac.~c:>ne~ -.. ~u~ta v'~ A /~M~d-~1'.º-:.: Co-

yoacán, 

En. reÚcia~ aJiú~n!Oue'rdó'; se;hr~ó ei ,B/0,1)6/89; 

que e~ el_ ~a-~_iu~\1~~-_P:e~~~~-t~~~o·: ~-~---~-~~-~s-: _~Se_n.~ia~-~--~S-P,~~~~ai_es •. 

~~-··ei~-~-~-~~~Ído:_-.'~-/_oo~/~_o·, s~ · or~-ena ·otorgar pro

t-ec-C16-ri' ·a ¡·,{s :de'~Uri~i~an··~es-~- 'qu~r:e~·1~nte!i,- quejosos-, Ssr.!!. 

viad·os 1 testigos persoñas que la requieran por haber -

sido objeto· de amenazas o intimidaciones o de cualquier

conducta tendiente a causarles mal en su integridad fía~ 

ca o patrimonial o la de sus familiares, con el propósi-

to de evitar que rindan declaraciones sobre lo probable-

comisión de un delito. 

El acuerdo A/009/90, es el que cumple con la--

disposición de dar una preparación y formación profesio-

nal del personal de la Procuraduría General de Justicia-

en beneficio de la ciudadanía. 

Este acuerdo constituyó el Comité para la Adm~ 

nistración y Desarrollo de Recursos Humanos de la Procu-

radurla General de Justicia del Distrito Federal, el 

cual está encargado de lo vigilancia en la selección, cap!!_ 
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citación, desarrollo y profesionalización del personal 

reclutado y· de la realización de programas de intercambio 

t~cnico· y ~cadémico para la actualización del mismo, 

así ·com~ de--.ia·;:·~e~Ú.Zac-ión."de -inecanismos que conlleven 
,·o ... : 

un 7'mejorami'ento- de' pr·ocedimientos de operación y adminis-

.- ~r:a-~1ó-~~--~-~~-'.-'p·~~:_~~~~~-~-- ~-~-:~; iá :· I~sti tuci6ri-~ :. 
~..:._:· 

'Mé~i~-~~e--~--~,:i~ )c·~e?d-~~---/..¡012190~-; -s~~-~-:~-~~6~:~:~i Cl:)mi.té 

Intern'a de>_sup·erv.1s1'6n'. Y ·y1'gil8nc-i.&.-:1n·~t·ú~-u-c:~.~-n.a,1! ·c-an· el 

fi_n -d~_- ~ej~.--¡:a~- el servicio·'.:·y· i~-::~~-~·~-~¡'~~---at'''.~Gbl.ico m~---
_. -_--___ ,_ ._·--;,_·=-·-e-:_· 

diarit'e 18 'elevación de nive1es__'"'t,éC.Jl:ic~-~- y é_tic_os del per-

sonal. 

Lo anterior e través del establecimiento de cr~ 

terios y lineamientos de coordinación entre les Unidades-

Administrativas de Supervisión y Vigilancia Que integran 

el Comite Interno de Supervisión y Vigilancia. 

También se analizará permanentemente lo distri-

bución y el ejercicio de competencias, a fin de lograr la 

eficacia del sistema de supervisión y vigilancia; y se 

evaluará el desarrollo de las actividades vinculadas con-

los servicios de supervisión y Vigilancia para proponer -

en su caso, las modificaciones necesarias a los sistemas-

de trabajo. 

A través del acuerdo A/018/90, se dan instruc--
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ciones al personal de la ~ro~ur_a_duría G.eneral de. Justicia. 

del Distrito Federal, para_'facilitar el acceso y propor--
, /:· -

cionar. la in formación ó~'cé.sar1~:; -qUe. se_~- les. r_eq.!Jiera:·-por .. -

miemb.ros acr~di~adO·a· de -~-~-~~-booi¡-~16~'-t.i~~i~n~l ~e"·--o~~--~:~h~~~ 
Huni8no-S ~ ·· 

Lo aatel-for., ··.con la finalidad de que la Comi---
- - - ., ··' . 

sión aludi_d8' ~c;r_e_ad_a. c_'?!l el prop6sito de velar por el re!!_ 

peto Y-.defensa·;·de .loS-derechos humanos, lleve a cobo su -

encom~enda y se cerciore de que dichos derechos se recon~ 

cen d~ntro del ejercicio de .lo ac~~ón penal, al igual que 

el trato digno a las personas en calidad de detenidas 

procesados. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Dere--

chos Humanos en caso de tener conocimiento en alguna de -

sus visitas practicadas de la existencia de violación a 

los derechos individuales, lo harán saber de inmediato al 

superior jerárquico del servidor público de que se trate, 

asI como a los órganos de control interno; ello sin per-

juicio de que la propia Comisión lo haga del conocimiento 

del Procurador General. 

El acuerdo número A/019/90, es aquél mediante 

el cual se dictan disposiciones especiales respecto al -

trato que debe otorgarse a las personas senectas mayores 

de 65 años, involucradas en averiguaciones previas, pro-
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cesas pen-~le_s, civil·~·S:' Ó :famiii8res .y: en-~:!=ualqui.e_~ asunto 

del ~-º-ª ... t~n8~:~· ~ono~:y·~ie·,_~·.:'o ~-Os ~n·¡·r~ii~10n'es GeOer-Oles'-de-

A verisullcio~·~s P-~-,i-~-¡~-~~~ .~db:·~ ~~~~¡ ~ª- ~~-~:~e!)~~-ª );:~.-~;in~¡-~-~e~;i·o -
':;).-

Pú b11c·o c1v11:· _y~:~:~~~:~t~-ª~:~}x~~,~-~f v_~_f).ilsj~~; {~<:C~~~'~:i~i~~; .) 
,_-· -~j>2"-:; --~l'./; _ ;::-«:·."·· ·=o:~.: --

- ,- _ ------~-~~~ ~-~-i~-~~~-,,:(~_i~-~~-S ,~~-~pe_~~al~s. aludi-dos son·· 1as -

~isU_ie·n ~~~-:. ~· \_~~(·--

En coso de probable- re_~:~'ons~-¿¡·i~:~a~--~ dé un sene.!:._ 

to, el Mi~isterio PGblico ordenarfi su-libertad ·con arrai-

go domiciliario, en caso de no trritprse de delito violen-

to; si por el contrario, dicha persona fuese sujeto pasi-

testigo del delito, podrán practicarse las dillgen--

cias necesarias para el esclarecimiento del ilícito, en -

el domicilio asentado en autos: siempre y cuando ello no-

entorpezca la propia investigación. 

En caso de que la persona mayor requiera aten-

ción médica física-psíquica, ésta le será facilitado por -

el Agente del Ministerio Pfiblico. 

En el caso de que existieran lesiones a los in

tereses personales o patrimoniales de los senectos en jui 

cios civiles o familiares, el Agente del Ministerio PGbl~ 

co que conozca de ellas inf ormorá al Instituto Nocional -

de la Senectud así como a los Centros oficiales de asis--

tencia para su intervención en términos de ley. 
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En.el caso de q~~ ~fais~~eran·_te~iones a los in-

te reses ju.!_ 
·.·. ,· .·- ~:'. : . ""·. - ' ... 

cios civiles ·o familia~es; el~:A~~~te ~el Ministerio PGbli 

co que_ conoz'C.B -·d~·-~-~1-¡--~~: rK~~,~~~~á ,·al Instituto Nacional -

de la ·.'~e~-~'~_tu~t, as~:~~~;~~ -~~·¡o·S -~entras· oficiales de· asis-

tenciá -- pa·ra · ~-u< ·1n·t'~'r-~-~~Ci6~ -.- e~-'-t é;Riinos de ley-. 

Por medio del acuerdo A/020/90 se instrumenta -

una atenció_n Í-~pi~a y digna o denunciantes y querellantes-, 

ello de cOnformidad con lo dispuesto por los artículos 17 

y 97 Constitucionales respecto a q~e la impartición de 

justicio debe ser pronta y expedita. 

Adem§s se ordena que el Ministerio PGblico asu-

ma la responsabilidad en la integración de averiguaciones 

previos y en los procesos penales ejercite la acción pe-

nal pública que corresponde al Estado y coaJyuve con las 

víctimas de los delitos ante la autoridad judicial para -

que se le repare el daño ocasionado por los mismos. 

En este propio acuerdo se crea y establece el -

programa de Reforma de Barandilla. 

Este Programa permite el mejoramiento de los --

servicios prestados por la Procuraduría a través de las -

Delegaciones Regionales a la ciudadanío,también se promu~ 

ve la simplificación de los trámites que la víctima del -
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.·_ ,:._ . 

de~ito- debe reoli~-~r -PB'ra- i"a. presentac'Í.Sn' de su·. de.nunCi8 

o . querella 1 parti·~·~-1~~,~~n·~~~: -~-~:~-~-de·~=¡·t~~:~:_·~~-~--~-~·n¿-~:s .:. '· 

,. 

· ·,.c<:·L·~~{~ bj'~ 't 1 ~ ~:~-:-~-·;.¡·f·~·~yº :re-~\:-'So:~-'/108·~·~¿~'.~ t~mb t~n: · 

o ~~~~-~~-:_-:i~--:~f:;:~;~~~-~~·fá:~ ~~~-i-!1~ii~'{¿~~~-:- :~i;:~en_;·~-~--~y_ -~:~~~-~~/t.· . .!!···-::' 
!· ' •' ::2:: >- ---~ _ ___,_ - .• . - ' 

c16n~--P_~r-~j ro~ :·ser;_-ido_f_-e's ~~-~-bT~~o~s_,~~ª-~x~-~ I_~~~-~~~.t~ú~-1óft-~ ---~ 
~:'.~ <-·:~-~:-> .· .-:-> .. -~. - . o.,-·._ --,-- ·._ ':.:. :"<· ;~ :- ~-:-~ ~ -~---_-._e·',·--.··: 

._ ,.; ·,·?C'~-~'~1· ~-~~-~~do Á/023/90-. ~s~--"cre6;·unO·\in1dad··'.de 

Albersue ·Temporal· como órgano -desconcÉ!ntra'do·, con·º· auto~·& 

mía técnica y-operativa. 

Este Albergue tiene com~ finalidad la de aco-

ger 'a los menores e incapaces que se encuentren en situ!!_ 

ciones de conflicto o peligro, o que se encuentren rcla-

cionados con averiguaciones previas o procesos civiles,-

familiares o penales en tanto se determine su situaci6n 

jurídica. 

Propondrá también al Procurador General la 

aplicación de medidas en política criminal para menores 

o incapaces que se encuentren en peligro o estado de i~ 

defensi6n, a través de proyectos, de reformas.adiciones 

o modificaciones a las disposiciones adjetivas y susto~ 

tivas existentes. 

En materia de Servicios a lo Comunidad, el Ai 

bergue brindará orientación legal y atención a víctimas 

cuando se trote de menores e incapaces, tratando de dar· 



164 

la mayor protecci6n jur~~~ca. 

ProCuraré q'~·e .i~'· es.~ád·~~·, de·.:~ª-~.~\~ers~nas inenci.Q. 

nadas sea-- P-o~:'.>.l ::O~~n·~:·~~: t-1~e:-~p-~~::-po~.i-~1~~>'. -."--

·. ¡~·t·Ei·r~;{ ~~:1i:~ J-~~~-~;~;~:-~ ~:;i::'. ~i:~·:. ,p~:~:t_1lf~_ac·i··~~ -,' Y.·. conce!:_ 

ta e i ó n s a·c i a 1-;, ~-~~~;-.e r~:,f i r('.-7d~:~:;~~r~~~-i~~¿-;~re-~ f;:~·--i;,~ -
-~- '"~~~~--;~~:;~~~{ __ -~~~::·.:·_;/~-~-:- -~~~- ,. L:~D0~-- -~- -:.~~::-~ 

!~'.~:::: ~-~-~~~~ ~ ~~~f ~-.?~/ -~--3f? 9~:-: ~ ~ ~:~_-; i á·~:~ -A-~'.~~~-~-~~--~'_. ~~t·· --~t,i n- ~2_~;-~.: 
teriO~ Pri b.i1~·d: ~~;r~: l~: ·a tenc.ión de" loS:_:as·~~-to·s---~ l-ei~_CiO·~-á"."'~\; 

dos_' ~on -~-~:~ó-;:e-s ·Xe edad. 

Las Asencias Especializadas del Ministe~io -pú-~-:~--

blico, ubicadas en las Delegaciones Gustavo A. Madero;y ~~ 

Alvaro Obregón, dependerán de la Dirección General del M!. 

nistcrio Público en lo Familiar y en lo Civil, y tendrán_ 

como objetivo principal el garantizar un trat~ más humano 

al menor que se encuentre involucrado en una averiguación, 

ya seo como víctima o infractor. 

El Centro de Apoyo de Personas Extraviadas y 

Ausentes, fue creado a través del acuerdo A/025/90, con -

el fin de esclarecer hechos relacionados con personas 

extraviadas y ausentes. 

En este acuerdo, se proponen programas paro el-

mejoramiento en la investigación que en coordinación con-

instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
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ayuden al esclarecimiento de hechos reiacion~dos con la 

desaparición de personas. 

Dicho centro de A1i'~yo':i ~ri'~·o-~e'ró :d·~··:\o~:·: ~~·~.~~t.e~ 

que sobre personas ·axtr:B.vi~-~·~~{~~ ~~·r~·~~~:~~~ ~i'~~~{~:~:~ h·.~~,~~n~:S;~ 

mismo. 
·-;;;~. 

,' ''.'\ ,·-

El --·cen' tro :··:de- Atención 

creado por e!( "~i"ú~-/~~o __ ,_~'lb·~~-j-gO; con~cerá 
en los que haya_ sido detectada vioi'eiicia intrafamiii~-r y·.-:-

otorgará en-_los mismos la ayuda médico psicol6gica, social 

y jurídica que se requiera a efecto de combatir y reducir

los- Indices delictivos intrafamiliares en el Distrito Fed~ 

rol. 

Así también el CAVI, proporcionará atención psi-

coterapéutico tanto a probables responsables, víctimas y -

a sus ~amiliares, cuando estén involucrados en situaciones 

que representen deterioro en el vínculo familiar. 

El CAVI también realiza actividades de carácter 

preventivo a través de pláticas y cursos a la población -

en general. 

Hemos seBalado algunos de los instrumentos que-

regulan el funcionamiento de la Dirección General de Ser-
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vicios a la Comunidad, la cual refleja el carác~er:,.social 

de la Institución del Ministerio Público, y-s~··cr~~~~nf~ 

interés en otorgar una mayor gama··.·~e ·.s~.~·~:¡.~·~o~~-:~·u;J~.1-~~~~:- ... ·., 

gan los derechos 1:_ndividuale~ .. -Y· ~-~,~;-~~-~li~~~!~:.~.~.i~~:~)j.P.'~-~:~~~--· 
grantes de la sociedad a quienes·,·:}·épe~t·i~~~--~~;_~9-~·-á(~--b~_rga~ 

da a servir. por ~er ella··.:.Su raz6n,de ,~,er 1.::,;:, ¡;: .,, 
,~-:c.:;~- :_~~~~-: :7;~~;:>.,:~~~~;,,;;"f~~~,: .;{~~::.:_~:-:_.,::~ -. -

Tenemos -~en toric~s·~~ ~o~;~ .-f ~,~~-~~~-~·{if?'~E/'ifi¡ :rri'St·i tu-~-' -- - ··-· - -··- ~,-~. -= . 
Min1~t~r10 Pü_h_i~~O, ·'.~i-~_s. -~iá~!"~ó ~-~~ · ~~~-r-~·~i_:~;\:_.-ción del 

21,- ·16, 17, 73_, ·rraCcióri ·yt,.:base 5~, 8~ 1 90 y 

102 ~~nsii~~~ion~l~s. 

Del Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal principalmente, tos artículos 2 11 , 311, 3° 

bis, 40 al 90 1 40, 59, párrafo tercero; el Título Segundo 

del propio código adjetivo referente a las diligencias de 

le Policía Judicial y la Instrucción, especialmente del -

artículo 262 al 273. 

Así también, el Ministerio Público se rige por 

lo Ley Orgánico de la Procuraduría General de justicio--

del Distrito Federal, su totalidad. 

Respecto a los programas que en su carácter de 

representante social realizo, dependiendo del servicio -

que se trate, tenemos como fundamento principal de los -

mismos los artículos 3°, 4 11 , 5 11 fracciones I, IV, V, X, 
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XIII, XV, •XVI,· XVIII, XI.X; XXII·, X:;±ii;·::::-~~r'tÍcu¡:o· 11, 12, 

¡ 3·, 15 ;; Y~-~··' 1/~\-:i~.-~;>i1.h<'20 ~i 2i';::~d·~I~.i~·-~~~,i~m-·~:~;1:·~::.-.'¡i'e i~ Lef 

Or'gániC_~· me-~c¡~~.~~~~-:· {.1-z:~:'.~:~,¡·~-~~:~j_~~~~-~-~~ adlnfili"strati.vas -
_-. . : _.· .. -·" . r.- _ _.-,,_-,:: 

que ·para ~:~·8u1~··;\~·~I se. ~'1{~--~~-~~-n:~~. 



e o N e L u s I o N ~ s 
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1. - La InstitUci~-n ~~,f~l ·Mini_~~~-~r:l~··. Pública·· ti.ene· el mono

polio del ejÉ!rCfC~io:'.~d~~~;:í"&-:-~-~·~ci6ri~;·Peóáf conf~rme ·a··-lo 

d is píies t~' ~i-~-'- ii;f.~'~ iti~-~~i~;_ 2;i:~~~:~h-~~~-;~~~:-~ 1i~;~·1· :·-'::\-. 't.'i~n e 
" .. <>', .- r ,.\;._: ~;-;:t~;-.. '.·.::;~--- .;:~_:o\-,_ . .,.s::):._-~r;i~::·•-.·;..• '·.<-·,··;; - ,,, 

Como :organos ~aux~lia·res-~,~_;-la,:.Policía, 'Judicial· y ;.8: la 

Prevent'i~~, -~n-~~2~ ~~¿";-~·~::·:: ~ J-.;,!i~~-\~:F}:~~t~}i~;'. · · -~, · ~---.-~-· ·. 
"" ~ :4' :~ .:_ ·:.~}~:>:~_gE"";2"' ~·-:;:_: ;:~~~~~ '! ;:_-~ -

2 .- Él Mi~{~~~,;f:~~·r,i~~~1Yf3~~º~1~\~};'~c,;i'''~~n·d~~Pª,~:~able·. en 
· e1 tn1cfC{--d-el; p-~-~~-~~:~_'.: ~-e~e_l_~:'.::_Y __ -,:_.~-~e~-~-_--.~''.·a . ª.~: ~.~rgo, ·_en.:.
el erá~;~~~~ó'. di~~~!f';.º~·;&1ª',i}~~f~n~~i'~~',:•I pronta ·1 
e-x-p8-(fft~"~-tid-.Ui'n-iS{;:-"~C'ión" de Jtisticia. ;:-> _,: ~~-o--o' -·-:_··~.- ._ 

·.=;oc.fo'-;, ",c:'f:i,,.·.· ~ ---- - ~-·_'¿-~- " ' - - - - --,,. - -: ~ - .:~:·~)·'.. .. ~::·~·>_,-

' .. , 
la soci~~~d,_ e quien debe servir por ser su rezón de 

ser. 

4.- Le Procuraduría General de Justicie del Distrito FedA 

rol que tiene las atribuciones del Ministerio Pfibli--

co local, desarrolla sus actividades de servidor so-

cial a través de la Supervisión General de Servicios 

e la Comunidad, dependiente de la Dirección General -

de Servicios a la Comunidad. 

5.- El Estado está obligado a garantizar la seguridad ju-

rídica de sus ciudadanos y lo hace a través de la --

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
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la que propone programas q~e cumplen.-con ~icho objeti

vo y que dan solución_-·a 1as conseC~enciaS·.~1r·ei::ta_s e·-· 
- - .. . ' . . .. , -

indirectas de· los ilícitos co-metidOs-.e~ l~·:·e~t-idad 

incluso trata 'de - preY~riiI--~·os ·:'i:~foí-Uia~d·-~ aº la'-~~-oriui~·i.dad. 

6.- Los programas de s.r~.i~1~~~· ~a ~c/~4d~i2ciE{los. de 
coparttct pac~ón 6-1Uda·da~B?e~tú!b-1ecid~~s-<_ p-¿~_: i'~ :: SUpe·rvi..:. 
sión - General '-de :serv"lCiOS·-~ a ~-1~'.·: co~~1Ü.da0

d ~:-~,-'t1e·'~-~n :.· ~:~aio_:-' 
·«. - -- ... -

finalidad 18 de otor-Qar -un~· _~t-·eri~~ór<~ás ·-h~mana al Ci.!!. 

dada no, 1a que se·· 10Br~ m~~-ta~{e ):~ ,~-~pa'C1ta~1ón y pr_!! 

paración--técnÍi::a y mOC:af:_a lo-s' servidores que canfor--

·man dicha Procuraduría. 

7.- Todos podemos ser víctimas y aquél que no defiende sus 

derechos es tan culpable como el agresor y propicia --

más la delincuencia; por ello, hay que eliminar lu pa-

sividad en la denuncia de actos ilícitos que es conse-

cuencia de la desconfianza la institución, motivo 

por el cual la Supervisión de Servicios a la Comunidad 

dentro de sus funciones, tiene la de brindarle confin~ 

za a la sociedad mediante la implantación de p~ogramas 

tales como atención al denunciante y a testigos. 

B.- Hay que crear una cultura jurídica en la población que 

conlleve a la disminución en el indice delictivo, eli-

minando así la posibilidad del individuo de convertir-

se en victima. 
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9. - Pro Pongo·.· PªX:~ e( lo'iú·ó' del Obj E!tivo ~Ítter·iar··~:~ la· _ade-:--
• -· •'<' • ,. :·- ._ - ,:. -~' -: • 

cuación _ dÍ! l~ -.in'f.órni~~c16~' P~e-~e~·t.i va ~'8 tOdos .:.·loB · Di v~. 
'--· ·'>i.«. ··.- '·-·. "' ' 

·(<. . ·,_'.~:·_· -. les. .,:•: .,, ... 

10. -Por.".'·10 ;~-~'.~-~~J~~/j~;,'.~-~:. ~'.~~~~ari--~~ 
re .··~é'_"·i~ -~-;~d'u-c'ac~·ón 'j 1:1·r!dfca desd'e el ni.val· b~-~1.co ,. -~ 

co0·-~-~1':iial d-~--·dismi·n-uir. -también el rlúmero-dé_ víCtim.as· 

menores·,~_de .·~,i'~d--~ ~-~~-~on&o 1-~- pre~entaci~-n ~~~:·_r~~~re-~: 
.- ·:·-- -.,.----. ---

·ae·ri't~:nt~~ 2d·é-~:_la··_Procu'radUría General· de Justi-ciac del-

-Di~tiit~ Feder~l, que impa~tan pl~ticas de orienta--

ción;. tratando de obtener con ello, ·la conciencia ju

r1diC8 necesaria y el respeto a dicha institución. 

11.-El Ministerio Pfiblico, en su función de representante 

social~ protege o sus individuos mas débiles como me-

nores y senectos, a través de la creació~ de agencias 

especializadas y albergues, ya sea que estén en cali-

dad de detenidos o de víctimas. 

12.- As! también, otorga lo prestación de ayuda médico-ps~ 

cológica a las victimas directas, a lo familia de és-

tas, testigos y a todas aquellos personas que se vie-

ron involucrados en algún ilícito. 

13.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe-

deral, pretende lograr un mejor desempeño de sus fu~ 

ciones, a través de la depuración de su personal con 

el programa.de capacitación. 
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14.- Con la creación -de l~ Supervisi6n de Servicios, a la 

Comunidad, se: "rei v':i'~·di¿-a-. · ei' .=caréc ter ·de la Ins ti tu-

ción dél M:i.~1s:er¡~:/Pú~::i1c·~'.~- co~o ~epresentante so-

cial. 
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